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Si le parece a la Honorable Cámara, s'e ca­!ificarán Qe "simples" las urgencias solici­
tadas. 

Acordado. 

2.- DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

- El señor CASTRO (Presidente).-Don Ju­
lio Bolados Carter solicita le sean devuel­
tos diversos antecedentes personales acom­
pañados a üna presentación suya anterior. 

, Si le parece a la Honorable Cámara, se ac­
cederá a lo solicitado. 

Aco$do. 

3. -EXTENSION DE LOS BENEFICIOS QUE 
EL CODIGO DEL TRABAJO OTORGA A 
LA OBRERA EMBARAZADA, A LA EM­
PLEADA PARTICULAR. - ,OBSERVA­
CIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor CAS'I'RO (Presidente).-En el 
Orden del Día, corresponde ocuparse de las observaciones ¡formuladas por Su Excelen­
cia el Presidente de la República al proyec­
to que hace extensivos a la empleada par­
ticular los beneficios que el Código del Tra­
bajo otorga a la obrera embaTazada. 

Las observaciones están impresas en el Bo­
letín N. o 7,578. 

En discusión las observaciones del Ejecu­tivo. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Que algún 

Diputado de Gobierno informe acerca de las 
observaciones Que formula el Ejecutivo, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).--:-Ofrez­
co la palabra sob,re las observaciones formu­
ladas al artículo 309. del Código del Trabajo, substituído en el proyecto primitivo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Que infor­

men los Honorables DÍ!JUtados de Gobierno. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ofrez-co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cérrado el debate. 
En votación las observaciones del Ejecu­tivo. 
- HABLAN VARIOS SEl'tORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor LIRA.- ¿Que el señor Loyola es 

enemigo de la maternidad? 
El señor CORREA LARRAIN.- El Hono­

rable señor Lira, como Diputado de Gobier-no, podría informarnos. . 
El :señor CASTRO (Presidente).-Ruego 

a los señores Diputados' se sirvan guardar 
silencio. 

-':"PRACTICADA LA VOTACION EN FOR­
MA ECQNOMICA,NO HUBO QUORUM. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-Han votado solamente cInco señores Diputados. 
El señor CASTRO (Presidente).-No hay 

quórum de votacIón. 

Se va a repetir. 
El señor BARRA.- Que el proyecto vuel­

va a Comisión, señor Presidente. 
El señor V ALDES L.A!RRAIN. - Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Estamos 

en votllción, seÍlor DiputaClo. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Estamos en 

presencia de un proyecto muy interesante, 
señor \Presidente, por lo que me parece que 
la Honorable Cámara deseará conocer el al­
cance de las observaciones del Ejecutivo. 

El señor CASTRO (Presidente).-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se reabrirá debate sobre las observaciones ¡formuladas 
por el Ejecutivo a este proyecto. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Val­

dés. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, había. sol'icitadola palabra con el 
objeto de pedir a algún señor Diputado, co­
nocedor del texto comuleto de las disposi­
ciones que estamos voEando, que informara 
a la Honorable Cámara sobre el alcance de 
las observaciones del Ejecutivo. Se trata, evi­
dentemente, de un proyecto de interés ge­
neral, por lo que me parece lógico que vo­
temos lo que consideremos que sea más be­
neficioso para las personas a que él se re­
fiere. 

Votar sin conocer el alcance de las obser­
vaciones del Ejecutivo, ni del proyecto mis­
mo, me parece que no es lo serie, ni lo con­
veniente. 

Por eso, señor Presidente, hemos soÍicita­
do que algunos de los Honorables Diputados 
de los Fartidos de Gobierno informe a la 
Honorable Cámara, como es tradicional. acerca de las razones que ha tenido el Ejpo. 
cutivo para observar el proyecto despachado 
por el Congreso; es necesario Que alguien, 
en reemplazo del señor Ministro de la carte": 

. ra respectiva, Que debía haber venido a es­
te Hemiciclo -para 'hacerlo, fundamente las 
observaciones del Ejecutivo sobre este pro­
yecto, que modifican todo su articulado. 

Por lo demás, llama la atención que no es­
té en 'la Sala el Ministro respectivo y' que 
ninguno de �l�o�~� DiputadOS de los Partidos de 
Gobierno, ya �~�e�a�n� agrariolaboristas, socialis­
tas populares u otros, defienda las observa­
ciones del Ejecutivo. 

Creo que lo que corresponde es enviar el 
proyecto a Comisión, hasta que algún Hono­
rable Diputado que 'conozca las observacio­
nes formuladas por el Ejecutivo esté en con­
diciones de hacer la defensa de ellas, ante 
el Parlamento, o bien hasta que el Ministro 
respectivo tenga la benevolencia de concu-

. rrir a esta Sala a exponer los motivos que se 
han tenido para hacer tales observaciones. 
Sin duda, éstas deben ser interesantes, pero, 
debido a su extensión, la Honorable Cámara 
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no puede, en un corto espacio de tiempo, 
conocer todo su alcance. 

Deseamos que la legislación sea seria y 
rfalmente beneficiosa para las personas !l 
las cuales se quiere benefir.!ar. . 

El señor LIRA.- ¿Me permite, Honorable 
colega? ' 

El señor VALDES LARRAIN.- Con todo 
gusto. , 

El señor LIRA ,'- Señor Presidente, pido 
que el proyecto vaya a Comisión hasta que 
el Ministro de Salud Pública venga a hl 
Honorable Cámara. En realidad, tengo en­
tendido que las observaciones formuladas 
por el Ejecutivo a este proyecto no han pa­
sado a Comisión anteriormente, de manera 
que mal pueden volver a ella, 

Creo que sería conveniente que, para; la 
próxima sesión en que deba tratarse esta 
materia, se acordara invitar al Ministro res­
pectivo para que 'nos informe sobre ella, 

Formulo indicación en este sentido. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

" continuar el Honorable señor Valdés La­
rraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- Creo que 
debemos dejar pendiente esta materia, has­
ta que concurra a esta Honorable Corpora­
ción el señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que nos informe acerca del 'B.lcance de 
las observaciones del Ejecutivo. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Sí me 
permite Su Señoría?.. Propongo a la Sala 
el siguiente prncediimento: dar lectura a 
las observaciones del' Ejecutivo y luego con­
sultar a la Sala si desea que 'se envíe el pro­
yecto a Comisión. 

Se va a dar lectur¡ a las observaciones, 
El señor GOYCOOLEA (SecretarÍo) ,- L:ls 

0bservacionesdel Ejecutivo dicen así: 

"Santiago, 13 de octubre de 1953. 
Por oficio N.o 1.110, de 21 de septiembre 

próximo pasado, remitido con fecha 28 del 
mismo mes, V, E. ha tenido a bien comuni­
carme que el Congreso Nacional ha dado su 
aprobación a un proyecto de ley que substi­
tuye diversas disposiciones. del Código del 
Trabajo, relacionadas con la protección a la 
maternidad. 

Si bien concordamos ampliamente con las 
reformas que dicho proyecto de ley introdu­
ce en nuestra legislación del trabajo, guiadOS 
ppr el propósito ,de que sus' 1isposiciones 
guarden la debida correspondencia y armonía 
con la legislación vigente. se aclare el sentido 
de otras' y se corrijan ciertos errores, en uso 
de la facultad que nos coniere el artículo 53 
de la Cons~itución Política del E;stado, veni­
mos en observar algunas de ellas por las ra­
zcnes que en cada caso se ind,ican: 

1) Dice el inciso primero del nuevo artícu-' 
'lo 309: "Las empleadas y obreras tendrán 
derecho durante el embarazo, a un descanso 
d'e maternidad de doce semanas, que com-

prenderá seis semanas antes del alumbra­
miento y seis semanas después". 

En esta disposición, que reproduce en parte 
el inciso primero del actual artículo 309 del 
Código del Trabajo, se ha mantenido ,el eror 
que dicho precepto contiene de considerar 
que el embarazo dura más allá del alumbra­
miento. En efecto, se expresa en él Que "du­
rante el embarazo" las' empleadas y obreras 
tendrán derecho a un descanso de doce se­
manas "que comprenderá seis semanas antes 
del alumbramiento y seis se'manas después", 
Jo que e, físicamente im.posible pues, produ­
c!do 081 parto, c:esa el embarazo y, cousecuen­
cialmente, no puede hablarse de un descanso 
"durante el embarazo" que sea posterior al 
¡¡lumbram:i'ento. 

En consecuencia, os proponemos que el in­
ciso primero del nuevo artículo 309 se redac­
te en la siguiente forma: 

"Las empleadas y obreras tendrán derecho 
a un descanso de maternidad de seis sema­
nas antes del parto y de seis semanas des­
pués de él". 

Siguen las observaciones en detalle a los 
demás artículos del proyecto, 

El señor CAMPOS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO .(Presidente), -- Tiene 
la palabra Su Señoría, 

El señor CAMPOS.- He escuchado con su­
ma atención la lectura que ha hecho el se­
ñor Secretario de la Honorable Corporación 
de' las observaciones del Ejecutivo' a un pro­
yecto de ley que contiene disposiciones de 
ordep eminentemente social y que tende­
rían a dar ciertas facilidades a las mujeres 
que están en estado de gravidez. 

Es indudable que riada puede ser más inte­
remnte para los miembros de esta Honorable 
Corporación que legislar en torno a un pro­
blema de orden tan natural como el que se 
trata. Pero como muy bien lo ha expresado 
el Honorable señor Valdés Larraín, creo que 
es indispensable conocer los. antecedentes que 
han inducido al Ejecutivo a enviar estas ob­
servaciones con el objeto de que la Honora­
ble Cámara pueda for~rse un criterio exac­
to acerca de los beneficios que se van a 
otorgar 

En estas circunstancias, me permito reca­
tar de la Honorable Cámara que acuerde en· 
Vlar las obS'ervaciones a Comisión a fin de 
qUe el señor Ministro de Salubridad concu­
na, primeramente' a su seno y luego a la 
Honorable Cámara, si fuera necesario, con el 
objeto de que informe ampliamente acerca de 
los problemas de orden social y económico, 
1ue se puedan suscitar con motivo de la apro-
':lación de esta iniciativa. ' , 

Es todo lo que quería decir; señor Presi­
dente. 

\ ~ , 

---------
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El señor CASTRO (Presidente) ,- Reitera.­
damente se ha formulado indicación para en­
Viar este proyecto a Comisión. 

Si le parece a la Sala, se enviaría el pro· 
y fcto a Comisión hasta el martes próximo. 

El señor LIRA.- ¿Me permite? 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor), -

Señor Presidente, francamente debemos re­
conocer que este proyecto nos ha pillado un 
poco desprevenidos. Pero creo que basta leer­
lo a grandes rasgos, como yo lo he hecho, pa­
ra comprender que las observaciones del Ej e­
cutivo vienen a mejorarla anterior legislación 
que había en torno a los beneficios que se 
r:onceden a la mujer embarazada. 

Por tal razón, ,señor Presidente, estimo que 
este proyecto de ley debe ser tratado de in­
mediato. 

El señor VALDES LARRAIN.- Incurre en 
un~ contradicción Su Señoría, puesto que 
acaba de afirmar que el proyecto lo ha pilla­
do desprevenido. 

El s'eñor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Pero anoté también que después de la lectu­
ra doel proy,ecto había podido comprobar que' 
sé mejoran las disposiciones anterimes sobre 
esta materia. 

Nat'uralmente qué 'es ampliamente justifi­
cada la inquietud de algunos Honorables co­
legas, debido a que las leyes en realidad no 
se cumplen. En efecto, últimamente, se han 
despachado numerosas leyes para modificar 
otras anteriores, como, por ejemplo, la ley 
4,054 y otras, a las que no se ha dado cum­
plimiento integral por parte de las autorida­
des encargadas de' hacerlo. 

En el mismo caso está el' famoso 15 por 
ciento de aumento de sueld,os y salarios, es­
~::Lblecido por un decreto con fuerza 'de ley, 

, ~on el.objeto de contrarrestar las alzas de 
precios producidas como consecuencia del 
Plan Económico del Gobierno. Pues bien, son 
muy pocos los industriales, a través de to­
do el país, que están cumpliendo esta dlspo­
,~ición. 

En la mayor parte del país ese decreto no 
se cumple y los industriales afectados por él 
están esperandO otra ley de aumentos para 
,,:nglobar en él el 15 por ciento que debieron 
ya dar a sus obreros y empleados. 

El señor VALDES LARRAIN. - ¡Esa l-ey 
no se ha cumplido porque, según datos ofi­
cIales, ha bajado el costo de la vida! 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Su Señoría sabe que ha subido mucho. 

El señor VALDES LARRAIN.- Un Honora­
ble Diputado de Gobierno dijo que habia ba-
1ado el costo de la vida .. ' 

El 'señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Creo que si existe inquietud en los Honora-

bies colegas, habría que estudiar esta situa­
ción y presentar alguna indicación para me­
jorar las disposiciones pertinentes. 

Pero, señor Presidente, Quiero seguir con 
los ej em);>los. 

Con relación a la reforma de la ley 4,054, 
he podido comprobar que hay casos en que 
los obreros sienten una inmensa inquietud, 
¿Por qué razón? ' 

El señor VALDES LARP.AIN.- Parece que 
Su Señoría se ha pasado a otro proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Su Señoría quiere devolverme la mano por lo 
que le dije anteriormente. 

Señor Presidente,' esto es muy serio. 
El señor LIRA MERINO.- j ••• Y peligrosol 
El señor GALLEGUILLOS (don Victor) ,-

He comprobado que hay obreros que, como 
consecuencia de las leyes de Seguro Social ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Su Señoría 
está fuera de tema. Se ha equivocado de pro­
yecto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Victor).­
¡Estoy poniendo un ejemplo, señor Diputado! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS' 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente),.- Ruego a. 
Sus Señoría se sirvan guardar silencio. Está 
haciendo uso de la palabra el Honorable se­
ñor Galleguillos. 

El s~ñor ,GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Decía que, en relación con este problema, se 
presentan casos muy graves. Por ejemplo, el 
dE un obrero que, luego del examen de un 
médico particular, comprueba estar enfermo 
de tuberculosis. y que" al ser examinado 
posteriormente, por el servicio pertinente del 
Servicio de Seguro Social, resulta que está en· 
fermo de silicosis. Entonces, frente a esta ver 
dadera contradicción que se produce entrtl 
esos dictámenes, 'ese hombre/ pierde las ga­
rantías a que -tiene derecho y no puede aco 
gerse 'a ningún régimen de previsión, pues no 
recibe los beneficios que debe prestarle el 
Servicio de Seguro Social, ni tampoco los de 
la Caja de Accidentes del Trabajo, toda vez 
que la silicosis es consideradá una enferme­
dad profesional. De modo que el obrero que 
se encuentra en este caso debe esperar, pa' 
ra poder acogerse a los benefictos de la pre­
vIsión, .cumplir 60 años de edad. Este obre· 

,ro puede tener 55' años, y, sin embargo, no 
hay preVisión que lo acoja. O sea, señor Pre­
sidente, se ve que el Servicio de Seguro So 
CÍ8.l no juega el papel que le correspondeert 
df:'fewsa de la sálud del obrero. 

Por estos motivos, formulo indicación para 
que el proyecto en debate sea tr¡ltado de in· 
mediato. . 

El señor V ALDES LARRAIN. - Pero Su 
Señoria se está refiriendo a otro proyecto de 
ley. 
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El señor CASTRO (Presidente!.- ¡Hono 
t:able señor Valdés, está con la palabra el ha.:. 
norable señor Galleguillos! Puede continuar 
Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor) .-­
Me parece Que el Hcnorj;tbl'3 señor Valdés La­
rraín no da a este probl>ema la importancia 
que tiene. 

Por estas razones, me permito solicitar que 
el proy-eoto se discuta de inmediato y no vuel­
va a la Comisión respectiva, pues considero 
que las enmiendas que en él se han introdu­
cido, aunque no reúnen todo lo que la mujer 
des-earía en esra materia, mejoran positiva­
mente la legislación anterior' al respecto. 

Por Jo -ranto, hago indicación para que 
el proyecto se vote de inmediato. 

Nada más, señor Presidente, 
El señor CASTRO (Presidente).- Se han 

presentado dos indiéaaiones -para retirar el 
proyecto de la Tabla. 

Corresponde entrar de inmediato a votar 
dichas indicaciones para determinar el cri-. 
terio definitivo Que debe adoptar la Cámara 
en esta materia. 

La primera de ellas, sencillamente, tiene 
por objeto enviar el proyeeto a la Comisión 
respectiva, sin plazo alguno. La segunda, 
tiende a aplazar la discusión del pro~ecto 
hasta el martes próximo, invitando al señor 
Ministro del ramo Dara Que informe sobre el 
particular. 

En lo que respecta a la pl'Ímera indica­
ción, para enviar el proyecto a Comisión, se 
neeesita el asentimiento unánime de la Cor­
poración. 

VARIOS SE:RORES DIPUTADOS.- No hay 
'acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- No hay 
uf!uerdo. 

En votación la segunda indicación que 
tiene _ por objeto prorrogar la discusión d€l 
proyecto hasta el martes próJCimo. 

Procede votación económica en este caso. 
El s-eñor CAMPOS (don EnriQue) .- Es un 

proyecto "inflacionista ... ". 
-Practicada la votación en forma eccnó­

mic3c, dió el siguiente resultado: por la afIr­
mativa, 49 VQt06. 

El señor CASTRO (Preside'Ilte).- Apro­
bada la indicación. . 

4, -REPRESION DEL DELITO DE ASALTO, 
-ESTADOS ANTISOCIALES.- MODL 
FICACION DEL CODIGO PENAL, DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 
Y DE LA LEY N.o 6,180. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Corres­
ponde ocupars.e, a continuación, del Mensa­
je que legisla sobre ·estados antisociales e in­
troduce modificaciones a los Códigos Penal, 
de Procedimiento Penal y a la tey 6,180. 

-El proyecto aparece en el Texto del De­
bate de la sesión 59. o, de 9 de septiembre de 
1953. 

El señor CASTRO (Presidente).- Diputa­
do i'l1fürmante es el Honorable señor Galle­
g :.lillos, don Florencio. 

Tiene la palabra su Señoría, 
El señsr GALLEGUILLOS (don Floren­

cio) . -- Señor Presidente, corno lo manifesté 
en la sesión de ayer, este proyecto es muy 
extenso; y como se trata de una. materia su-

. mamente importante, he debido detenerme 
er1 algunos puntos para la mejor i'l1formación 
de mis Honorables colegas. 

En realidad, es un prcyec~o de ley que con­
tiene disposiciones, de gran interés y que 
constituyen una novedad. Por ,ello, es indis-­
pensable que sea analizado en la fOrma que 
corresponde, puesto que procura dar' al pais 
una legislaCión nueva, que nos obliga a ha­
cer un estudiO' serio. 

Doy, pues, excusas por haberme detenido 
en materias más impcrtantes, pero he de­
seado que esta exposición sea lo más com­
pleta posibIe. 

Estaba refiriéndome a la oarte final del 
artículo primero y mo hallaba justamente en 
el número 11, cuyo análisis concluía cuando 
terminaba el tiempo del Orden del Día d·e 
ia sesión de ayer, . 

En el número 12 de este mismo artículo se 
establece el estado antisocial de los reinci­
dentes o reiterantes respecto de toda clase 
de delitos. Esta última expresión fuécam­
biada, por acuerdo de la Comisión, POt: esta 
otra, "hechos punIbles", en los que sea pre­
sUI11ible la habitualidad criminal. 

Como saben los Honorables colegas, rein­
cidentes son los individuos que han sido con­
denades a una pena por s-entencia ejecuto­
riada y que delinquen nuevamente; y reite­
rantes, los que come1len d,elitos sucesiva 
'mente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿ Cómo, señor Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS (don Flore~l­
ciof.- Decía que son "reiterantes" los que 
cometen delitos sucesivamente. 

Indudablemente que las personas que se 
encuentran en alguna de estas dos situacio­
nes representan un peligro para la colectivi­
dad y, conseeuencialmente, debe considerár­
seles en estado antisocial. 

ASÍ se l}J3. completado el artículo 1. o, que, 
en doce números diferentes, establece los es­
tados antisociales Que contempla este pro­
yecto. 

Respeeto de la situadón de lO'S menores, el 
artículo 2. o del proyecto de ley se encarga 
de estableeer que a los menores que se en­
cuentren en estado antisocial se les apli­
can las medidas esta:blecidas -cn la Ley de 
Protección de Menores N. o 4,447. De modo 
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que este proyecto de ley Que estamos discu­
ti,endo sólo se aplicará a los mayores de edad. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ese con-_ 
cepto de reiteran tes, Que según Su Señoría 
ha manifestado, define a loo que cometen 
delitos sucesivos, ¿en qué forma llega a de­
terminarse en este proyecto de ley? ¿Se de­
termina mediant.e la declaratoria de reo, el 
auto acusatorio o la sentencia? 

El señar GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- Es indudable que la ley, al hablar de 
reiterauWs. se está refiriendo a las personas 
que han sido condenadas por ·delitos reite­
rados; porque; cemo muy bien comprende-. 
rá Su Señoría, esta ley no legisla sobre de­
Utos, sino acerca de estados peligrosos. En 
consecuencia, se estima en estado de peli­
grosidad al individuo Que' es reincidente o 
reiterante en delito, vale decir. al que ha si­
do condenado como reincidente o por de­
litoo reiterados. Por lo tanto, la peligrosidad 
emana del hecho de haber cometido delitos 
sucesivos Que han sido materia de condena. 

El señor-PUENTES (don Juan Edúardo).­
ile pedido esta e:&plicación Honorable Diputa­
do, porque se presentan, en el hecho, muchos 
casos de sucesivas declaraciones de auto de 
reo que terminan después con auto de so­
breseimiento. Yo Quería saber sí alcanzaba 
a esta c1ase de antecedentes la calidad de 
reiterantes. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- No loOs alcanza, Honorable colega. 

Luego, vienen las medidas de seguridad. 
Ellas son 'a los estados antisociales lo que es 
la pena al delito, pero con una diferencia. 
Como expresé en la sesión anterior, la me­
dida de seguridad es indeterminada por su 
propia naturaleza y el juez puede aplicarla 
en relación con la cuantía de la peligrosi­
dad qu-e revela el individuo antisocial. 

Estas medidas de seguridad están señala­
das en ef artículo 3.0, y son las siguientes: 
internamiento en casas de trabajo o colonia 
agrícola por tiempo indeterminado que no 
podrá ,exceder de cinco años. Puede obser­
varse que el proy;ecto establece un máximo, 
pero el juez prudencialmente determinará 
su duración. 

La segunda medida de seguridad que esta 
disposición contempla es el internamiento 
-~tw: !!! ~ablecimientos adecuados por 
tiempo absolutamente indeterminado. 

Es natural que las personas que se encuen­
tran en estado antisocIal, cuales son los 
ebrios consuetudinarios y los toxicómanos" 
no son susceptibles de que se les imponga 
esta medida por un lapso determinado. Lo 
qu·e se persigue realmente es su curación y su 
adaptación al medio social. Y como dice el 
mismo proyecto de ley más adelante, es el 
facultativo quie ndebe determinar el tiempo 
que dUire una medida de esta naturaleza. 

En tercer lugar, tenemos: 3.0) La obliga­
ción de declarar domicilio o de residir en un 
lugar determinado, por tiempo que no podrá 
exceder de cinco años; 

4. O) Prohibición de. residir en. lugar o re­
gión determinades, por tm plazo no superior 
::. cinco años: 

5. o) Sujeción a la vigilancia del Patrona­
to de Reos que corresponda, por un tiempo 
que no podrá exceder de cinco años; 

6.0) Caución de conducta, por un tiempo 
que no podrá exceder de cinco años; 

'1...01 Multa de quinientos a cincuenta mil 
pesos, y 

8.0) Incautación y pérdida de dineros o 
efectos". ' 

Estas. medidas de seguridad se clasifican 
de diferentes maneras. Desde luego, una cla­
sificación fundamental, Que las comprende 
a todas, es aquella que las agrupa en dos ca­
tegorías: personales y patrimoniales. 

Las medidas de seguridad de carácter pa­
trimonial son: la caución de buena conduc­
ta, que es la que se señala en el N.o 6.0; Ia 
multa de quinientos a cincuenta mil pesos 
contemplada en el N. o 7. o y la incautación 
y pérdida de dineros o efectos establecida en 
el N.Q 8.0. 

Las medidas de seguridad personales se 
dividen, a su vez, en dos grupos: medidas 
de detención y de no detención. 

Las medidas de detención, por su parte, 
se subdividen en: internamiento en casa de 
trabajO o celonia agríCOla por un tiempo no 
superior a cinco años, establecida en el 
N. o 1.0, e internamiento curativo en esta­
bleciml.entos adecuados por tiempo absolu­
tam€'l1te indeterminado, contemplado en el 
N.O 2.0. 

Las medidas de no detención son: la obli­
gaCión de declarar ilomicilio o de residir en 
un lugar determinado; la prohibición de re­
sidir en un lugar o región determinados y 
la sujeción a la vigilancia del Patronato de 
Reos que corresponda. 

AlgUlnos autores han clasificado también 
estas medidas en: educativas, curativas y 
eliminatorias. 

Las medidas de seguridad a que se refiere 
el proyecto se aplican de la siguiente mane­
ra: a les individuos señalados en los núme­
res 1.0), 2.0) Y 12.0) del artículo 1.0, es 
decir, a los vagos, a los mendigos y a los re·in­
cidentes lo reiterantes de toda clase de hS­
chos pUnibloes en los Que sea presumible la 
habitualidad criminal, se aplica la medida 
de internamiento en casa de trabajo o colo­
nia agrícola; la obligación de declarar do­
micilio o de residir en un luga.t deternúna­
do, 'por tiempo que no podrá e~ceder de cin­
co años, la prohibiCión de residir en un lu­
gar determinado por un plazo igual y la su­
jeción a la vigilancia del Patronato de Reos 
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que corresPQlIlda. Naturalmente, ~stas medi­
das, aparte de la de internamif'-nto, serán 
aplicadas para que se cumplan coOn posterio­
ridad a las que establece el N.O 1.0, en aten­
ción a la incompatibilidad que hay para. apli­
carlas simultáneamente. 

En seguida, vienen las medidas aue s'e 
aplican a los individups s'eñalados en les nú­
meros 4.0), 7.0) Y 8.0) del artículo Lo; o 
sea, a los que por cualquier medio indu'2:can, 
favoOrezcan, faciliten o exploten la prostitu­
ción ajena; a los traficante~ de drogas he­
roicas; a los 'que por cualquiler medio induz­
can, fa'ciliten o exploten las toxicomanías" y 
a los que por cualquier medio induzcan, fa­
vor,ezcan, faciliten o exploten las prácticas 
hcmosexual-es. A ,estos individuos se aplican, 
también, las medidas de internamiento' en 
casa de trabajo o colonia agrícola por un. 
tiempo indeterminad,o, que no podrá ser su' 
perlor a cinco años. Se les aplica también 
la prohibición de residar en un lugar o re· 
gión determinados por· un plazo no superior 
a cinco años y la sujeción a la vigilancia del 
Patronato de Reos que corresponda, por un 
tiempo que no podrá· exced-er de cinco años 
Estas medidas, con excepción de la primera, 
se cumplen después de satisfecho el interna-
miento, . 

En un tercer grupo se encuentran los in· 
dividuos que explotan juegos prohibidos y 
los que, a sabiendas, cooperan con les ex' 
plotadores .. Estos sujetos figuran en el nú­
mero 3. o) del artículo 1.0. 

Luego, junto con -ellos, -están los que han 
sido condenados por delitos contra el patri­
mO'Ilio, o sea sorprendidos con especies cu­
yo modo legítimo de adquisición no expli­
quen satifactoriamente, \ o con instruthentos. 
llaves mecanismos o artificios habitualmen­
te e~pleados para la comisión de delitos de 
robo. También se encuentran en este grupo 
los que, comerciando habitualmente en espe· 
cies de dudosa procedencia, con-travengan 
las disposiciones legales o reglamentarias. 
relativas a la adquisici(m o -expendio de di­
chas especies y asu oportuna contabiliza­
cion. 

A estes individuos se les aplica. -en primer 
término. la medida de internamiento, en ca­
sa de trapajo 00 colonia agrícola por tiempo 
indeterminado. que no podrá exceder de 
cinco años y', además. la prohibición que es" 
trublece el' N . O 4. o del artículo 3. o: Tam­
bién quedarán sujetos a la vigilancia del Pa~ 
tronato de Reos a que se refiere -el N. o 5. o 
de ese mismo artículo. 

Asimismo. se les aplicará multa de qui­
nientos a cinC'l1'enta mil pesos y sufrirán la 
incautación .y pérdida de dineros 0, efectos. 

Ep. el cuarto grupo se hallan los indivi­
duos condenados por ebriedad más de tres 
veces en un año y los que sean callficados, 

previo examen médicoO, como ebrio~ consue­
tudinarios. También se encuentran en este 
grupo los toxiCómanos. Ellos figuran en 105 
números 5.0) y 6.0) del artículo 1.0. 

A estas personas, como es natural, se loes 
imponen las medidas- de seguridad contem­
pladas 'en el número 2.0 del artículo 3.0. 
hasta su completa mejoría, porque ellas son 
de carácter esencialmente indeterminado. 

Finalmente, en el quinto grupo se encuen­
tran los individuos que oculten su verdadero 
nombre, disimulen su personalidad O falseen 
su domicilio, mediando requerimiento legi­
timo hecho por la auto'ridad o sus ag~ntes. 
y' los que utilicen o tengan en su poder do­
cume'ntos de identidad falsos o se aprove­
chen de los correspondientes a otras perso­
nas. 

A estos individuos se aplican las medidas 
contempladas en los números 5.0) Y 6.0) 
del artículo 3 . .0; o s'ea, la suj eción a la Vi" 

gilancia. del Patronato de Reos y caución de 
buena conducta. 

Ahora, Honorable Cámara, es conve'lllen­
te destacar el carácter, la naturaleza Y esen­
cia de las medidas de seguridad. Para ello, 
quiero valerme de una definición (lada por 
uno de los juristas más sabios de los últimos 
tiempos. Me refiero al tratadista Vincenzo 
Manzini, quien, en su "Tratado de Derecho 
Penal", Tomo IV, página. 259, define las me­
didas de seguridad de la siguiente manera: 

"Las medidas de seguridad son providen­
cias de policía garantizadas jurisdiccional­
mente, con las que el Estado persigue una 
finalidad de tutela pr-eventiva social, constri­
ñendo a determinadas personas, imputables 
o no imputables, punibles o no' punibles, a 
sufrir una nrivación o una disminución de 
lOS bienes personales o patrimoniales' a cau­
sa de la peligrosidad de dir.has personas o de 
las cosas que guardaran relación con su ac­
tividad, peligrosidad puesta de relieve con 
la comisión de uno o más hechos que la ley 
contempla como delitos o que tienen de los 
delitos algún ·e.l>emento, y en previSión de 
la probabilidad de ulteriores manifestacione." 
de "su actividall socialmente nociva". 

Esta extensa y amplia definición compren­
de todos los elementos de las medidas de 
segurid,ad, porqu'e ellas obedecen a una me­
íor defensa d-e la sociedad: Esto ya 10 he 
manifestado anteriormente y des>eo recalcar­
lo en esta ocasión en Que nos encontramos 
frente a la tarea de dar a. la Re!>úbl1ca .una 
nueva legtslación, que nos coOlocará en un 
elevado sitial de prestigio ante las nacIones 
del csntinente y del mundo entero. En éfec­
too estamos en presencia de uÍla. legiSlación 
estudiada por hombres de ciencia Que ban 
trabajado intensamente ,durante largos años, 
para elaborar un proyecto, Que ·no sólo com­
prende los estudios hechos anteriormente en 
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la República. durante el año 1929, 'por una 
Cc-misión de la cual formó parte el notable 
jurista chileno don Rafael Fontecilla, con­
juntamente con el entonces ~iscal de' la Cor­
te Suorerna, don Eduardo Erazo, sino que, 
además, loo estudios realizados en 1938 por 
otra Comisión formada, también, por desta­
cadcs juristas chilenos, como don Pedro 
Silva Fernández, actual Ministro de la Exce­
l·entísima Corte Suprema, y don Pedro Or­
tiz Muñoz, destacado profesor universitario, 
ya fallpf'ido. . 

Estos' estudios fueron ante{!edentes funda­
mentales para la Comisión del Instituto de 
Ciencias Penales. Y los estudios posteriores 
que realizó el selecto grupo de juristas que 
forma parte de este organismo científico. 
permitieron elaborar el proyecto que, hace 
dos años, llegó a conocimiento de la Hono­
rable Camara. 

Su estudio corres!)ondió a la subcomisión 
nombrada por la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, de la cual formé par­
te y en la que se contó con la colaboración 
cl.-el Presidente del Instituto de Ciencias P{-­
nales, don Daniel Schweitzer; del señor Mi­
nistro d? Justicia; del actual Fiscal de la Oor­
t.e, don Eduardo González, y del ex Prefe{!to 
Jefe de Investigaciones, don Oscar Pelucho­
neau. 

De manera Que estamos frente a un pro­
yecto basado en un estudio acabado de la 
materia,que establece las re!i1;las más ade­
cuadas' a nuestra idiosincrasia y el desarro­
llo jurídico, polítiCO y social de nuestra Re-
pública. . . 

Por lo tanto, es muy importante conside­
rar el hecho de dar a la Nación un Código 
que, por su envergadura científica, por su 
oportunidad y la amplitud de sus conceptos, 
signifique una legislación de positivos bene­
ficiospara la sociedad chilen~. 

En la actualidad, nuestra sociedad se en­
cuentra profundamente conmovida por el 
desarrollo de la delincuencia, producto, en 
muchos aspectos, de la mala organización 
social, de la defICiente constitución econó~ 
mica y del abandono en que se hallan am­
plios sectores de la población, desprovistos 
de todo medió de progreso que les permita 
afianzar' sU porvenir en el orden cultural, 
económico y moral. 

Esto, indudablemente, no Significa que el 
Estado abandone el deber fundamental de 
dictar regl?-s que aseguren la paz social, el 
bienestar 'y progreso de los habitantes. Jus­
tamente, una dé las finalidades más' impor­
tantes de esta clase de legislación es la de 
aflanzar la tranquilidad de los - habitantes, 
que necesitan verse libres <del permanente 
peligro de la delincuencia, cap los daños 
enomes e· insalvables que causa a la fami­
lia y a la s.ociedad. Por este' motivo, la dic· 
tacfón de un Código preventivo de los dell-

tos tiene la importancia de impedir, en gran 
partE, el desarrollo de la delin::uencia. ~ro- ' 
tegiendú !\ la sociedad del mal Que, entranan 
los delincuentes potenciales y permitiendo 
que el )ndividuo que se halb en peligro de 
delinquir pueda recuperarse para la socie­
dad y transformarse en un ser útil y cons~ 
tructivo. " , 

Entre nosotros son' muchas las personas 
que han estudiado con interés científico, y 
con modelStia, ya que. son características de 
los hombres est'lidiosos, la sencillez y la mo­
destia, esta materia. En este instante, en 
que estamos haciendo la historia de este 
proyecto, no puedo omitir los nombres de 
dos jóvenes estudiosos, cuyos trabajos me 
han servido fu~damentalmente como fuente 
de información. Me refiero a los abogados 
chilenos señores Hernán García Valenzuela, 
autor del ip:lportante trabajo denominado 
"Contribución al estudio de la reforma pe­
nal", y a Hugo Ayal, autor del trabajo de~ 
nominado "De las medidas de seguridad". 

El señor CAMPOS (don Enrique).- ¿Me 
permite una interrUPción, Honorable Colega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
- Con mucho gusto. 

El set\.ot CAMPOS (don Enrique).- Señor 
Presidente, hem'os escuchado en esta Hono­
rable Cámara con el mayor interés las pa­
labms que ha proflUnciado el Honorable se~ 
ñor Gal1eguillos sobre el proyecto, de ley que 
tiende a legislar acerca de los estados anti­
soc1ales. Indudablemente; esta iniciativa co~ 
loca a Chile, una vez más, en la vanguar­
dia del Derecho. 

Este pai.s, pequeño en inlportancia, ubi­
cado quizás en el último rincón d·el mundo, 
ha levantado su bandera limpia e inmacula­
da, con el objeto de presentar, ante la faz 
del mundo ciertos principi()s inconmovibles. 
En la époc~ de la Independencia presentó la 
clwra y limpia bandera de la libertad. A tra­
vés de cien años de v-ida, ha presentado la 
limpia bandera de la democraCia y de la 
a vanzada social. Como miembro del Partido 
Liberal, puedo deciT esta tarde, con orgwllo, 
que el gran ex Presidente de la República, 
don Arturo Alessandrt Palma" enarboló la 
bandera del progreso social al propiciar y dic­
tar ,leyes destinadas a servir a los semejan­
tes. especialmente a las clases más modestas 
y necesitadas. Y hoy quiero destacar ante es­
ta Honorable 'CorporaCión el hecho de que 
un' parl¡¡¡mentario, el Honorable señor Flo­
rencio Galleguillos, un hombre que ha surgí-

,do g;raciasa su esfuerzo, ,ha sido, el que nos 
ha traído a esta Honorable Cámara una vi­
bración más del sentir no solamente de su es­
píritu, sino también, de sus conocimientos. Se 
trata de un hombre que se ha formado en el 
Dereoho, que ha surgido gracias a su tra.ba­
jo y que .ha sabido llevar la pal,abra de Ohile 
a Congresos Internacionales, ,para demostrar 
que ¡ aquí luchamos por liberarnos de las fuer­
zas del mal. 
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En estos momentos, la Cámara está estu~ 
diando un proyecto de ley que legis,la sobre 
estados antisociales, lo que significa una 
avahzada en el D€recho Penal. Al recoIXl.ar 
los nombres de loo juristas que han estudia~ 
do esta materia, yo he quer1do señalar, con 
mucha complacencia, que un parlamentario, 
un colega nuestro, ha tratado con profundos 
conocimientos estos hechos, 10 que debe enor­
gullecer a nu·estra· nación. 

Por estas circunstanc~as, los parlamenta­
rios del Partido Lib€ral hemos visto que el 
trabajo de la Subcomisión, que ha analizado 
los deUtos antisociales, hareali,z.aJdo una obra 
de a v'anzada dentro d-el Derecho Penal. Por 
este moti:vo, nos compl3ice e'l que se esté le­
gislando sobre esta materia y tributamoo un 
aplauso al Honorable Diputado que ha sabI­
do con certeza e inteligencia fija'r los con­
ceptos exactos acerca de un problema de De­
recho que interesa no solamente a la Repú­
blica, sino al mundo entero. 

Estas son las palabras que d'es-eaba inter­
calar en la brilla,nte expoosición de mi Ho­
n01'3ib\l.e colega. 

El señor GALLEGUILLOS (don 'FlorencIo). 
- MUCMS gracias, Honorable DiputadO. 

Señor Presidente, deseoahrevia<r lo más po­
sible la exposición que estoy !haciendo. aho­
ra me ref-eriré a los aspectos procesales con­
terüdos en. el Titulo 1 de este proyecto de 
ley, que legisla sobre los 'estados antisocia­
les y las medidas de seguridad. 

Desde luego, es necesa'rlo dejar establecido 
que el proyecto señalaba como tribunal com­
petente para conoc,er de esta materia al JUe21 
de Letras de Mayor Cuantia en lo crimInal, 
pero en lag localidades donde existiera Juez 
de Letras de Menor Cuantía, correspondía a 
éste el conocimiento de esta causas., 

En nuestra Comisión fUe debatido este pun­
tO con mucho interés, porque nos hicimos 
cargo de~ hecho de tratarse 'de una 1>egisla­
ción nueva. 

Ya en el infolI'1lle a la Comisión se repiten 
las palabras que Adolfo Prirus pronunciara en 
un Oongreso!de Derecho Penal, en -el que ma­
nifes.ro -que era de fundamental importancIa 
que los Jueces se especIallzaran en e.~tas ma~ 
tetias, para que el ejerclcio de su jurisdicción 
's,e llevara a efecto con v-erdadel'o acierto, da~ 
do el interés de la sociedad en que las leyes 
que restrtngen las libertades de los c1udada~ 
noo sean aplicadas adecuadamente y de una 
¡¡¿iltIa .~llv.enlente y ecuánim~, para qUe no 
se lesionen 10ls der-e-chos indIviduales y para 
que la colectvidad saque la necesaria venta-
ja de su aplicación. , 

Pór este motivo, la _ Comisión estimó que 
era noecesarlo ~ue fueran exclusivamente los 
Jueces de Letras de Mayor Cuantía en lo cri­
minal los que conocieran estM materias, por­
ctueellos t}enen siempre máse~eriencia, 
han des·arronado una carrera más larga, han 
adquirido mayores conocimientos e, induda­
blemente reúnen mayores condiciones de ido­
neitlad p'a:ra ia funcIón. 

. 
Por estas razones, y en Tesguardo de estas, 

garantías, la Comisión no titubeó en modifi­
car el proyecto yen dejar establ~cido que 
los juec·es competentes eran exclusivamente 
los Jueces de Letras de Mayor Cuantía en lo' 
criminal, sin' perjuicio, como se dijo, y es 
natural que así s,ea, de la intervención o ac­
tuación que corresponde a los denominados 
Jueces de Prévención, que sonjuec,es infe. 
riores, o jueces lncomopelientes que intervie· 
nen en una materla simplemente para daJ' 
curso a una investigatCión; pero sin que la 
causa se radique en su tribunal, ya que de­
ben poner oportunamente los anteceden~ 
en conocimiento del juez competente. 

El artículo 16.0 del proyecto -estrublece que 
no sólo las autoridades y loo funcionarioo po­
Udales, sino también los particulares, podrán 
hacer las denuncias correspondLentes. 
~demás se contempla una característica es-

1Jecial: los juicioo a que den lugar las dispo­
siciones del Titulo 1 se' seguiráin exclusiva­
mente de oficio Y sólo se tendrá como parte 
al af,ectado. 

Es natural que así sea. Frente a un indi­
viduo antisocial, la socied3id no considera el 
daño causado a un indiv1duo en, particular, 
porque ese daño n3iCe generalment.e d-e:l deli­
to. En cambio, el estado antLsQ<ci,al es un he­
cho potencial, que está en el límite de la de­
lincuencia, y qiloe, en cieno modo, imp<lrta 
un permanente peligro de alteración del or­
den jurídico. 

En consecuencia, por lo general, no ha-y. 
personas que se encuentren propiamente 
ofendld.as, o perjudicadas por los antisocia­
les. Por lo tanto, no existe razón algun·a para 
que un partlcula;r pueda hac·eTse parte en 
estos juicios y perseguir a otro por .ser anti­
social Esto podría prestarse para satisfacer 
odios, venganzas y actos reñl:doo con el in­
terés supenor de la, justicia, y para qu·e aque­
llas personas que sienten antipatía hacia 
otras ej erzan en contra de ellas una acción 
que n.ada sÍ;gnifl:que para la colectividad, "9 
que sólo v·endria a satisfacer torcidas inten­
ciones. Por 'este motivo, se establece en el 
proyecto que los juicios a que den lugar es­
tas disposiciones se seguirán exclusivamente 
de oficio y sólo setenará como parte al afec­
tado. 

También se ha estableddo, en resguardo de 
los derechos de todo ciudadano, la facultaCl 
del Imput3ido de imponerse de los anteceden­
tes de la investigación en CUalquier esta,G: 
en que eUa,se encuentre. 

Sabemos 'Que nuestro Código d,e Procedi­
miento Penal establece el secreto del suma~ 
rio. El sumario crrminal as esencialmente se~ 
creto. Se ha considerado que toda investiga­
oión criminal debe ser secreta para impedir 
que .seapierturbada, alterada, y para que 
la Justicia Ueve a cabo en buena forma su 
misión. Por excepción, en los j'Uicios de ac­
ción privada el sumarlo es público, salvo que 
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el juez lo prohiba, porque en estos juicios el 
daño, ordinariamente, recae sobre un indivi­
duo en particular, y no es la SOCiedad la que 
~e encuentra amenazada por el delincuente. 
Se trata de delitos cuya acción está restrin­
gida a la reducida órbita del interés mdivi­
dual. 

Los delitos pueden cometerseen una frac_ 
ción de segundo; en ese lapso, el delincuen_ 
te puede contraer una enorme responsabili­
dad de un acto que dañe a otro individuo o 
a la sociedad entera. 

En estos mismos instantes, podemos leer 
informaciones de prensa según las cuales 
aún no ha sido posible ubicar el paradero 
de un delincuente que cometió un homicI. 
dio en un espacio de tiempo muy breve. 

Los estados antisociales,en cambio, por su 
propia naturaleza son ost.ensibles y perma. 
nentes. 

Así, por ejemplo, el individuo que es vago, 
no lo es sólo por un instante; lo es por el 
largo período que ha durado su estado anti­
social. Y para recuperarse -y lograr su re. 
adaptación al medio social, requiere también 
un largo período. ' 

El individuo que vive fomentando el jue. 
go clandestino no comete un delito en un 
instante; vive permanentemente en un esta­
do de delincuencia. 

Todos los estados antisocial'es son, por su 
naturaleza, de exiStencia permanente y os­
tensible para toda la colectividad. En con. 
secuencia, no se requiere el secreto de la 
investigación para verificar su existencia; por 
el contrario. deben ser' considerados con am­
plitud, y sus pruebas, consignadas en docu­
mentos que puedan ser conocidos por quien 
lo desee,ya que afectan a toda la sociedad, 
para la mejor consecución de los fines de la 
justicia. , 

Se establece, al mismo tiempo, la facul. 
tad del Juez para citar al individuo denu'n­
ciado, que, por cierto, no ha sido detenido, 
a su presencia dentro de quInto día y a fin 
de someterlo a interrogatorio. Si no compa. 
rece y se coloca en situación de rebeldía, el 
juez lo hace arrestar. 

Al comparecer, sea en virtud de la citación 
o de la detención, el juez debe someterlo a 
un interrogatorio minucioso que, lógicamen­
~7, ~;:;menzará por lOs hechos que motivan 
la denuncia de su estado antisocial, seguirá 
CO'l la identificación del individuo, su estado -
civil, su profesión y, muy particularmente, 
sus antecedentes e informes sobre su modo 
dE.> vivir durante los dos úitimos años. 

Es evidente que todo individuo' que se 
encuentra en estado antisocial no posee co· 
múnmente un modo de vivir ajustado a las 
prácticas éticas, y a las prácticas de buena 
convivenCia dentro de la sociedad. Por esto. 
el juez debe poner acento 'especial en la in. 

,terrogación sobre estas materIas, que con. ' 
duci.l'an a la formación de un concepto ade­
cuado sobre la personalidad del individuo, y 
sin duda, a una acertada resolución. ' 

A continuación, el jU'ez debe ordenar las 
diligencias probatorias que estime conve. 
nientes y que el inculpado solicite, dentro de 
nn concepto de verdadera amplitud. 

Nuestra Comisión puso mucho interés en 
dejar establecido este derecho del inculpado, 
a fin de que el tribunal ordene todas aque. 
llas diligencias pedidas por aquél, y, natu­
ralmente, siempre que ellas sean lógicas y 
practicables. 

Por este medio se pretende llegar a una 
acumulación de antecedentes que, en reali. 
dad, demuestre que ha habido afán de JUbo 
ticia y que se han agotado los medios para 
buscar la verdad procesal. 'para llegar, si es 
posible, hasta la verdad humana que, en 
estas materias, les la verdad esencial. 

Cabe hacer notar aquí que, en este pro­
yecto -me estoy refiriendo al Título perti_ 
nente-, se confunden materias completa.. 
mente diferentes: las leyes sU,stantivas con 
las procesales. 

Técnicamente, nunca ha sido aconsejable 
mezclar en un sólo texto legal disposiciones 
sustantivas -es decir, aquellas que fijan de· 
termInados derechos y' que 'en el orden pe. 
nal son las que 'establecen los delitos y las 
penas- COQ disposiciones procesales. de sus: 
t,anciación o enjuiciamiento; pero dada la' 
na turaleza específica de esta legislación, da. 
da su novedad y dada, a su vez, la importan. 
cia que existe de que en un solo texto y en 
un número lo más reducido posible de al'. 
tículos, se establezcan normas sobre la ma­
teria los estudiosos nos han presentado este 
trab~jo de la manera que estoy refiriendo 
con la observación que acabo de señalar. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿No será peligroso? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio) 
-Me parece, Honorable colega, que, dada la 
acuciosidad con que han estudiado esta ma. 
teria quienes nos han inspirado, y dado el 
empeño que nuestra Comisión puso en co. 
rregir todos ~quelIos errores que encontró, ., 
luego de haber esclarecido al máximo los 
puntos obscuros o dudosos de sus disposicio­
nes, no resalta en absoluto peligroso para 
la sociedad aprobar esta lespsIac16n. 

El señor PUENTES (don Juan EduardO).­
No me refiero a la ley, sino a la confusión 
de las reglas procesales con las sustantivas 

El señor GALLEGUILLOS <don Florene1o). 
. -Felizmente, las reglas proeesales; si bien .. -
encuentran en un mismo euema, están ro. 
talmente separadas de las sustantivas; de, 
manera que ese peligro no existe. 

Para el término de prueba se ha seiiala. 
do un plazo de veinte día.s prorrogable por 
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diez días más; de modo que el máximo de 
tiempo que podrá durar la investigación se· 
rá treinta días. Esto tiene mucha impor_ 
tancia porque los sumarios en materia cri. 
¡p.inal. como lo saben los Honorables colegas 
no tienen plazo. 

En la Comisión, cuando se trató lo r·efe· 
rente a la limitación del, plazo del sumario 
que se contenía en el proyecto del Honora. 
ble señor Olavarria GabIer, después de un 
extenso debate en que se hicieron valer muo 
chos puntos de vista y muchas consideracio· 
nes. y en que se llegó a la solución de limi: 
tar el tiempo del sumario a 40 días, prorro. 

,gable por otros 40 más, en los delitos de ro· 
bo, se hizo ver la conveniencia de fijar pla. 
zo, para el sumario en los procesos, crimina. 
les. Como un anticipo de lesta materia, es· 
te proyecto señala un plazo para la inves. 
tigación de los estados antisociales. En rea· 
lidad, lo que aquí se llama "término de prue· 
ba" es una investigación sumarial. 

También en este procédimiento se ha in. 
novado sustancialmente el sistema procesal 
del Código de Enjuiciamiento Criminal, que 
establece en el proceso criminal dos etapas: 
la ¡etapa del sumario y la etapa del plena. 
rio. En dicho sistema, la etapa del sumario 
es una investigación dirigida por el juez; en 
tanto que la etapa del plenario es un JUl· 
cio contradictorio en el cual las partes rin. 

,den las probanzas' con qUe pretenden de. 
mostrar sus descargos o justificar sus ac­
ciones. 

En el sistema adoptado en este proyecto. 
ambas etapas han desaparecido. Y en lo 
que aquí se llama "término de prueba", se 
comprende todo lo qUe se practica en esas 
dos etapas, tanto lo que podría llamarse in. 
vestIgación sumarial como las probanzas del 
plenario; todo ello se lleva a cabo en una 
sola ysimp1eetapa de 30 días de duración, 
que reduce enormemente la duración del 
juicio, ya que, aparte de los cinco días de 
la citación., habrá treinta días del término 
de prueba, y, luego, los 15 días que tiene el 
juez para dictar sentencia ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite hacerle una pregunta. Hono­
rable colega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
-Con todo agrado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Enti'endo que en esta clase de juicios tam­
bién se dicta' un acto acusa torio que sirve 
como demanda en contra del reo, al igual 
que en el proceso crllninal. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
Para mayor claridad, voy a permitirme leer 
las reglas pertinentes del proyecto, muy breo 
v,emente. 

Dicen así: 

"Artíc'ulo 18. - Recibida la denuncia, o de 
oficio, '21 Tribunal ordenará la citación del 
:\fectado para dentro del quinto día. sI no 
~eencontrare detenido, y lo interrogará so­
bre los hechos que la motivan y los demás 
Q.ue estimare pertinentes, sobre su identidad 
personal. estado civil. profeSión u oficio. an~ 
l.ecedentes y manera de vivir durante los 
I.:os años anteriores" a lo menos, y consigna_ 

,rEÍ. circunstanciadamente las r,espuestas que 
diere. 

Artículo 19. - Si el denunciado no como 
pal'eciere, sin probar justa causa, o si no 
padiese ser citado por carecer de residencia 
habitual, el Tribunal decretará su detención. 

Artículo 20. - Recibida la declaración del 
denunciado, el Juez ordenará la práctica de 
las diligencias probatorias que aquel sollci. 
t,e y las qUe estime convenientes pará el me • 
. iar esclarecimiento de los \hechos. pudien. 
do recabar la colaboración de uno o más 
Visitadores u ot.ros funcionarios de los Ser. 
v icios Sociales del Estado, de las Municipa. 
lidades y las instituciones setnifiscales, pe. 
dirá el extracto de filiación correspondiente 
J' señalará las audiencias para la recepción 
de la prueba testimonial. 

Todas estas diligencias deberán practicar. 
se deptto del término de veinte días. Este 
plazo podrá prorrogarse por otros diez dias 
por una sola vez, en resolución motivada del 
Tribunal". 

El señor PUENTES (don Juan EduardoL­
¿No hay, entonces, auto acusatorio? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
--Se entiende que la denuncia y la interro. 
gación formulada al reo y los descargos que 
éste haga constituyen, en buenas cuentas. la 
acusación y la defensa del reo: a continua. 
ción vendrá la prueba. en la cual el reo, .. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Pero no hay declaratoria de reo ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
-Digo "reo"} porque es una palabra que se 
,emplea siempre para designar &. la persona 
imput'ada. La palabra exacta es "imputado'" 
En las disposiciones de este proyecto no 
existe la declaratoria de reo; así 10 dice el 
artÍC'ulo 24. Naturalmente, cuando uso 'la 
palabra "reo", no me estoy refiriendo a la 
persona declarada reo. ele que habla el ar­
ticulo 274 del Código de Procedimiento Pe. 
nal. sine a la persona imputada simple. 
mente, . 

1'02' una sugerencia del Diputado que ha· 
bla, se introdujo una modificación para e!. 
tablecer, como algo (le fundamental im.por. 
tancia. la colaboración de los Servicios So· 
ciales del Estado en la prevención de los es. 
tados antisociales. Ha correspondido al Di. 
putado Informante, \ como abogado en inten. 
so ejercicio de la profesión, comprobar que 
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en todas las oportunidades en qUe los, ser. 
vicios Sociales. del Estado han prestado su 
c:olaboración a las investigaciones cnmma. 
les, se han obtenido resultados muy benefi· 
ciosos. En general, la contribución a estas 

. investigaciones de los Servicios Sociales es 
mUy .. útil. especialmente la actuación de las 
Visitadoras Sociales. . 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio) 
-Con todo gusto. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Actualmente se solicitan 'informes de las vL 
sitadoras sociales al aplicar la Ley de Me 
nares. La legislación penal no ha dado va­
lor probatorio a estos informes. ¿Se contem. 
pla en este proyecto una diswsición que 
otorgue un valor probatorio, más o menos 
determinado a los informes de las visitado. 
ras sociales. o se les considerará como sim­
ples antecedentes que el juez pOdrá juzgar 
en conciencia? 

El señor GALLEGUILLOS <don Florencio). 
-Voy a contestar a Su Señoría diciéndole 
que' más adelante aparece un artículo qw'" 
menciona la intervención que corresponde <l 

las visitadoras; analizándolo en la fo;:ma 
breve en que estoy tratando estas displJsL 
ciones, para no demorar demasiado el in­
forme, debo manifestar que ese artículo es­
tablece que el Juez debe apreciar la pmebrJ 
en conciencia. Naturalmente, el informe de 
las visitadoras sociales, si lo miramos desde 
el punto de vista técnico iurídico. pOdría 
constituir, en cierto modo. un peritaje. 

El señor PUENTES (don Jllan Eduardo).­
Exacto. 

El s~ñor GALLEGUI.LLOS (don Florencia) 
- Pero, atendida la forma en que la ley se. 
')'1)a que el juez debe apreciar la prueba, na. 
;¡¡t'J.lmente que los considerará como parte 
riel conjunto de antecedentes que le servi­
ran par~ formarse conciencia sobre cada 
caSo. 

Deseo destacar, en esta oportunidad, pa_ 
ra que se tenga también presente al dictar_ 
se nuestra futura legislación penal, que es­
tamos aquí para cumplir una tarea' supe_ 
rior. Nuestra principal misión es darle al 
país leyes adeeuadas. Nuestro más funda. 
mental cometido es propender al perfeccio­
namiento . del orden jurídico. porque la ciu_ 
dadanía nos ha dado ese mandato. 

Por consiguiente. creo que, por s0bre to_ 
das las cosas, no debemos perderla oca­

. sión para ir señalando aquellas inl.ciativas 
que pueden tener ihterés para el futuro de 
nuestra legislación. 

Por eso, frente a este proyecto, y tamblén 
para el futuro, quiero destacar la enorme 

importancia que tien'e en la investigaeíón 
penal, la, contribución de estos servicios del 
Estado. y, ¡ muy particularmente, la labor de 
las visita.doras sociales. 

La policía, con todo el empeño que se le 
'reconoce. con todos los esfuerzos qu·e pueda 
rcaUzar! nunca logra efectuar investigacio­
nes tan completas y perfectas, en lo refe­
:-snt·:;) al orden moral, al interés de la fami­
lia. como las de las visitadoras sociales. Ellas 
llegan a COIlocer profundamente la situa­
ción de los hogares y consiguen analizar 
hondamenre la idiosincrasia, la mentalidad 
de las personas, su conducta moral. Desgra­
cladamenre, por la ausencia de 'estos servicios 
o por falta de una legislación adecuada que 
establezca la contribución de ellos a la in­
vestigación, los jueces sólo pueden conseguir, 
,",1 forma muy limi~ada, las informaciones 
que ellos puedan proporcionarles. En todo 
caso. siempre que es posible aprovecharlos. 
ellas son de gran utilidad ,para la investiga­
ción. 

Po:: eso pusimos especial énfasis, los miem­
hros de la Comisión, ·entre ellos también'el 
Honorable señor Ríos aquí presente, en la 
neceski<.d de estab~ecer este 'régimen que con­
templa la contribución de los servicios so­
ciales del Estado a la investigación de los es­
tados antisociales. 

También establecimos una medida que es 
fundamental y que no figuraba en e,l pro­
yecto, la cual forma parte de las inno'vacio­
lles que le 'introdujimos con la alta colabora­
ción con que contarnos: que todos estos se;:­
vicios sean gratuitos, es decir, que no den 
derecho a Ipercibir nuevos emolumentos. Ha. 
existido la corruptela de que muchos funcio-· 
narios, 'designados peritos para una deter­
minada investigación, cobran cuantiosos ho­
norarios por esta colaboración que han de­
bido prestar en razón de sus funciones. y 
no como tr'abajosparticu1ares. Ellos prestan 
al Estado un servicio que es l'emunera.d,o. por 
lo qU'e tienen la obligación de colaborar efi­
cientemente -en sus tareas, entre las cuales 
se encuentra. naturalmente, la de investiga­
ción judicial, sin cobrar una mayor remune­
ración. Desgraciadamente, podemos observar 
en nuestros Tríbun!,l.l-es que existe una gran 
cantidad de juicios por cobros de honora­
rios. muchos de los cuales jamás d,ebieron 
exiistir, si los respectivos funcionarios hu>bie­
ran procedid·o ajustándOse estrictamente a 
sus deberes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
-¿Me permite una pregunta, Honorable co­
lega? 

¿Y ~l gasto que demand,a. por ejemplo, el 
viaje de una visitadora social que deba tras­
ladarse a un lugar distinto del de su juris­
dicción? ¿Los fondos extraordinarios que n,e­
cE'sitará para realizar el viaje y permaneoor 
en otra ciudad, están contemplados en el 
proyecto? 
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El señor GALLEGUILLOS (don FlorenCio) . 
-Como 'es és'e un aspecto eminentemente 
ad,ministrativQ, no está oontemplado en el 
proyecto. Sin embargo, COmo más adelante lo 
expresaré, de los recursos que se obtengan 
por 'e'ltrabajo de los individuos internados 
en establecimientos· de trabajo, ~ .se d,estina 
una suma no inferior al veinte por ciento, pa­
ra cubrir los costos que haya demandado el 
respectivo juicio. De manera. entonces, Ho­
nora;ble colega. que ese gasto está contempla­
do indirecta, aunquerio específicamente. 

'también este proyecto contempla una se­
ria de normas tendientes a simplificar la in­
vestigación de cada caso. La 'experiencia h~ 
demostrado que, por lo. general, la justicia 
no es lo suficLentemente eficaz, dada 1a fal­
ta de rapidez en sus procedimientos. Si ya 
hace varios siglos lo dijo Beccaria, que para 
que la justicia sea ,efi.caz. debe ,¡¡er. rápida, 
debe 'cumplir su cometido 'en el menor tiem­
po posible. 

Por eso este proyecto contempla una serie 
de reglas que, en todo momento. procuran 
oac·er que la justicia sea expedita, rápida y 
eflca;z. En.tre otras, están las sigutentes re­
g1as q11e voy a anali2Jar brevemente. 

Se establece que 10:s funcionarios poli~ia­
les que formulan la denuncia se tienen co­
mo comparecientes y sus aseveraciones, co­
mo declaraciones juradas, cuando sus firmas 
hayan sido autorizadas por eI jefe del ser· 
vicio, o por un notario o por un oficial del 
Registro Civil. 'De esta manera. se omitoen 
diligencias que por lo general d,emoran con­
siderablemente las investigacitmes, las cua­
les han sido obviadas por un sencillo proce­
dimi'el}OO semejante al establecido por la Ley 
de Alcoholes. 

En seguida, .se éstabl>eee que los testigos 
deben exhibir su cédula ,d,e identidad. Sobr€ 
esto, hay un asunto de. importancia. El pro· 
yecto contenía una regla cuya €xistencia no 
aleancéa compr,ender y que 'a ,pet~clón mía 
la Honorable Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia tuvo a bi,en eliminarla: 
era, la que exigía carnet de identidad vigen­
te. Me parecía comv,letamenbe absurdo exi­
gir camet d-e identidad vigente a los testigos, 
porque hay 'personas que por su edad, por 
larga enfermedad"por olvido o por cualquiem 
otra eircunstancia, no han renovado o'POr­
tunamente su cédula de identidad. 

En ~on.C:P-fl'l1PTl(1iQ o 1 C!~!,-:~~ir,~ !u.. exigencia 
ue'uener el carnet vigente. se dio a este ar·· 
tieulo un carácter mucho más justo, ya que 
puede ocurrir que exista un testigo falso con 
carnet vigente y que, en cambio, haya un 
testigo esencialmente auténtico, que pOSEa 
una' cédula de identidad vencida, quedand,o 
iluposibilitado. por 'esta sola C'ircunstancia, 
para ser testigo. De ,allí, entonces, que se 
haya eliminado la 'exigencia del carnet de 
identidad vigente.' por estimarla innecesaria 
y totalmente errada. ' 

En seguida, como lo manifestara anterior­
mente, ante una interpelación de mi Hono­
rable COlega señor Puentes. se ha eliminadp 
-el auto declaratorio de reo. Este auto de­
claratorio de reo, en conformidad con los 
principios de nuestro Derecho Procesal, se 
dir::ta cuando se reúnen dos requisitos fun­
damentales ,en la investigación: primero, que 
esté comprObada la 'existencia del hecho pu· 
nible; es decir. del delito de que se trata, y. 
s'egund.o, que ,existan a lo menos presuncio-. 
nesfundadas de culpabilidad para reputar a 
un individuo como autor, cómp1ice o encu­
bridor de ,ese delito. O sea. se requi'ere la 
existencia de un d€lito. lo que no ocurre con 
el estado antisocial. De manera que, por es­
ta sola circunstancia, no procede el trámite 
del artíc~lo 274 del Código ,d,e Pl'Oc'edimiento 
Penal, aún cuando ,es nec'esario d€jar estable­
cido que .en este proyecto tal como lo recibi­
mos y tal como 10 despachamos, ,,'e contem­
pla como telón de fondo el Código de Proce· 
dimiento' Poenal. 

Mí. por ejemplo, 'tenemos dos! disposicio· 
nes, por no citar otras, las del ,artículo 25, en 
su· inciso 9, y del artículo 27. en su inciso fi­
nal, que nos dejan v€r, cómo los estu.d,iosos 
que eLaboraron este proyecto y nuestra 00-­
misión, a su vez, consideraron ,esencial man­
tener como telón de fondo el código de Pro· 
cedim~ento Penal. 

El artículo 25 ,en su inciso novenó dice: 
"La sen vencía .podrá prescindir del N. o 3 del 
artículo 500 del Código de Procedimiento Pe­
nal". Este requisito es el de la parte exposi­
tiva d,el fa;llo, que pued.e el juez estimarlo 
innecesario, atendida la naturaleza de estas 
inv,estigaciones. 

El artículo 27 en su ineiso final dice: "En 
]0 que no aparezca modificado por los artícu' 
los anteriores, regirán las normas para la ape­
lación de las sentencias en el juicio criminal". 
Estas, también son normas contempladas en 
el Código de Pl'O,cedimiento Penal. . 

De manera, entonoos. que siempre se con­
sideran como supletorias las reglas· del Có­
digo de~ocedimiento Penal en todo lo que 
tengan relación con la tramitación en esta 
el a.se .d,e j uicias . 

Ahora, en resguardo de las garantías indi­
viduales, en r'esguardo de los derechos de los 
ciudadanos, S€ ha contemplado una regla 
fundamental en el inciso segundo del artícu­
lo 24. Esta reglaest~hl~e qu'e 13 det-€nctón 
11U púdráef,et!'tuarseen los establecimientos 
oi"dinarios .a,e detend~n. m~" ;;01: 

"En caso que se decrete la detención, ésta 
no podrá realizarse en las cárceles, peniten­
ciarias u otros sitios destinados a los delin· 
cuentes". 

Precisamente lo que se persigue con est!.1 
leyes evitar ,que aquellas personas que se 
encuentran al borde de la delincuencia, por 
las condi'c'iones de antisoclabiUdad. de pel1-
grosidad pot'encial que encierran convivan 
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con los .d.elincuentes. Por eso se trata de apar­
tarlas de elloS'. 

Sería profundamenwerracto, señor Pr-es:­
d,ente y Honorable Cámara. conducir a los 
individuos antisociales a sitios comunes de de­
tención; s.ería dejar a estos individuos. que 
tienen germen de delincuencia, que poseen 
materia de delincuencia en sus p,ersonalida­
,c'.8S'. expuestos al contagio inmediato del de­
lmcuenve habitual, y. como conse'cuencia de 
dIo, a ser arrastrados positivamente al de­
lito. 

n seflor PUENTES (don Juan Eduardo). 
\ - -¿Y dónde les van a recluir? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florenclo" 
--Más ad0lante se establece la Obligación de 
¡;l'ear establecimientos especiales de deten­
ción, 

De manera que en l'Iesguardo de los dere­
chus de to.d,os los ciudadanos. del mismo su­
jeto imputado a quien se atribuye un ,estado 
alltisocial. la ley consid'era que no ,es conve­
niente dewnerloen los sitios habituales.' sino 
(:11 establecimientos especiales donde se en­
cuentren separad,os de aquéllos que hoy se en­
cuentran sindicados como autores, cómpli­
ces o encubridores de delitos, y, en consecuen­
cia queden libres del mal que pudiera repre 
sentar para sus personalid,ades. mor~lmente 
enfermizas, el contacto con los delincuentes, 

y vale la pena recordar aquí que este d2-
r~ho, universalmente se llama Derecho Pi"O­
t,.ector del Delincuente, y no porque se qui'e-
1 a amparar al delincuente en lo peligrosu 
que encierra para la sociedad, sino qUe. por 
~J contrario, porque se ampara al individuo 
procurando librarlo de c'aeren la delincuen­
c:a, Por eso se llama derecho protectord'e] 
delincuente y tiende a ofrecer al indivi.duo 
todas estas medidas, con las que se procura, 
impedirle la comisión del delito. Y en este 
::uitante quiero dar lectura a una defi;nición 
muy apropiada que el abogado don Hugo Aya­
la hace de las medidas d,e seguridad cuando 
dice: "Las medidas de defoensa social pode­
mos definirlas como un conjunto de princi­
pios . que atacan el delito, en los elementos 
que los causan", Precisamente, por eso se 
liama derecho protector del delincuente, por­
que va a a'tacar al delito antes de que esw 
se . produzca, porque se anticipa al delito y 
de esta manera constituye para la sociedad 
un verdadero dique contra la delincuencia ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Es una es' 
pecie de Ley de Defensa permanente del Ré­
g'lmen DemDCrático, quoe prevé los actos que 
puedan realizar los individuos. 

\ 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
--Como la materia a que se refiere' Su Seño­
ría no está contemplada en los estados anti­
sncia1es, no creo que eorresponda consid,erar 
por ahora sus observaciones. 

El señor 'VALDES LARRAIN ,- Hay ot;~ 
criterio ... 

E! señor GALLElGUILLOS (don Florencia). 
-Luego de reunidos ,todos los antecedentes, 
el juez debe dictar sentencia en un plazo de 
quince días; y en eSte sentencia, como lo 
expresé hace un momento; el juez puede 
prescindir de la parte expositiva y debe con­
siderar las pruebas en conciencia para dic' 
tar la resolución que establece si -el indivicl,uo 
es o no antisocial y para aplicarJ.e las medi­
das de seguridad correspondientes. en la for 
ma que he señalado antes. 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite 
fúrmularle una consulta, Honorable Diputa" 
do? 

El s'eñor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
-Con todo gusto. 

El señor SCHAULSOHN,- Cun la venia 
del señor Presidente. quiero deCIr a Su Se­
ñoría que moe asalta una dud9., que voy a 
plantear con un ,ejemplo. 

Un sujeto ha d;elinquido; está siendo so­
m-etid,o a proceso por el delito que acaba de 
cometer, 

En el lntertanto, se le formula una denun­
cia en los términos que señala el artículo 16 
del proyecto, imputándosele algunos de los 
hechos,que autorizan la adopción de una me­
dida de seguridad en .su contra. Se empieza 
li. in-3truir el sumario por este motivo, proce' 
so en el que no cabe encargatoria de reo. 

Durante la tramitación de esta causa, pro­
cederá tomar medidas de seguridad respecto 
del incu}pado, procesado o detenido, por un 
delito común, el que no puede permanecer en 
los sitios de detención comunes, y tiene que 
ir a un lugar especialment~ destinado al efec­
to, de acuerdo con las dispOSiciones de esta 
ley, Entonces, pregunto: ¿Po<;iría servir este 
arbitrio para sustra:er al inculpado de los 
efectos del proceso criminal que se le sigue en 
el Juzgado correspondiente, y sustraérselede 
otra causa. en virtud de que constituye un 
estado antisocial? 

El señor GALLEGUILLOS (Don Florencio). 
-¿Desea SU Señoría que conteste a su pre­
gunta? 

El señor SCHAULSOHN.- Por favor. , 
El señor GALLEGUII.LOS (Don Florencia). 

--Bien. Como el procedimi'ento ... 
El señor VALDES LARRAIN.- Ese es éxa­

meno 
El señor GALLEGUILLOS (Don Florencio). 

-Honorable colega, yo tengo el mayor inte­
rés en contestar esta pregunta porque, como 
ya lo dije hace un momento, creo que nues­
tra misión más fundamental es propender al 
mejoramiento del orden juridico. De manera 
que me ha producido mucho agrado esta pre­
gunta, en atención a que. he estudiado con 
empeño la materia, y debido a que deseo con­
tribuir, en forma muy modesta, por cierto, al 
mejoramiento de las disposiciones de esta ley. 

E! señor. V ALDES LARRAIN. - As! ha· que­
dado comprobadO, Honorable cOl.ega. 
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El señor GALLEGUILLOS (Don Florencia)., 
-Como el procedimiento de investigación pa­
ra los delitos y los estados antisociales son di­
ferentes, es indudable que, si un in,dividuo se 
encuentra imputado de haber cometido deli­
to, y, a su vez, imputado de un estado anti­
social, g,e produce en este caso una dualid:?d 
de proced1mientos y l'Os tribunalesqu'2 CODO­

éerán de esa materia serán, seguramente. ci­
ferenteS. De manera ,entonce8, que hay qUE' 

atenerse en' cada caso concreto a la subtan­
clación de la causa conforme al texto proce­
¡lal correspondiente. 

Sabe el Honorable señor Schaulsohn -que 
ha formulado la. pregunta- que, de confor­
midad al Código de Procedimiento Penal y a 
la Constitución PoUtica del Estado, la deten­
ción de un individuo imputado de haber co­
metido un delito sólo puede durar cinco días. 
Por lo demás, las reglas de los artículos 272 
y 356 del Código de Procedimiento Penal dis­
ponen expresamente que, vencido el plazo de 
cinco días, el detenido debe ser puesto en li­
bertad si no se. han reunido los antecedentes 
necesarios que justifiquen el enjuiciamieDto, 
conforme a las exigencias contempladas en el 
artículo 274 del COdigo de Procedimiento Pe­
nal. Por lo tanto no 'e¡ciste ningún peligro, 

• toda vez que, terminado e'l plazo de CUle(. 

días, ~i él sujeto está sometido a proceso, se 
siguen las reglas de la investigación criminaI... 

El señor SCHAULSHON. - ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS (Don Florencia) 
-Con todo gusto, Honorable Diputado. 

El Gañor SCHAULSHON.- Estas reglas re­
girán en los proc'edimientos aplicables a 
cualesquiera clase de delitos que se hayan co­
metido. Naturalmente que, dentro, de esas 
disposiCiones, habrá que estarse al procedi­
miento asignadO a ese caso. Pero yo me he 
referido al caso que puede presentarse en que 
coincidan en una misma persona las calida­
des de delIncuente común y de .individuo a 
quien afecta un estado antisocial al que ha:­
ya que aplicarl,e medidas de seguridad. En 
ese caso no existe la detepción de cinco días, 
ni tampoco la encargatoria -de reo y podría 
prestarse para que se confundieran ambos 
procedimientos maliciosamente. 

Me parece, pues, que en esta parte del pro­
yecto en debate hay un vacío que es neoesa­
rio 'corregir para que, en un momento dado, 
n9 se pretenda que sus disposiciones dejen 
sin efecto las normas generales que rigen la 
substanciación de las causas criminales, es 
decir, que no se preste este conjunto de dis­
posiciones como un medio de sustraer de la 
acción de la justicia ordinaria al individuo 
que esté procesado por la comisión de un de­
Uto. 

Es necesario estudiar a fondo esta materia 
para introducir en ella las indicaciones del 
caso. 

Agradezco las info¡maciones del señor Di­
putado Informante, porque ellas nos llevan al 
convencimi'ento de que las causas procesales 
no están con tem:pladas en este proyecto.. Por 
ello, es necesario que este aspecto sea clara­
mente determinado. Muchas gracias. 

El señor GALLEGUILLOS (Don Florencia). 
-Hay una regla, señor Presidente, la del ar­
tículo 29, que contempla la aplicación simul­
tánea de penas y medidas de seguridad. Es­
tablece que "toda sentencia condenatoria con­
tra un reincidente o :r:eiterante en crimen o 
simple delito; deberá contener declaración 
expresa y motivada sobre si concurre o no en 
ei imputado la habituaHdad criminal. En ca­
so afirmativo el Tribunal que la dicte aplI­
cará de oficio las medidas señaladas en el 
artículo 10, para ser cumpiidas después de la 
condena',' . En esta regla se condensan, en 
cierto modo, las observacipnes del Honorable 
señor SchauIshon, las que, seguramente, serán 
consideradas con el mayor j.nterés en la dis­
cusión particular del proyecto. 

Luego tenemos los rec,ursos, Como es natu­
ral, que si mediante la sentencia se puede 
aplicar a un individuo una me4ida de segu­
ridad, es lógico admitir la procedencia de los 
recursos legales. 

En elte caso, el artículo 26 del proyecto es­
tablece que solamente procede el recurso de 
apelaCión en contra de la sentencia definiti­
va. O sea, no existe ningún otro recurso. Es 
necesario destacar esto, porque en los últimos 
tiempos los juristas han estado demostrando 
en la práctica la conveniencia de ir redu­
ciendo los recursos. Los procedimientos lega­
les son, generalmente, muy largos, por exce­
so de recursos, y así tenemos que la ley 10.383 
suprime algunos recursos frente a diferentes 
materias, 'en el afán de obtener que la justi­
cia sea más rápida y librar a los tribunales 
de un recargo innecesario de trabajo. Natu­
ralmente, no pueden, en este caso, ser omiti­
dos los dos recursos de carácter constitucio­
nal que siempre existen: el recurso deampa­
rú, que está contemplado en los artículos 13, 
14, 15 Y 16 de la Const'.tución Política del Es­
tado y en el Códig.) .le Procedimiento Penal, 
y el recurso de queja, que también está con­
templado en el artículo 86 de nuestra Carta 
Fundamew.tal, al establecer la facultad de la 
Excelentísima Corte Suprema, para ejercer la 
fiscalización de todos los tribunales de la Re-
pública. ' 

De modo que estos recursos proceden siem­
pre, sin necesidad de que la ley lOS señale, por 
cuanto, repito, son recursos constitucionales. 

El recurso de apelación, en este caso, ha 
sido reglamentado de tal manera que puede 
v~ntiI:arse en un lapso muy breve. De este 
modo,el plazo para interponerlo, que según 
el Código de Procedimiento Penal, es de cin­
co días; aquí ha sido reducido a tres días y, 
tooavía más, se exige que sea en escrito fun-
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dado. Con esta última disposición se evita lo 
que ocurre en el procedimiento penal donde 
las observaciones contra la sentencia se for­
mulan en la segunda instancia, existiendo un 
plazo de seis días para que las partes recu~ 
rrentes o recurridas las expresen. En este pro­
yecto de ley, evitando toda demora, se exigE! 
que el escrito de apelación sea fundado, a se­
mejanza' de la apelación contra las senten­
cias dictadas por los Jueces de Policía Loca] 
en las que también se exige apelar en escrito 
fundado. 

A diferencia del procedimiento común, tam­
bién se ha establecido en este proyecto una 
regla eSPecial relativa a la copia de las sen­
tencias. 

Se exige a los secretarios de ·los tribunales 
llevar un archivo que se puede formar senci­
llamente por copias sacadas ¡:lel original al 
escribir la sentencia a máquiná, con la firma 
del secretario que acredita su autenticidad. 
Estas copias quedan en el archivo sin nece­
Fidad de esperar el turno de la copia" trámi­
te que todos los Honorables COlegas que son 
abogados saben cuánto demora en producirse. 

En seguida, al secretario corresponde hacer 
una breve reseña d-e la sentencia en un libro 
especial para este efecto, cosa que puede lle­
varse a cabo en timpo muy corto. 

Concedido el recurso, los antecedentes de­
ben elevarse a la Corte de Apelaciones res­
pe{!tiva dentro de 24 horas. 

En la segunda instancia no se admite, se­
gún -este proyecto en discusión, ninguna cla­
se de prueba, de manera que ~l ciclo de la 
prueba queda totalmente cerrado en prime­
ra instancia en los treinta dias a que me he 
referido anteriormente y, en consecuencia, no 
hay niás diligencias probatorias.; salvo aqué­
llas que el tribunal decrete de oficIo para me-

. jor resolver. Es natural que en segunda ins­
tancia un tribunal compuesto por tres jue­
ces pueda estimar que la investigación se en­
cuentra incompleta; como, asimismo, que es 
necesario disponer la ejecución de algunas di­
ligencias que tiendan a mejoraría en .un lap­
so. breve, ordenando así medidas para mejor 

. resolver, cuya oportunidad es después de la 
vlsta de la causa. ' 

Contrariamente a 10 ·que ocurre en los ca­
sos Comunes del procedimiento penal, la. cau­
sa será vista agregándOla extraordinariamen­
te a la Tabla, en lugar preferente, dentro de 
tercero día de haberse dictado el decreto de 
"autos", que significa, como los Honorables 
colegas saben, "auto en relación". Es decir, 
que la causa se encúentra en estado de ser 
vista, de ser entregada a un relator para que 
éste informe a la sala correspondiente sobre 
la materia de que se trata. De modo, enton­
ees, que el procedimiento se simplifica enor­
memente y constituye una nueva garantía en 
beneficio de las personas que se encuentran 
imputadas de estados antisociales. 

Por último, en esta materia se establece 
que los alegatos de los abogados no pueden 
durar más de media hora, y que no procede el 
recurso de casación en -esta clase de juicios. 
Se ha establecido esto último, porque esta cla-

I se de recursos son prácticamente innecesa­
rios en una investigación tan abierta, tan 
amplia yen la cual el individuo ha p~didp 
rendir toda clase de pruebas en el lapso que' 
la ley le señala .. 

Debo, en segu~da, referirme a lo que yo lla­
maría garantías de los imputados en esta cla­
se de procedimientos. Desde luego, una det 
estas garantías consiste en la Obligación que 
el artículo 31 impone a los jefes de. los esta.­
blecimientos en que se encuentran los anti­
sociales, de informar al Tribunal sobre los 
resultados de las medidas en cada caso, pa­
ra que el juez pueda imponerse de si han sido 
o no ·eficaces. Esto es importante, porque la 
ley faculta al juez para re-emplazar las medi­
das, no existiendo en este caso la ejecutoria 
de la sentencia como ocurre ordinariamente 
en el procedimiento civil y penal. En esta 
clase de procedimientos, encontrándose una 
sentencia en el estado de ser cumplida, no 

• podrá ser alterada por ningún tribunal, por­
qUe se prOduce la acción y excepción de cosa 
juzgada. En la presente materia nunca habrá 
cosa juzgada, porque lo que interesa es que 
el individuo pueda' ser efectivamente readap­
tado a la sociedad; como él no es responsa­
ble de un delito y como la medida de seguri­
dad no es la consecuellcla dé un daño causa~ 
do, resulta que el interés de la colectiVidad 
se halla en 'recuperar al individuo para la so­
ciedad, por dos razones fundamentales: para 
que aproveche todos estos beneficios como 
ser respetable en su condición humana y pa­
ra .que la colectividad Se vea libre de condi­
eión antisocíal. 

Por eso es que se impone al jefe de estos 
establecimientos la oblig~ión de informar 
permane{ltemente al tribunal respectivo so­
bre el resultado de las medidas aplicadas, y 
la ley, al mismo tiempo, faculta al juez para 
imponerse personalmente de eSe resultadá; 
eliminándose, de esta manera, todos aquellos 
requisitos. que existen ordinariamente en el 
procedimiento judicial, y colocándose la justi­
cia al alcance del individuo, humanizada.y 
verdaderam"nte -realista, para que de la ma­
no lo lleVe tras de su recuperación, tras 'del 
bien social! 

Por esto mismo es por lo que el articulo 32 
del proyecto establece la facultad del juez 
competente de mOdificar las medidas ildopta­
das. El afectado por ellas, en efecto, tiene 
derecho a pedir, después de un año -de la apli­
cación de esas medidas de seguridad, su modi­
ficación. Y el juez puede dejarlas s1n efec­
to o moderarlas, y aun reemplazar una nié­
dida por otra. Por ejemplO, un individuo que 
ha sido internado por el lapso de cinco años 

1, 
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en un establecimiento de trabajo o en una 
colonia agrícOla, puede, después, en un breve 
lapso, si los antecedentes que suministra el 
jefe del establecimiento indican que el suje­
to está readaptado a la sociedad y los hechos 
que se tuvieron en consideración 'para impu­
tarle la calidad de antisocial no son tan gra­
ves, lograr que se reemplace esta medida, aún 
después de haber estado cumpliendo esa sen­
tencia, por la de sujección a la de vigilancia 
del Patronato de Reos ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Permí­
tame. Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo destinado a tratar los proyectos del 
Orden del Día. 

5.-AUTORIZACION AL· EX COMITE UNION 
NACIONAL INDEPENDIENTE, PARA QUE 
USE, POR ESTA SESION, DE UN TURNO 
EN LA HORA DE INCIDENTES. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Cámara, por renuncia de un señor Dipu­
tado, el Comité Unión Nacional Independien­
te, ha dejado de tener validez reglamentaria. 
Sin embargo, el Honorable señor Meléndez 
y otros parlamentarios de este Comité, que 
no estaban en antecedentes de esta situa­
ción, habían preparado sus intervenciones 
para esta tarde. De suerte, pues, que me per­
mito solicitar el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para mantener, por esta 
vez, el turno que correspondía al Comité 
Unión Nacional Independiente, con el objeto 
de que el Honorable señor Meléndez y otros 
señores Dipl~tados usen de la palabra. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay in­
conveniente. 

El señor RECABARREN.- ¿Hay número 
en la Sala, señor Presidente? 

El señor CASTRO (PresidenteL- Sí, Ho-
norable DiputadO. 

¿Hay acuerdo? 
Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
El señor CASTRO (Presidente).- Acorda-

do. 

6.-PRORROGA DEL 'rIEMPO QUE CO­
RRESPONDE AL COMITE SOCIALISTA. 

El señor CASTRO (Presidente).- En la 
Hora de Incidentes, el primer turno corres­
ponde al Comité Socialista. 

El señor 'BARRA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidentei.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor BARRA.- Señor Presidente, an­
te todo, deseo solicitar de la Honorable Cá­
mara se SUYa prorrogar el tiempo de que 
,dispone el Comité Socialista, porque las ob-

servacionesque voy a hacer se prOlongarán 
más allá de los quince minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Cuán­
to tiempo más necesitaría Su Señoría? 

El señor BARRA.- Veinte minutos más. 
El señor LIRA.- ¿Sobre qué materia va a 

hablar? 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

e! asentimiento unánime de la Sala para 
prorrogar, en veinte minutos más, el tiempo 

'de que dispone el Comité Socialista, con pró­
rroga de la hora de término ,de la sesión. 

El señor CORREA LARRAIN.- El Comité 
Conservador Tradicionalista pide cinco mi­
nutos más, señor Presidente ... 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- No se 
puede condicionar el acuerdo, Honorable Di~ 
putado. 

El señor VALDES LARRAIN.- Aceptamos 
que se le conceda al Honorable señor Barra 
la prórroga qUfl. solicita, señor Presidente. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- Solicito 
el asentimi.ento unánime de la Sala para ac~ 
ceder a lo solicitado por el Honorable señor 
Barra. \- ' 

No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Ba­

rra. 
El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite una 

interrupc~ón, Honorable señor Barra? 
El señor BARRA.- Antes de conceder una 

breve interrupción al honorable colega se~ 
ñor Enríquez, quiero hacer presente que es 
norma de caballeros en esta· Honorable Cá­
mara, cuando se han hecho publicaCiones y 
referencias que hieren la dignidad de un par­
lamentario. otorgarle a éste el tiempo nece­
sario para que pueda darles respuesta en la 
forma que corresponde, en defensa del fue­
ro parlamentario, de su prestigio personal 
y del prestigio de la Cámara. 

Pero parece que algunos de mis Honora­
bles colegas comprenden de otra manera es­
te .don de la caballerosidad. Por eso, me veo 
en la obligación de declarar que no van a 
consegllir silenciar mis palabras por medio 
de estos procedimientos, porque, en sucesi~ 

vas sC3iones, haciendo uso del tiempo que 
corresponde a nuestro Comité, daré a cono­
cer a la opinión pública algunos anteceden­
tes ,para demostrar que hay personas que, 
aunque cultas, están equivocadas, y que yo, 
modesto obrero, soy tanto o más conciente 
y re3ponsable' que ellas. 

Voy a conceder algunos minutos al Hono­
rable señor Enríquez ... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable señor Barra? 

Quiero informar a la Honorable Cámara 
que la Mesa no había advertido el m.ecanis­
mo contemplado en el artículo lIS del Re­
glamento, para las peticiones de prórroga 
del tiempo de los respectivos Comités en la 
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Hora de Incidentes. El inciso 1.0 del artícu~ 
10 113, dice: "En los Incidentes, los discur~ 

sos durarán como máximo quince minutos, 
salvo que la Cámara, por acuerdo de las tres 
cuartas partes de los Diputados presentes en 
la Sala, aumente este plazo." 

De manera que si Su Señoría solicita de 
nuevo que se prorrogue el tiempo que corres­
ponde a su Comité, la Mesa tendrá el mayor 
agrado en someter su petición a votación. 

El señor BARRA.- Reitero la petición, se~ 
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
votar. 

El señor LIRA.- En realidad, desearíamos 
saber a qué materia Be va a referir Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.- Me voy a referir a una 
materia que atañe personalmente al Diputa­
do que habla, y que conviene también que 
la Honorable Cámara conozca. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se pro­
cederá a votar económicamente la petición 
de Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
-Practicada. la votación en forma econó~ 

mica, dIO el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- Puede 
continuar el Honorable señor Barra y hacer 
uso de la prórroga que le ha concedido la 
Honorable Cámara. 

7.-CONVOCATORIA A SESIONES EXTRA­
O R DI N A R I A S.- PLANTEAMIENTO 
CONSTITUCIONAL ACERCA DE SI PRO~ 
CEDE LA AUTO CONVOCATORIA CUAN~ 
DO EL CONGRESO HA SIDO CONVO~ 
CADO POR EL PRESIDENTE DE LA RE~ 
PUBLICA.- CONSULTA A LA COMISION 
DE CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, voy 
a conceder al Honorable señor Enríquez la 
interrupción que me había solicitado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente. 
en la sesión que celebró esta tarde la Co~ 
misión de Constitución, Legislación y Justi~ 
cia, se debatió la consulta que la icIol10rable 
Cámara acordó hacerle, acerca de la duda 
constitucional de si la actual legislatura es 
extraordinaria o prórroga de la ordinaria. 

Durante la discusión, surgió un punto muy 
interesante relativo a si, convocado el Con~ 
greso Nacional a una legislatura extraordi~ 
naría por el Presidente de la República, po~ 
dría autoconvocarse por el Presidente del 
Senado, a petición de la mayoría constitu~ 
cional. 

Sería conveniente que la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, al dis~ 
cutir el asunto que planteó el Diputado que 
,habla en sesión anterior, pudiera estudiar 
también esta otra materia. De esta manera, 
el precedente que quede sentado en esta oca~ 
sión' serviría para resolver un punto que, 
hasta ahora, ha dado motivo a muchas dis­
cusiones de índole doctrinaria, pero sobre el 
cual. aún subsiste la incógnita. 

Quiero solicitar del señor Presidente -y 
en e3to están de acuerdo los miembros de 
todos los partidos que integran dicha Co­
misión-- que se sirva recabar el asentimien­
to de la Sala para que se extienda la compe~ 
tencia de esta Comisión a la materia a que 
me he referido; es decir, a si, convocado el 
Congreso Nacional a una legislatura extra~ 
ordinaria por el Presidente de la RepÚblica, 
puede 3er, al mismo tiempo, autoconvocado 
por el Presidente del Senado, a petición de 
la mayoría de los Parlamentarios que esta­
blece la Constitución. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para que se acuerde ampliar la 
competencia de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, a la materia a que se 
ha referido el Honorable señor Enríquez. 

Acordado. 
El señor ENRIQUEZ.- Muchas gracia·s. 

Honorable colega. 
r 

8. -PRORROGA DEL TURNO QUE CORRES­
PONDE AL COMITE SOCIALISTA.- AL~ 

CANCE REGLAMENTARIO A UN ACUER­
DO ADOPTADO POR LA SALA. 

El seií.or CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Barra. 

El señor LIRA.- ¿Me permite, Honorable 
colega, decir sólo dos palabras? 

El señor BARRA.- Con el mayor gusto. 
El señor LIRA.- Señor Presidente, ocurre 

que el artículo 113 del Reglamento, a conti­
nuación de la parte leída hace un momento 
por el señor Presidente, establece que, por 
el hecho de haberse prorrogado el tiempo a 
un Comité por acuerdo de la.> tres cuartas 
partes de los Diputados presentes, "no se en­
tenderá prorrogado el término de los Inci­
dentes, a menos que para ello haya acuerdo 
unánime". 

Solicito, entonces, de Su Señoría, que re­
cabe el acuerdo unánime de la Sala para 
prorrogar la hora de término de la sesión, 
por el mismo tiempo que se ha prorrogado 
el turno al Comité Socialista. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala, a fin de prorrogar la hora de la 
presente sesión por el mismo tiempo que du-
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re la prórroga acordada para el Comité So­
cialista. 

Acordado. 

9.-E.JERCICIO ILEGAL DE LA PROFESIO~ 
DE DENTISTA.- RESPUESTA A IMPU­
TACIONES QUE AFECTARIAN EL PRES_ 
TIGIO DEL PARLAMENTO. 

El señor CORREA LETELIER l Vicepred­
dlOnte).- Puede continuar el Honorahle S€'­
ñor Barra. 

El señor BARRA.-- Señor Presidente: Ins­
pirado sól{) en los principios inam<YVibles que 
guían mis actos, sin resentimiento, y, espe, 
cialmente, fiel al mandato qUe me confirk­
ron mi..;; conciudadanos al delegarme su re­
presentación, tengo la imperiosa obligadón 
de referirms a hechos recientes. 

Efectivamente, Honorable Cámara, con fi:­
cha 15 de septiembre, esta Honorable COl·' 
poración, en pleno ejercicio soberano de .sus 
deberes, despachó un proyecto de ley que cons­
ta de dos artículos. El pr1mero, tiende a re­
primir el e}ercicío ilegal de la dentística; el 
0tro, transitorio, suspende las sanciones acor­
d·adas en contra de un número determinado 
ele personas. Este artículo transitorio, tuvo 
Sil origen en una moción del Diputado que 
habla. 

Nunca, señor Presidente, y Honorable Cá­
mara, en relación oon la situación que co­
mento, pudo tanto la estulticia, la ofuscación 
y el egoi..;;mo. Digo estulticia, porque sólo asi 
podrían interpretarse los descabellados pro­
Euncjamientos hechos valer por individuos 
que, pretendiendo defender principios, ni si­
quiera amagados, han demostrado ante la opi­
nión pública, toda la pequeñez y las bajeZ1as 
elel alma humana. Confabulados por una va­
rilla mágica, pero de todos conocida, los he­
chos han sido exhibidos mostruosamente de­
fcrmados. 

Se ha dicho y l'epetido con majaderia de­
liberada y tendenciosa, que el Parlamento ha 
otorgado títulos universitarios. ¡Qué manera 
má$ torpe de interpretar un gesto humano y 
social! La Honorillble Cámara, tenia, por la 
superioridad de los hombres que la tntegran, 
la Obligación de atender este probl:ema so­
cial. Se dice que la Honorable Cámara ha 
lesionado, con tal acuerdo, la autonomía uni­
yersitaria. ¡Qué curioso concepto d.e autono­
mía universitaria tienen sus improvisados 
canc€rberos! 

Señor Presidente, cuando, días atrás, lOO 
estudiantes de dentística, al igual que ana~ 
crónicos títeres movidos por los hilos nervio­
sas del egoísmo y la pequeñ€z, exhibieron pú­
blicamente su <lescortesía para con esta Ho­
norabJJe Oáma1ra. su pretendida sangrienta 
saña para con .el Diputado que habla y su 
más blasf.eman toe escarnio para, ese grupo ciu­
dadal10 que son lo.s dentistas prácticos, me 
he preguntado si acaso esta pa'tria tan gran­
de, tan generooa, tan nuestra, estaba siendo 
invadida por el canibalismo personal. Yo, mo~ 

desto obrero, pero responsable y consciente, 
me preguntaba si el decoro nacio.nal y la so~ 
briedad que nos caracterizan estaban en de~ 
flnitiva crisis. 

He visto, a través de mi dilatada vid..q, de 
hombre de lucha, de esfuerzo y principios, 
muchas huelgas. Justas o injustas, no cabe 
anáJlisís. Mas, una huelga como la .protago­
nizada por los estudiantes de dentística, una 
huelga así, no habia visto jamás. 

Que se movilicen los hombres 'por sus lle' 
c€sidades, por sus afectos, por sus creencias 
por sus ideales, y, por qué no decírJ.o, hast~ 
por sus intereses, me parece aceptable. Pe­
rú que se movilice, como el caso que comen­
to, la juventud, por ·egoísmo y persecución 
contra 56 ciudadanos, compatriotas nuestros, 
qUe han envejecido en sus actividades y que 
han recurrido al Parlam€ntó a demandar el 
de:€cho p~ra seguir trabajandO, me parece, 
senor Prestdente y Honorable Cámara, sim­
plemente oprobioso. Máxime, cuando €stos 
hombres son padres de d.entistas. Y voy a 
nombrar casos, porque deseo hablar con ab­
soluta claddad y hacer plena luz en este pro. 
bl€ma: Daniel Moreno Saa;vedra, padre de 
dentista; Osear Arias Munita, padre de den­
tista; Alfredo Otto Valenzuela, padre de den­
tista; Rafael y AguinaldO V.elasco Manrí:quez, 
púdres de estudiantoes de dentística; Hermin­
da Arenas Galdámes, cónyug.e de dentista; 
Alej andro Jiménez Fuentes y Luz Muñoz Go· 
doy, hermanas de dentistas; Ruperto Albor­
noz Morrison y Alejandro Candia N., hijos de 
denti.,<;tas, etc. Todos, con rara excepción, 
mantienen nexos familiares con sus encona­
dos detractores. 

¿Qué es 10 qUe verdaderamente ocurre, se­
ñor Presidente? ¿A qué viene esta enconada 
campaña contra la Honorable Cámara, y, es· 
pecíficamente, co.ntra mi nombre? ¿Por que 
se financia .por el Colegio de Dentistas esta 
absurda predica de desprestigio y difama­
ción? ¿Cuáles son los fueros ultra.jados? ¿Qué 
princi~os están en peligro? ¿Qué autono< 
mía ha sido vulnerada? 

Desgraci!l!damente, señor Presidente, la ver· 
dad es otra. Y voy a demostrar hasta la ,sa­
ciedad, sin ser desmentido en nada --digo 
p€rfectamente cla,ro: en nada- la realidad 
de los hechos. 

El aspecto social del iproblema lo abordaré 
al final de esta expo'slción, refiriéndome de 
inmediato a ciertos aspectos de derecho que, 
lógicamente, primaron en esta Cáimara al co­
nocer de la situación de los dentistas prác­
ticos. 

Se ha dicho con vulgaridad grosera, pero 
interesada, ya que la gran mayoria de las 1In­
formaciones de prensa, como de radio, obe­
decen a un sistema organiza;do de propagan­
da, con fines qUe no deseo interpretar, qu~ 
esta Honorable Cámara, sorprendida en su 
libre juego, aprobó "a fardo cerrado", mi In­
dicación, que no dispone otra cosa que no sea 
suspender las sanciones contra 56 dentistas 
prácticos, dándoles oportunidad para que 



S:B;SION 3.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 21 DE OCTUBRE DE 1953 2fJ9 

puedan continuar en el ejercicio de su prác­
tica. Esta es una concepción por demás de­
mocrática y social y en un pais como el nues­
tro resulta justa sI comprobamos que el es­
fuerzo personal y la capacidad de bastarsé 
a sí mismo son ejemplos raros, ya que la bu­
rocracia lo absorbe todo, incluso al d-entista 
profesional. 

Se me preguntará: ¿de dónde se improvi­
saron estos desalmados que han estado im· 
punemente atentando contra la salud públi­
ca? ¿Dónde, como lindamente se ha "cata­
logado", se generó esta nueva clase de de' 
lincuentes? 

Responden mejor que yo, el ex cOllS2jero 
nacional del Colegio de Dentistas de Chile, 
Dr. Guillermo Cartagena; el ex prcf-esor de 
la Escuela Dental, Dr. Armando Bli:nt; el ex 
coronel Director del Servicio Dental del Ejér­
cito, Dr. Carlos Silva Campos; el dentista j2-
fe del Sel'Vicio Dental del Hospital Salvado'!', 
Dr. Armando Mora P.; y, paTa no extender­
me en títulos, 'entre otros, los siguientes {Jdon­
tólog{)s: Sara V,alenzuela, Alfredo Matthei, 
César Va.ecaro, R. Simons, Hugo L. Krumm, 
Arturo Novilló, Táfer Urbina, Waldo Vila, 
Gastón González, Resska Moreau, Honorable 
D~putado Manuel Magalha-es, Teoba1do Bas­
so, Manuel González Garcés, Maria Muñoz 
Godoy, carmen González, Alejandro Jiménez 
Fuentes, Luis Monasterio Dagnino, Bedro Gue­
vara G., Elena del Pino Bayer, Andrés Miran­
da, Jorge Sotomayor, Gustavo Zúñiga Ibá­
ñez, Manuel Saucedo Barbery, Ovidia Biza­
ma, José Cárdenas López, Manuel Suárez, 
Eduardo Gaete Val dovin os, Isidoro Saelzer, 
celso Moreno Correa, L. Retamal de Cassi­
tolo, Amadeo Fazzini, Víctor Barriga, Manue\ 
González, Osvaldo Manríquez, Julio González, 
Víctor Vásquez, etc_ 

Además de los I dentistas ya nombrados, cer­
ca de doscientos prestigiosos médicos, bajo 
la fe indiscll'tida de su .palabra, certifican la 
capacidad práctica y científica de estos hom­
b1'2S. La h9norabilidad a toda prueba de ellos, 
está acredit.ada por innumerables colegas 
míos; por señores Senadores, por señores Mi­
nistros de Cortes, de Estado, incluso por el 
ex Pr·esidente de la República, don Arturo 
Alessandri Palma, que acreditó la JustIcia t:lel 
problema, en fin, por profesionales caracte-
rizados. _ 

PuedO' demostrar, Honorable Cámara, que 
hwhé, como siempre lo hago, por un proble­
ma justo y es por ello que puedo decir y afil'­
marque los dentistas 'prácticos no se auto­
generaron, sino que fueron incubados, ense­
ñados y preparados por los propios dentistas. 

El señor LIRA . .....:. ¿Me pennite Una inte'·· 
rrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.- Desde antes de 1919 v 
después de 1920, funcionó en Aven~da Matu­
cana, esquina de Moneda, y, poste·rl.ormente, 
en Chacabuco y Compañía, la Escuela "Ins­
tituto New York" COn las clases de Anato­
mía, Operator1a, Prótesis y Química, a-tendí-

das, respectivamente, por los doctores Julio 
LEfebre, Santiago Long, 'Deófilo Resska Mo­
reau y Valdivieso. Esta Escuela, con una do­
tación aprox1mada de veinte alumnos, otor­
gaba diplomas en que se certificaba la com­
petencia de sus egresados en ortodoncia y 
prótesis. De esa Escuela egresaron compañe­
ros 'que posteriormente fueron dentistas, co­
mo Evaristo Jorquera y Hernán Valenzuela 
Cruz. 

Puedo seña'lar, y cabe 'hacerlo, cuando im­
prO'piamente se les acusa de delincuentes, que 
ellos trabajaron siempre junto a prof·esiona­
les, y 'Vo.y a dar un nO'mbre, por ser de inte­
rés: el doctor y funcionario de la Dirección 
General de Sanidad, don Alej andro Góme3 
Millas, t.rabajó en sociedad con un prác·tico. 
Este caso, y muchos otros, fueron posibles 
hasta el momento mismo de promulgarse la 
Ley N.O 9,271 que creó el Colegio de Dentistas 
de Chile, y que, en su artículo 30.0, prescribió 
textualmente: "Será sancionado can la ,sus­
pensiÓn del ejercicio de la profesión, por el 
término de seis meses, el dentista que ampa~ 
re con su título a una persona no autorizada 
legalmentE; para ejercer la profesión de den­
ti.~ta" . 

El señor LIRA.- Señor Presidente, solici­
to, por su intermedio, una interrupción al 
Honorable señor Barra. 

El señor CORREA LETELIER (Vice presiden­
te).- Honorab1e señor Barra, el Honorable 
s-eñor Lira le solicita una interrupCión. ¿De­
sea concedérsela Su Señoría? 

El señor BARRA. - Siempre que sea con 
prórroga de la hora, señor Presidente. 

El s-eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, así se procederá. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Lira. 
El señor LIRA.- Señor Presidente, el Ho-

norable señor Barra inició su intervención 
'hablando de "injusticia", de "egoismo" de 
'individuos", de "persecución", de "ca.mpaña 
difamatoria en contra de la Cámara y de su 
persona". Ha expresado, además, que el Co-

.legio de Dentis,tas había financiadO' parte o 
toda esta campaña_ 

Ahora yo sólo deseo preguntar al Honora­
ble COlega si los términos empleadOS POr Su 
Señoría son imputables a las instituciones y 
personas que han manifestado su desagrado 
o reprobación a que se legisle sobre este pun­
to, como ser al Centro de Alumnos de la Es­
cuela Dental, al Cuerpo de Profesores de la 
Escuela Denta'l, a la Facultad de Odontolo­
gía de la Universidad de Chile, al Consejo 
Un:tversitario, y al propio Rector de la Uni­
versidad de Chile. 

Deseo saber, repito, si los términos que ha 
usado nuestro Honorable colega pueden ser 
imputables a los organismos a que he hecho 
referencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, ni el 

Reglamento de esta Honorable Cámara, ni el 
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Honorable señor Lira, ni nadie, puede obli­
garme a que declare públicamente una cali­
ficación de intenciones, como la que pretende 
qUe haga el Honorable Diputado. Parece que 
se quisiera colocarme en situación desmed.ra­
da frente a es1:€ problema ... 

-Suprimido en conformidad con el artícu­
le 12.0 del Reglamento de la Cámara. 

El señor BARRA.-- Su Señoría puede cali­
ficarme como le parezca por esta actitud mía. 

El s-eñor LIRA.- Su Señoría podría remi­
tirse a la situación que le preocupa tanto ... 

El señor BARRA.- Por lo demás, com{) no 
soy universitario, la Honorable Cámara me 
podrá perdonar esta actitud. El Honorable 
señor Lira es universitario, tiene una cultura 
superior y, en consecuencia, dejo entregada 
esta situación a su propio criterio. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Honorable señor Barra. ruego a Su 
Señoría retirar las expresiones antirreglamen­
tarias que ha pronunciado. 

El señor BARRA. - Muy bien. señor Pre­
sidente, las retiro. La cU3xta preparatoria 
de la escuela pública me da para esto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Quedan retiradas. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BARRA. - Por el artículo 30, de 

la ley N. o 9,271. la suerte de los dentistas 
prácticos quedó determinada. Esta ley fue 
promulagada el 17 de dIciembre de 1948. 

Nadie, por lo demás, creyó siquiera que tal 
disposición legal pudiera significar un atro­
pello a la autonomía universitaria. Si la ana­
lizamos veremos cómo el Colegio de Dentis­
tas qu~dó facultado para suspender el título 
a aquellos profesionales que pudieran caer 
en tal sanción, título, por lo demás, también 
otorgado por la Universidad. De esto se des­
prende que todo no pasa más allá de formas 
interpretativas. 

Inmediatamente estos hombres de trabajo. 
ancianos muchos, volvieron sus aJos y su 
demanda a la autoridad pública. Lo hicieron 
porque, dentro del libre juego de la demo­
cracia, la propia IConstitución Política del 
Estado, en el N. o 6, de jSU artículo 10, esta­
blece: "El derecho de presentar peticiones a 
la autoridad constituí da, sobre cualquier 
asunto de interés públiCO o privado, sin otra 
limitación que la de proceder en términos 
respetuosos y convenientes". 

Fue así, entonces, como el Gobierno del se­
ñor González Videla conoció de la petitorla 
de estos hombres y ordenó al Ministerio co­
rrespondiente el estudio respectivo. En Con­
sejo de Gabinete de 1. o de julio de 1949, el Mi­
nistro del ramo, señor Varas contreras, dio 
a conocer un proyecto de ley, sobre la mate­
ria, elaborado por las autoridades sanitarias. 
En aquel entonces quedÓ planteado, en el se­
no del Consejo, la necesidad de enviar dicho 
proyecto al Parlamento. El hecho posterior 
de que el Presidente de la República señor 

González Videla, por oficio N. o 725, de 7 de 
marzo de 1952, incluyera el citado proyecto 
<!11 la Convocatoria Extraordinaria, dice cla­
ramente que el Presidente entendía. el pro­
blema, le daba la importancia del caso y lo 
pstimaba, desde todo punto de vista, perfec­
tamente lógico. Es de suponer, sin ser dis­
cutido, que el Presidente señor González Vi­
dela no estimó que el hecho de legislar en tal 
sentido, significaba un funesto precedente 
para la autonomía universitaria. 

Luego. y sólo quiero referirme a este punto, 
a grandes rasgos, conoció este asunto el se­
ñor Rector de la Universidad de Chile don 
Juvenal Hernández Jaque, quien, con senU­
do democrático, no se sonrojó porque llega­
ron los dentistas prácticos hasta ese templo 
de cultura, que es la Universidad de Chile. a 
plantearle su problema. 

El Rector de aquella época, diciembre de 
1950, en su larga y ejemplarizadora acción, 
no estimó que la solución de este problema 
fuera afrentosa para el plantel de su rectora­
do, ni el que tratarlo y resolverlo entrañara, 
obligadamente, la vulneración de la autono­
mía universitaria. Profundo, recto y versa­
do catedrático, el Rector entendía bien y ve­
laba mejor aún por la autonomía universita­
ria. Por ello fue que recibió a todos los den­
tistas prácticos, los escuchó y arbitró, desde 
su elevado sitial de cultura y ciencia, todos 
los argumentos posibles para considerar esta 
situación de hecho. 

Desgraciadamente, su fino espíritu demo­
crático, de amplia solidaridad humana, no fue 
comprendido por el grupo ortodoxo de ciertos 
profesionales dentistas que, como invariable­
mente lo han hecho, se opusieron egoístamen­
te a toda fórmula de solución. Fue enton­
ces cuando el ex Rector insinuó a ese grupo 
ciudadano la conveniencia de buscar en el 
Parlamento eco a sus justas querellas, a tra­
vés de una ley de excepción. 

Sería fatigoso, Honorable Cámara, decir -y 
enumerar todos los resortes administrativoll 
movidos por estos hombres para alcanzar la 
libertad del ejerCicio de su práctica. Señala­
ré' sí, que, en este empeño, incluso, llegaron 
:hasta la .p'ropia autoridad odontol'Ógica a 
plantear su problema y a implorar su pro­
tección. 

Con tal finalidad se conversó con el Decano 
de la Facultad de OdontOlogía, don Rafael 
Huneeus; con el señor Director de la Escuela, 
don Abe1 Pinto; con los señores miembros del 
Consejo Regional Valparaíso, Coquimbo, 
Aconcagua, presidido por el señor Ernesto 
Dighero, y con innumerables profesionales 
más. Todos, sin excepción, particularmente, 
han reconocido la situación y se han mani­
festado de acuerdo con la idea de buscar una 
solución. Pero he aquí lo trágico, reunidos 
en Corporación, ninguno ha tenido la valen­
tía de reconocer sus expresiones y la sereni­
dad de conservarlas y, menos aún, de defen-
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derlas. Obran en mi poder los documentos, las 
fechas, las personas. 

El 13 de junio se concretaron conversaciú' 
nes informales sostenidas con el dentista se­
ñor Carlos Ahues, presidente en aquel enton° 
ces, como ahora, del Consejo Regional de San­
tiago, O'Higgins y Colchagua, tendientes a 
buscar una solución común, ya que dicho se­
ñor había demostrado interés en abordar el 
problema e, incluso, en darle solución. Con 
tal objeto, una comisión de dentistas prácti­
cos le visitó en su estudio profesional, calle 
Estado N. o 42, en la fecha indicada, dej ando 
planteadas sus peticiones por escri~o y hu­
ciéndole entrega personal de la lista de todos 
ellos. Esta lista fue entregada por el señor 
Ahues Atala a la Dirección General de Sani­
dad, como denuncia colectiva, y el propio se­
ñor Ahues Atala efectuó denuncias ante la 
Justicia del Crimen contra los prácticos. 

y ahora vale la pena, señor Presidente, ha­
cer un paréntesis, aunque doloroso y amar­
go, pero necesario en estos instantes, 

Junto a la creación del COlegio de Dentistas, 
los prácticos tuvieron que iniciar su' desespe­
rada defensa, luchando en todos los frentes 
imaginables, a saber: ante la autoridad pú­
blica,en demanda de justicia y de amparo; 
ante el Colegia de Dentistas, frente a la di­
famación pública y a la denigración ca-
1umniosa; ante el más bárbaro atropello de 
la autoridad sanitaria, y, finalmente, ante la 
imperiosa necesidad de vivir. 

Sería absurdo, Honorable Cámara, dar cuen­
ta en detalle de el "vía crucis" que han sufri­
do estos ciudadanos durante estos últimos 
cinco años. Han sido acosados por la subal­
terna autoridad sanitaria, la que, por situa­
ciones incomprensibles, desde su particular 
ángulo, ha violado serias prescripciones de le­
yes, como la de Régimen Interior, del Código 
Penal y del Código Sanitario. 

Sus hogares, los cincuenta y seis hogares, 
han sido ultrajados. Sus mujeres han sido 
ofendidas: en Valparaíso, un funcionario sa­
nitario, acompañado del doctor Dighero. gol­
peó a la esposa del práctico Elías Péndola. 
Sus hijos han sido mancillados: el funciona­
rio de Sanidad; Raúl Behmm Rozas, dentista, 
golpeó a la hijita del práctiCO Carlos Ramí­
rez Corrotea. La niñita tenía ocho años. SU.3 

elementos de trabajo han sido requisados al'­
UL""i:tni:tlUIOuLt:; ninguno ha sido recuperado. 
Las sanciones, 8,plicadas al margen de la ley, 
a pesar, cabe destacarlo, de la bondad mag­
nánima del ex Director de Sanidad doctor 
Nacianceno Romero, fueron excesivas y no 
contempladas, ni legal ni reglamentariamen­
te. 

y resulta curioso comprobar que todas es' 
tas comisiones de fiscalización han sido in­
tegradas por funcionarios dentistas, a. la vez, 
miembros destacados del Colegio, quienes, 
por una lamentable e irreparable coinciden-

cia, han sido insp,"ctol'es fiscalizadores, testi­
gos, partes y jueces. 

Muchos serían los nombres que pOdría ci­
tar, pero baste solamente uno que vale la pe­
na destacar. por la curiosidad del caso. Las 
antiguas matronas romanas horrorizaban a 
sus hijos nombrando a "E'ipartaco", el libe­
rador de esclavos. Los dentistas prácticos, sus 
mujeres y sus hijos. se horrorizan y tiem­
blan cuando están frente al "opresor de li­
bres", Raúl Behmm Rozas, funcionario de Sa­
nidad, dentista, consej ero general del Colegio 
de Dentistas de Chile, ex ayudante de coro­
nas y puentrs de la Escuela Dental. 

Este dentista ocup.). la mayor parte del día 
en perseguir y acosar a estos hombres; ha 
revivido, con mayores rasgos, la figura in­
mortal del Inspector Javert, de "Los Misera­
bles", de Víctor Hago, 

Pero se ha ido más lejos en los sentimien­
tos de confraternidad humana, El niño Clau­
dia Peña, de nueve aflos. hijo del dentista 
Rancagua. fue objeto de la siguiente situa­
ción: es alumno de los Hermanos Maristas de 
esa ciudad. Un día el Reverendo Hermano 
Profesor, hombre anciano y venerable, pre­
gunta, por vía de control, ciertos datos a sus 
alumnos. Interroga al pequeño Claudia, pre­
guntándole: ¿En qué trabaja su padre? El 
niño responde: -Mi padre es dentista. In­
mediatamente se pone de pie otro muchachi­
to de la misma edad que dice violentamente: 
"¡Mentira; tu papá no es dentista! Mi papá 
sí que es dentista y va a poner en la cárcel 
al tuyo". Demás está imaginar, señor Presi­
dente, la congoja de ese muchachito. 

Se ha llegado lejos. Honorable Cámara; se 
están exacerbando peligrosamente las odiosi­
dades contra gente que no hace otra cosa que 
pedir amparo para tanto sufrimiento. 

Fustigados por el celo, ciertos profesionales 
dentistas -no todos, ya que la gran mayoría 
está formada por profesionales cultos que no 
pueden compartir tan errado criterio- los de­
nunciaron, como decía hace un instante, an­
te la Justicia del Crimen. 

Afortunadamente, la Justicia dio un vere­
dicto definitivo, un fallo inapelable. La 
Excma. Corte Suprema de Justicia, con fecha 
25 de mayo de 1953, por la unanimidad de 
sus miembros, señores Ministros J. M. Her­
masilla, Pedro Silva, G. Brañas Mac Grath, 
Clro Salazar, Rafael Moreno, Domingo Go­
doy y Ramón Contreras, estimó que el hecho 
de ejercer la dentística sin estar en posesión 
del título respectivo. apenas era una mera 
falta sancionable por la vía admini;;trativa, 
con lo cual ratificó uno de los considerandos 
del fallo de la Ilustrísima Corte de Apelacio­
nes de Valparaíso, que es interesante que 12i 
Honorable Cámara conozca: "Ahora bien -di­
ce la Ilustrísima Corte-, para rebatir los ar­
gumentos de los recurrentes -que es el Co­
legio de Dentistas de Val paraíso- se podría 
puntualizar, a mayor abundamiento, que sólo 
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la ley 3,301, de 27 de septiembre de 1917, es" 
tableció legalmente la profesión de dentista, 
pues antes no se reconocía en estas activida­
des sino al práctico, mal llamado flebótomo 
o flebotomiano, según la referencia que de él 
se hacía en el artículo 491 y en los número/! 
8 y 10 del artículo 494, del Código Penal, en 
su antiguo texto, actualmente substituÍda tal 
denominación por la de "dentista", a virtud 
de la ley recién citada". 

Esta, puel'J, es la única denominación que 
corresponde a quienes ejercen la profesión de 
dentistas, por haber sido determinada por la 
ley. 

Insisto en que la resolución de la Excma. 
Corte -Suprema sienta jurisprudencia en tal 
materia y solamente por el efecto de la ma" 
jestad de la ley se puede crear el delito que 
ciertos señores dentistas pertinazmente se 
empeñan en establecer. 

Hay algo más, todavía: interés tendencioso 
de confundir una situación nroducida desde 
hace muchos años con la que existe en la 
actualidad. 

No puedo dudar de la seriedad de la odon­
tología moderna, pero, tampoco acepto, por 
muy poco que sepa "ex cátedra", que nos en­
contremos frente a la ciencia más compleja 
del siglo. N o, señor Presiden te. Reconozco en 
la dentística, ciencia, artesanado y técnica. 
Como ciencia, acepto sus principios de cIru" 
gía serios, sus conocimientds anatómicos, fi­
siológicos, etc., de la cavidad bucal; como ar­
tesanado, considero la vocación, y, como téc" 
nica, los progresos innegables de la mecánica 
dental y los materiales que emplea. 

Analizando la situación del grupo de ciu' 
dadanos que ha ejercido su práctica desde 
hace muchos años, puedo asegurar que exls" 
ten en la actualidad profesionales de la épo" 
ca en que la Escuela Dental exigía tercer año 
de humanidades para ingresar a la carrera. 
Actualmente existen, incluso, profesionales 
que antes fueron prácticos o flebótomos y cu" 
ya situación se consideró en su oportunidad 

Voy a dar lectura al decreto supremo del 
entonces Ministerio de Instrucción Pública, 
que lleva el N. o 3,724, de 31 de julio de 1915, 
que dice: "Visto el acuerdo tomado por el 
Consejo de Instrucción Pública, en sesión de 
12 del actual, decreto: se autoriza la apertu" 
ra de la Escuela Dental, de una matrícula 
extraordinaria que se cerrará definitivamen" 
te el 31 de diciembre del presente año, para 
los que ejerzan prácticamente la profesión 
de dentista y deseen obtener el título univer" 
sitario, siempre que ellos reúnan las condicio" 
nes que siguen: a) 25 años, a lo menos; b) 
cinco' años de práctica atestiguada por infor" 
mes fidedignos, y c) los conocimientos de hu" 
manidades Indispensables para poder seguir 
con provecho los estudios de la Escuela. Con 
tal fin,el solicitante será sometido a un exa­
men ante el Director del Establecimiento, el 
cual examen constará en un acta especial. 

Los dentistas prácticos que se acojan al pre" 
sente Reglamento, aun cuando empiecen, des" 
de luego, sus estudios en la Escuela, no PO" 
drán presentarse a examen sino a fines de 
1916. F.l Director de la Escuela quedará fa" 
cuItado para permitirles rendir en esta misma 
temporada los exámenes correspondientes al 
segundo y tercer años del curso, siempre que 
den con buen éxito el examen teórico del pri" 
mer año y hayan ejecutado satisfactoriamen" 
te los trabajos prácticos de las diversas cH" 
nicas.- Tómese razón, comuníquese y publí­
quese e insértese en el Boletín de Leyes y De" 
cretas del Gobierno.- Barros Luco.- Sa­
muel Claro Lastarria". 

Má¡;: aún, hace apenas "Hez o doce años, un 
grupo de ciudadanos pudo ingresar a la Es­
cuela Dental aun cuando no eran bachilleres, 
pues estaba suprimido el bachillerato. 

En la actualidad se ha presentado un hecho 
que la Honora'ble Cámara tiene la obligación 
de conocer .Los alumnos de la Escuela Den" 
tal, por medio del Centro de Estudiantes de 
Odontología, han elaborado un plan que PO" 
dríamos llamar de reivindicaciones estudian­
tiles. Este plan considera, y así lo propusieron 
a las más altas autoridades odontológicas uni­
versitarias, la supresión de todos aquellos 
exámpnes que ellos estiman teóricos, pidien­
do, a su vez, un mayor incremento en los es" 
tudios eminentemente prácticos, como son, 
por ejemplo, la prótesis. ¡He aquí, lo parado­
jal! Desprecian a quienes, prácticamente, han 
ejercido la dentística por mucho, pero por 
muchos años, y los acusan de no tener co" 
nocimientos teóricos, mientras tanto, solici­
tan llegar a este mismo estado con la supre­
sión de las cátedras teóricas. Nadie podría 
suponer que este planteamiento de los estu" 
diantes de odontología es falso, puesto que el 
propio preSidente del Centro de Odontología 
y algunos miembros de ese organismo plan­
tearon tal situación a uno de mis honorables 
colegas, de los tres que son dentistas, quien 
tuvo que señalarles que no podía convenir en 
la modificación que se proponía, ya que, en 
tal caso, deberían denominarse dentistas prác" 
ticos. 

Es penoso, también, consignar que, mientras 
por un lado se defienden prerrogativas uni­
versitarias, son los propios titulados los que 
abandonan el ejercicio de su profesión, el des­
cubrimiento científico y la docencia para 
convertirse en prácticos policíacos, preocupa­
dos única y exclusivamente de perseguir a 
estos otros prácticos. 

Es sensible, asimismo, comprobar cómo las 
autoridades odontológicas están gastando, de 
un tiempo a esta parte, y últimamente en foro 
ma acentuada, ingentes sumas de dinero sola­
mente para combatir a estos ciudadanos, des" 
cuidando, por otro lado} las obligaciones so· 
ciales que les impone la ley. 

Si consideramos que el número de colegia' 
dos fluctúa alrededor de los 1.700, que pagan 
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una cuota anual de mil pesos. los que ejercen 
la profesión durante los primeros años, y de 
dos mil, los que ejercen más de tres años, más 
el 50 010 de los valores recaudados por el pa­
go de patentes, concluiremos Que el Colegio 
de Dentistas hace una recaudación bastante; 
suculenta. 

:El señor CORREA LETELIER IVicepresi­
dente).- Honorable señor Barra ha termi­
nado el tiempo que la corporació¡{ concedió a 
Su Señoría. 

¿Cuánto tiempo más necesitaría Su Seño' 
ría para terminar sus observaciones? 

~1 señor BARRA. - Quince minutos más, 
senor Presidente. 

Un señor DIPUTADO. - Que se inserte ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 

dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para insertar el resto del discurso del Hono­
rable señor Barra, en el Boletín de Sesiones 
y en la Versión Oficial, que se publica en ia 
prensa. 

El señor LIRA.- No hay acuerdo. 
!El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­

la para prorrogar por quince minutos el tiem­
po del Honorable señor Barra. 

El señor LIRA.- No hay acuerdo. 
El señor LOYOLA. - Que se vote'. 
IEl señor CORREA¡ LETELIER (Vicepresi­

dente).- ¿Cuánto tiempo más necesita Su 
Señoría para terminar sus observaciones? 

El señor BARRA.- Unos quince minutos 
señor Presidente. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación la prórroga del tiem­
po del Honorable señor Barra por quince 
minutos. 

-Practicaqa la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente 25 señores Diputados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señor-es Diputados se sirvan 

no abstenerse. 
El señor VALDES LARRAIN. - Ha sido re­

tirada la oposición para insertar el resto del 
discurso del Honorable señor Barra en el Bo­
letín de Sesiones, y en la versión oficial de 
la prensa, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para iru¡ertar en el Boletín 
de Sesiones y en la versión oficial de la pren­
sa el resto del discurso del Honorable señor 
Barra. 

Acordado. 
En consecuencia, queda sin efecto la pe­

tición de prórroga de tiempo formulada por 
Su Señoria. 

-La parte del discurso del señor Barra cu­
ya inserción en el Boletín de Sesiones y en 
la versión oficial que publica la prensa, acor-

dó la Honorable Cámara, es del tenor si­
guiente: 

"Pregunto, entonces, si la directiva del co­
legio, desde la fecha de su creación, es de­
cir, desde hace justamente cuatro años y diez 
meses, ha cumplido siquiera en su mínima 
p.xpreslón, entre otras obligaciones, con la 
que le impone la letra bl del artículo 10 de 
la ley 9,271, que dispone textualmente: 
"Crear y mantener hogares sociales, consul­
torios dentales gratuitos u otros medios de 
acción social". 

¡Que se me diga, Honorable Cámara. dón­
de existen estos hogares sociales! ¿Dónde ha 
instalado el colegio consultorio.., dentales 
gratuitos? ¡Que señale uno solo! No hay nin­
guno, señor Presidente; absolutamente nin­
guno, Honorable Cámara. 

'Frente SI. la acucIosIdad perseeutoria con­
tra estos cincuenta y seis ciudadanos, no 
descubrtl los "otros medios de acción social". 

El Colegio Médico, el de Abogados, el de 
Arquitectos, el de Farmacéuticos, todos, en 
general, han desarrollado una importante y 
maciza labor social. Son incontables los dIS­
pensarios, gotas tie leche. consultorios juri­
dlcos y centros sociales que han est.ablecido 
estas corporaciones de derecho público. 

Estos hechos son claros e incontrovertibles. 
Es por ello que estimo insólita la huelga del 
estudiantado dental. El hecho de garantizar 
el trabajo práctico a un grupo maduro de 
ciudadanos no puede entenderse como lesión 
a disciplinas escolares de la juventud de 
hoy. 

Además, señor Presidente y Honorable Cá­
mara, la moción aprobada no involucra ni 
pre('~dente, ni transgresión legal, ni vulne­
racion de autonomía alguna; significa, sim­
plemente, legislar en conformidad con la au­
toridad soberana de esta rama del Parla­
mento, en cuyos hombres ha depositado la 
nación su destino, por lo cual merece el res­
peto ciudadano_ 

Como una deferencia a esta Honorable 
Corporación, debo hacer algunos alcances de 
orden legal en favor de la moción que pa­
trociné, y que esta Honorable Cámara tuvo 
a bien aprobar. 

La situación de hecho a que tanto me he 
referido no existe sólo en relación con la 
dentfstlca. Innumerables profesiones han 
considerado situaciones análogas, como lo 
dejaré cremostrado fehacientemente con las 
citas legales del caso. 

Pero, sobre este punto, algunos dentistas, 
equivocadamente, sostienen que están defen­
diendo la salud pública. Nada menos cIey­
too Como lo sostengo y lo puedo probar, to­
dos estos prácticos trabajaron junto a al­
gunos profesionales. Además, todas las pro­
fesiones reclaman un auxiliar: la medicina, 
el practicante; la abogacía, el procurador; la 
ingeniería y la arquitectura, el constructor. 
En nuestra propiá organización administra­
tiva se acepta el auxiliar dentista en instt-
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tuciones tan respetables como la Armada, el 
Ejército, el Cuerpo de Carabineros, el Ser~ 
vicio de Seguro Social, etcétera. 

Desearía que, honradamente, se probara el 
peligro que encierra para la salud pública, el 
ejer.cicio de la práctica dental de estos cin­
cue:1ta y seis ciudadanos que han tenido la 
valentía de llegar hasta el Parlamento a 
identificarse, a declarar lo que son y a pe­
dir la protección de la ley y la vigilancia 
de la autoridad para la realización de su 
trabajo profesional. No tratemos de trans­
formar la verdad con argumentaciones sofís­
ticas; seamos honrados y consecuentes. 

No pongo en duda que los dentistas prác­
ticos cometen errores; también los cometen 
los dentistas titulados. No nos precipltemo:!l 
a observar los errores en nuestros enemigos; 
superemos nuestra propia condición. 

El decreto con fuerza de ley número 226, 
de 15 de mayo de 1931, consignó lo siguien­
te, 'en su artículo 220: "En las localidades 
donde no hubiere farmacia regentada por los 
farmacéuticos, podrá permitirse el funciona­
miento hasta de dos establecimientos de pro­
piedad exclusiva de prácticos en farmacia, 
bajo la dir'ección de éstos, siempre que es­
tén autorizados por la Dirección General de 
Sanidad, previa comprobación de condiciones 
de idoneidad y competencia". 

El decreto supremo número 2, de 5 de ene· 
ro de 1935, del Ministerio de Salubridad, en 
su artículo 104, dispone: "Todo auxiliar far­
macéutico que acredite ante el Director Ge­
neral, con certificados de uno o más regen­
tes o ex regentes, que ha desempeñado in­
tachablemente las funciones de auxiliar du­
rante cinco años, a lo menos, y que rinda 
satisfactoriamente ante la comisión consul­
tada en el articulo 94, una prueba prácti­
ca sobre confección de preparados farma .. 
céutitcos y sobre dosis máximas y mínimas, 
podrá, con la autorización del Director Ge­
neral, instalar y dirigir farmacias por cuen­
ta propia, en pueblos en los cuales no exista 
alguna de farmacéutico. En este caso, el 
auxiliar de farmacéutico recibirá. la denomI­
nación de "práctico en formacia". 

Esta autorización se delegó en manos de 
la autoridad responsable y no se ha sabido 
de nirguna muerte ni de ningún 'envenena· 
miento por torpeza de un práctico químico 
farmal~éutico . 

!':!C!lsti.t,::ye peligro contra la salud públIca 
el derrumbe de un edificio. Sin embargo, por 
ley y decreto supremo del Ministerio del Tra­
bajo, se aceptó al constructor práctico. 

Coru.tituye peligro contra la salud pÚblica 
la de ::ormación de los conceptos y las cosas. 
Sin embargo, el decreto con fuerza de ley 
número 227, de 5 de enero de 1951, reempla­
zado ¡::or el decreto con fuerza de ley núme­
ro 280, de 5 de agosto de 1953, conocido co­
mo el Estatuto del Magisterio, reconoce al 
profesor práctico, lo incorpora de lleno a sus 

actividades, y le da, incluso, la posibilidad de 
alcanzar el grado pedagógico. 

Someramente señalaré otros casos: la ley 
número 5,102, modificada por ley 9,583, del 
23 de marzo de 1950, considera a los conta­
dores prácticos; el artículo número 468, del 
Título' XII del Código Orgánico de Tribuna­
les, acepta que el funcionario abogado prác~ 
tico pueda servir secretarías de los juzgados 
de letras, sin estar en posesión del titulo re­
querido por la ley. 

La ley número 4,409, Orgánica del COlegio 
de Abogados, en su artículo 42, hace excep­
ción en lo referente al patrocinio de causas 
ante ciertos tribunales y por determinada 
cuantía. 

Disposiciones de carácter permanente per­
miten a suboficiales de Ejército, Marina, 
Aviación y Carabineros, optar a grados y tí­
tulos superiores, aún cuando no hayan hecho 
los cursos de rigor ·en las escuelas pertinen­
tes. Es la consideración al rendimIento in­
dividu;otl; es la compensación a agotadores 
años de servicio; es la comprensión de la sI­
tuación social ciudadana. 

La ley número 10,622, de 24 de octubre de 
1952, considera en su articulado a los fun­
cionarios de las Comisiones Mixtas de Suel­
dos que hayan efectuado estudios de Dere­
cho, como si estuvieran en posesión del tí­
tulo de abogado, otorgado por la Universi­
dad de Chile. 

Esta Corporación tendrá que afrontar la 
cr·eación del Colegio de Periodistas de Chile. 
La Escuela de Periodismo, dependiente de la 
Facultad de Filosofía y Letras, que ha em­
pezado a funcionar este año, ext~nderá titt;lo 
universitario a los periodistas que egresen de 
sus aulas. Sin embargo, el legislador deberá 
considerar la situación de los periodistas 
prácticos. 

El futuro periodista, señor Presidente, se­
rá también egresado universitario. ¿Qué va 
ser, entonces, de toda la actual pléyade brI­
llante de period4stas, de esforzados elabora­
dores de notic!.as, de infatigables colabora­
dores de la cultura? Sencillamente, tendrán 
que recibir el reconocimiento de todos sus 
años de trabajo práctico, tendrán que ver 
respetados sus fueros, y ser incorporados en 
pleno uso de sus derechos al régimen que 
señale el Colegio respectivo. 

En lo que particularmente a la dentística 
se refiere, tengo en mis manos legislaciones 
por demás interesantes. 

Brasil, Uruguay, Francia, Aw;tria, exhibp.D 
legislaciones importantes sobre la materia. 
Incluso Alemania, bajo la férula de Hitler, 
copiando la legislación austriaca, reconoció 
y autorizó el ejercicio profesional de los den­
tistas prácticos. 

Por 'estimarlo de interés, diré que el año 
1920 los técnicos austriacos que ejercían la 
profesión de dentistas al margen de la ley, 
recibieron, por decreto ley, la autorizacIón 
legal para continuar trabajando. Pudieron, 
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entonces, agremiars-e jurídicamente, y man­
tener cursos de perfeccionamiento. La Co­
misión, para autorizar el ejercicio profesio­
nal a nuevos dentistas prácticos, estaba in­
tegrada por el doctor dentista de Sanidad 
Municipal (Zahnarzt, cirujano dentista), por 
un dentista práctico y por un miembro con­
seja!. El control respectivo está a cargo de 
la autoridad municipal. 

En la página 90 de Leyes de la República 
(Bundesgesetzblatt), aparece la nueva ley de 
dentistas. Se denominan, a contar desde esa 
fecha, en vez de "dentistas prácticos". "den­
tistas autorizados". 

Es interesante, también, Honorable Cáma­
ra, tomar conocimiento del decreto del Es­
tado de Río Grande Do Sul, Departamento 
Estatal de Sanidad, en el Brasil, que el año 
1931 aborda, con ejemplar sentido social, es­
te problema. 

Señor Presidente y Honorable Cámara. la 
salud pÚblica de los ciudadanos de Viéna. 
de Río Grande Do Sula de Santiago de Chi­
le, es igualmente preservada, máxime si se 
considera que en los países europeos, como 
alguno de los nombrados, su cultura mile­
naria los coloca en el camino del respeto 
mundial. Pero, pese a ello primó siempre el 
buen se:1tido, la comprensión, y, por sobre 
todo, el hecho real, la existencia de ciudada­
nos que estaban enfrentados a sus connacio­
nales, realizando una labor paramédica. Te­
nemos la obligación de imitar ('1 ejemplo de 
esas naciones. 

Abundando en antecedentes, quiero seña­
lar solamente dos ejemplos que pueden dar 
la medida de la situación que comento. La 
Compañía de Acero del Pacífico trató de 
contratar dentistas para que atendieran a 
sus obreros en la isla Guarell0, del archi­
piélago Madre de Dios. Solamente consiguió 
que un profesional intentara el viaje; pero 
una vez que éste hubo llegado a tan ignotos 
para}es, se negó a bajar del barco. 

Señor Presidente y Honorable Cámara, ex­
perimento la satisfacción de decir y probar 
que dos dentistas prácticos, sin embargo, 
fueron y atendieron durante dos meses a di­
chos obreros, con satisfacción de la Compa­
ñía, de los obreros, y a precios módicos. 

El ex Director de Sanidad, doctor Machia­
vello, hace varios años, debió enviar un prác­
tico a la Isla Juan Fernández, pues ningún 
titulado se interesó pOl' prestar sus servicios 
en tan apartado lugar. 

Las propias estadísticas reconocen el tre­
mendo déficit de profesionales que existe, 
que s·egún algunos, asciende a quince mil 
dentistas, pero que otros voceros, también 
autorizados, calculan en treinta mil. 

La capacidad de la Escuela Dental, como 
lo expuso brillantemente mi Honorable cole­
ga, don Florencia Galleguillos, tanto en 
Santiago como en Concepción, 8S insuficien­
te, y no permitirá nunca, por muchos es­
fuerzos que se hagan, salvar por un lado el 

déficit de profesionales que existe, y, por el 
otro, correr a parejas con el aumento vege­
tativo de la población. Si nos detenemos, na­
da más que un instante, a observar las dl­
ficultades y las trabas que se ponen a 1M 
matrículas de las Escuelas de Santiago y 
Concepción, y sI recordamos los disparata­
dos "tests" a que son sometidos los alumnolS 
en su examen de admisión, concluiremos por 
declarar que el problema de la salud dental 
del país será prácticamente insoluble. 

Baste sólo tener presente que para aten­
der la poblaCión de seis millones de habi­
tantes se cuenta con dos mil profesionales 
en el ejercicio de sus actividades. Honorable 
Cámara, para aclarar mejor este cuadro, es 
preciso señalar que en Santiago ejerce la 
gran mayoría de ellos. Esto ha traído como 
consecuencia, por cierto, la inexistencia de 
dentistas 'en el resto del pais. Mis propioo 
colegas podrán observar que en localidades 
de las zonas norte y sur no hay dentistM 
para la atención de los pueblos. NuestrolS 
conciudadanos deben recurrir a las capitales 
de prOVincia para obtener tal l!.tenc!Ón. Má.s 
grave aún es el hecho sI Se observa que en 
los servicios asistenciales del actual Servicio 
Nacional de Salud, se presenta el mismo pro­
blema, a tal punto que no se pueden llenar 
los cargos, por la inexistencia de profeslo~ 
nales que deseen concurrir a apartadas re­
giones del pais para prestar la atención odonp 

tOlógica que se precisa. 
Desde la extracción dentaria, COn un costo 

máximo de ocho pesos, por la que algunoo 
señores dentistas cobran quinientos pesos ''9 
más, se pasa rápidamente a la placa. El cos­
to más 'elevado de una placa de primera ca' 
tegoría es de setecientos treinta y cinco pe­
sos, y va, Honorable Cámara, desde los veIn­
te mil pesos hasta los ochenta mil pesos, por 
C'oncepto de honorarios. 

Esto parece absurdo, si .se considera el de­
creto número 888, de 25 de abril de 1953, 
que aprueba el arancel mínimo de honora­
rios profesionales para los dentistas, y que 
establece, taxativamente, los valores corres­
pondientes a las intervenciones del caso. Pe­
ro, Honorable Cámara, el número dos de dI­
cho decreto declara que el arancelestableci­
do regirá, a falta de estipulación de las par­
tes. Conforme al espíritu de este decreto, 
debe entenderse su existencia como la de 
mero regulador en el caso de una acción ju­
dicial por cobro de honorarios por parte del 
profesional dentista. 

¿Cómo se gestó, señor Presidente y Hono­
rable Cámara. la moción que tan injustifi­
cado revuelo ha alcanzado? Lo voy aexpU­
cal': 'estos cIudadanos, como lo he rUcho, 
desde la promulgación de la ley 9,271, l.e d1-
ctembre de 1948, que creó el Colegio de Den­
tistas, hasta hoy, han estado demandando 
solución a su problema. El actual Pr.esiden­
te de la República escuchó, tambié1l, estas 
demandas. Estos ciudadanos concurrieron 
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hasta a Su Excelencia, acompañados por el 
entonces Senador, doctor Florencio Durán 
Bernales. El Presidente de la República ma­
nifestó al Senador Durán sus impresiones y 
lo autorizó para que recabara del Ministro 
de S.3.lud Pública, doctor Suárez Herreros, la 
solución adecuada del problema por medío 
de U:'1 decreto con fuerza de ley que debería 
dictarse en uso de las atribucIones que le 
conferia la ley número 11,151, sobre faculta­
des especiales económicas y administrativas 
del l~j ecutivo. El Ministro dio instruccionel'i 
para que un funcionario de la mayor com­
petencia jurídica de la Dirección General de 
Sanidad elaborara el correspondiente proyec­
to de decreto con fuerza de ley. Por razo­
nes que se desconocen, ajenas incluso a la 
volur.,tad del Presidente de la República, no 
fue cursado el decreto respectivo. 

Tengo en mi poder, Honorable Cámara, 
copia de una carta del ex Senador doctor 
Florencio Durán, dirigida al Presidente de 
la República, General señor Ibáñez, sobre 
esta materia. 

Por estimarlo de interés, y para que no se 
crea que el Jefe del Estado no conoció de 
estos hechos, le daré lectura. Dice así: "San­
tiago 17 de julio de 1953. Señor Presidente 
de la República, Excelentísimo señor don 
Carlos Ibáñez del Campo. Preseni·e. Excelen­
tísimo señor: Temeroso de que el término de 
las facultades extraordinarias impida a Su 
Excelencia dictar el decreto con fuerza de 
ley pi'l.ra regularizar la situación de los den­
tistas prácticos, como son los deseos de Su 
Exc·elencia, me permito imponerlo de 10 s1-
guiente: primero, que a raíz de la conversa· 
ción que, en compañía de los interesados. 
tuve con Su Excelencia, de acuerdo con SUb 

instrucciones, conversó con el señor Ministro 
de Salubridad, doctor Suárez, para informar­
lo del problema de los dentistas prácticos, y 
decirle QU~ era su volutad dictar un de­
creto con fuerza de ley para solucionarlo: 
segundo, que el doctor Suárez encomendó al 
Fiscal del Servicio, abogado don Renato Ma­
turana, la redacción de un proyecto de de­
creto, el que se halla en poder del señor Mi­
nistro. Este decreto se encuadnt en las fa­
cultades administrativas vigentes, y no tie­
ne ningún reparo de orden legal, según miS 
observaciones; tercero, que por razones que 
desconozco, no ha sido llevado a conocimien­
to de Su Excelencia. Me permito, Excelen·· 
cia, .rogarle que pida al señor Ministro le 
¡ea Uevado el decreto para su firma, en aten­
dón al escaso tiempo que queda para la vi­
gencia de las facultades extraordinarias, lo 
que, posteriormente, lmpediría a Su Exce­
lencia regularizar la situación de las perso­
nas dedicadas durante muchos años al ejer­
cicio de la dentística práctica, que Su Exce­
lencia desea ver legalizada definitivamentt .... 
La ledura del proyecto de decreto redactado 
pore:l señor Fi.<;cal de Sanidad reúne, como 
podrá comprobarlo Su Excelencia, todos 1011 

requisitos que Su Excelencia insinuó en la 
conversación con que nos honró antes del 21 
de mayo del presente, y, a juicio de ese fun­
cionario, no Llene reparo ante la. Contralo­
ría, por encuadrar,¡¡e en las facultades de que 
en la actualidad dispone el Presidente de la 
República. Aprovecho esta oportunidad pa­
ra expresar a Su Excelencia mi patriótica 
satisfacción, como chileno, por el éxito y 
brillo de su viaje a la República Argentina y 
la firma del Convt'!nio Comercial entre Chile 
y la República hermana, al que dediqué, co­
mo Senador, mis modestos desvelos, porque 
él sería de beneficios incalculables Dara el 
desarrollo de la economía nacional y- la ar­
monía entre ambos pueblos. Saludo con to­
do respeto a Su Excelencia. - Florencio Du­
rán Bernales". 

Terminado el período para dictar decre-
tos con fuerza de ley, y, en presencia de un 

. proyecto de ley de acuciosidad persecutoria 
patrocinado permanentemente por e! Cole­
gio de Dentistas y aprobado por la Comi­
sión respectiva de esta Honorabl·e Corpora­
ción, presenté, por concepción democrática, 
por solidaridad humana, una moción en fa­
vor de cincuenta y seis ciudadanos, cuyo de­
lito es simplemente trabajar. 

Lo hice. señor presidente y Honorable Cá­
mara, después de .escuchar la versada inter_ 
vención de mil Honorable colega don Floren­
cio Galleguillos, quien, con elocuencia, de­
mostró que las sanciones contempladas en el 
a Nículo 213 del Código Penal eran absolu. 
ta,mente desproporcionadas con ·este nuevo 
delito que el Colegio de Dentistas insiste en 
crear. 

Demostró el Honorable señor Galleguillos 
que las sanciones impuestas por el artículo 
213 del Código Penal a que se refería el 
proyecto de ley en discusión, Significaban una 
aberración jurídica, ya que, según esa dispo­
sición. el castigo por elejerclJCio ilegal de la 
dentístlca, en su grado máximo, deslinda en 
un día con la pena que corresponde al ho· 
micidio en su grado mínimo. Recuerdo laf: 
palabras de mi Honorable colega señor Co­
rrea Let.elier, quien manifestó: " ... pena que 
resulta absolutamente desproporcionada si la 
confront.amos con la relativa importancia 
del delito". Después, mi Honorable colega 
bizo indicación para que el proyecto fuera 
el la Comisión de IJegislac16n y Justicia. 

En cuanto a la moción que tuve a bien 
presentar, no ha sido producto de conoc1. 
nüentos jurídicos que no tengo. El contexto 
de dicha moción es copia fiel del trabajo 
efe·ctuado por la autoridad jurídico-sanitaria 
a que he hecho referencia, que posee expedi­
ción y conocimientos indiscutidos. Es, por tan­
to, esa moción producto de autoridad compe­
tente en la materia y fue confeccionada por 
orden directa del Jefe del Estado, primero, y 
del :'Ceñor Ministro de Salud Pública, des-
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pués. Patrociné esa mOClOn como patrocina­
ré cualquiera otra que tenga por superior 
vbjetivo un gesto de magnanimidad humana 
y de respeto por el trabajo. 

Estas latas consideraciones influyeron en 
mi espíritu y 'en el de muehos de mis Ho­
norables colegas. El problema existe, tie­
ne perfiles dramáticos y exige solución, por 
eso, nada más que por eso, fui el autor de 
tal moción. 

Hesulta absurda toda campaña y absur_ 
das las declaraciones, como las formuladas 
'por el señor Caupolicán Casanueva en un 
artículo tiulado "Reformas necesarias de la 
ley 9.271". En dicho artículo, aparecido en 
"Odontología Chilena", mayo de 1953, N.o 11, 
el señor Casanueva. asesor jurídico del Con­
sejo General, se deja llevar por una inexpli­
cable torpeza de apreciaclOn y por una im_ 
perdonable falta de respeto al Parlamento, 
cuando dice a la letra: "Esta disposición fue 
incluí da -se refiere al artículo 213-. a pe­
tición de las autoridades del Colegio de Den­
tistas en el proyecto de ley que daba nue_ 
va tienominaclón a los mecánicos para den_ 
tistas; pero, desgraciadamente, por oportu­
nismo político, fue eliminada en la Comkión 
de la Honorable Cámara de Diputados, por 
constituir una "materia extraña" a la tra_ 
tada en el proyecto, en circunstancias que 
se han tratado muchas leyes que contienen 
diversas materias". 

Hasta aquí el articulista. Quien se opuso 
a que se mezclaran dos materias distintas, 
tengo orgullo en consignarlo, fue el Honora­
ble Diputado señor Correa Letelier. Efecti­
vamente, por indicación del Honorable co­
lega señor Correa Letelier, en sesión 65.a 
ordinaria, de 8 de octubre, de 1952, se trató 
ese proyecto, eliminándose el artículo 4.0 que 
fijaba sanciones drásticas para el ejercicio 
ilegal de la dentística. 

La situación provocada nuevamente por 
un falso celo profesional ha ido más ailá de 
todas las interpretaciones filosóficas y jurí­
dicas. 

Pretendiendo evitar que el Parlamento le­
gisle soberanamente, so pretexto de que su 
actitud sentaría imaginarios precedentes, se 
ha sentado, sí, uno ef'ectivo y peligroso: el 
precedente funesto e inaceptable de que es 
posible hacer advertencias al Senado de la 
República e insultar a los miembros de la 
Cámara de Diputados. 

Procuremos que las prerrogativas ciudada_ 
nas que tanto nos enorgullecen se manten­
gan y hagamos dL'1Crecional uso de ellas. 

Que nuestros anhelos de defensa de fue­
ros y principios no pase más allá de lo con_ 
veniente. Hay que evitar que los hechos que 
comento alcancen contornos de violencia. to­
talitaria que resultan intolerables en nues­
tra amplia concepción democrática. 

Se ha ido tan lejos en la apreciación de 
los hechos y de las circunstancias, que la 
suerte de los cincuenta y seis dentistas prác_ 
ticos está plenamente en manos del Hono­
rahle Senado. 

Si esa Alta Corporación rechaza la moción 
aprobada con respecto a ellos. su situación 
será clara, los ciudadanos tantas veces cita­
dos no alcanzarán la reparación que por su 
tr:tbajo y por su bonraclez de pedirlo al Par­
lamento, la autoridad les debe: por,otra par­
te, automáticamente, por la soberanía pro­
pia de la ley, se habrán convertido, por la 
pertinacia y el egoísmo, en delincuentes que 
ceberán ser afrentados con la pena de pre­
sidio. 

y veremos, entonces, cómo un problema 
social que no sólo afecta a 56 individuos, si­
no a 56 hogares, a 56 familias, tiene como úni­
ca solución, la monstruosa circunstancia de 
quedar con el ejercicio de su profesi..ín, con­
vertido en delito pÚblicO sancionabl,e con 
eárcei inconmutable. 

¡Es paradojal! En una sociedad como la 
nuestra, tan llena de lacras sociales, inco­
rregibles muchas, incluso por la vía penal. 
el Parlamento, por la presión de grupos 
amalgamados por el amor propio y elegoís­
mu, se verá ante la alternativa que comento, 
en la imperiosa necesidad de fabricar un 
delito nuevo. 

Señor Presidente y Honorabl,e Cámara, no 
voy a abordar el aspecto social de este pro­
blema mayormente. Está de más hacerlo. 
Mis Honorables colegas lo han comprendido 
mejor que yo al aprobar con sus votos la 
moción tantas veces citada. 
No~e hago, tampoco, cargo de las ofen­

sas, de la tropelía, del insulto y del escar­
nio con que se ha pretendido vituperar mi 
persona modesta de obrero, pero humana. 
justa y democrática. La mofa y los insultos, 
aparte de alcanzarme. alcanzan también al 
Parlamento, y en forma particular, a esta 
Honorable Cámara, a la cual tengo la honra 
y el orgullo, como chileno, de pertenecer. 
Por ello, a la vista de los hechos expuestos. 
deelaro solemnemente y con la may~r sere. 
nidad de mi cspiritu, que siempre es1ffi.ré dis. 
puesto a luchar contra los privilegios y los 
egoísmos. 

Mi efigie fue quemada en dos oportunida­
des en la Plaza de Armas de Santiago por 
los estudiantes de la Escuela Dental duran_ 
te la huelga de 72 horas que efectuaron co­
mo protesta por la aprobación que la Hono­
rable Cámara hizo en la moción que me co­
rrespondió presentar. 

Los insultos Que se profirieron sobrepasa­
ron toda norma de honradez moral y de 
ética universitaria. Ellos, además de recaer 
directamente sobre el Diputado qUe habla, 
Ee hicieron extensivos a esta Honorable Cor­
poraciÓn. Al ser quemada mi efigie, no fue 
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la persona de Albino Barra la injuriada, sL 
no Que esta Honorable Cámara, que había 
aprobado la moción señalada. Pero, por der­
to, corresponde a los diputados tener mejor 

. co:nprensión que los estudiantes universita­
ries de odontología. y apreciar que ellos ac_ 
tuaron bajo la influencia del egoísmo que 
seííalé. Por ello, sólo nos corresponde per. 
donarlos". 

Antes de terminar quiero señalar, Honora­
bles colegas, al ser personalmente tildado 
enemigo de la Universidad, tanto por el Co~ 
legio de Dentistas de Chile, como por los 
alumnos de dentística, un hecho: me ha co­
rrespondIdo ser el Diputado patrocinante de 
innumerables mociones aprobadas por el Par­
laro,ento que benefician a la Universidad de 
Concepción, alcanzando esas mociones bene· 
flclos directos para la Universidad misma, pa­
ra su personal docente y administrativo e, in­
cluso, a los propios estudiantes de ese plan­
tel, por 'ello he recibido demostraciones de re­
conocimiento de su Rector, don Enrique Mo­
lina, y de las directivas que representan a 
las agrupaciones mencionadas. 

'Jrodoesto me satisface ampliamente, y por 
ello también comprendo que las injurias que 
en mi contra se han proferido no pueden al­
canzarme. 

Por todo lo expuesto, sólo me resta expre­
sar que los hechos ya refertdos no dobIegarán 
mi espíritu democrático y seguiré prestando 
mi modesta cooperación en favor de toda ac­
ción de carácter social y humano e, incluso, 
las que tiendan a perfeCCionar los templos de 
la cultura, como son las universidades, siem­
pre que estas instituciones se mant2~gat1 en 
el ,plano sereno y humano que corresponde al 
perfeccionamiento de los individuos y que in­
cide directamente en la superaCión de los 
pueblos. 

]l'inalmente, agradezco, señor Presidente, y 
HO:¡lgrable Cámara, la deferencia que s'e ha 
tenido a mis expresiones". 

10. -NEGOCIACIONES SOBRE VENTA DE 
ACERO A LA REPUBLICA ARGENTINA. 

Ea setor CORREA LETELIER (Vicepresi­
~er.,~e).- El turno siguiente corresponde al 
Coúl1té Conservador Tradicionalista. 

El s-eñor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra. 

E1 señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidlmte, quiero referirme una vez más, a la 
grave situación en que se encuentran las ne­
gociaciones sobre la venta de nuestro acero a 
la Hepública Argentina. A pesar de todas las 
diligencias que se han hecho, tengo antece­
dentes que me permiten asegurar que toda­
vía no se ha finiquitado ninguna de las trans­
acciones que, tanto el señor Tarud como el 

señor Del Pedregal, han asegurado que se en­
cuentran realizadas con considerables venta-
1 as para el país. 

A raíz del viaje a Buenos Aires de la co­
misión formada por los señores Del Pedregal . 
Bustamante, Necochea y Frey, el entonces Mt­
rlistro de Economía, señor Rafael Tarud, de­
claró oficialmente que el acero de Huachipa­
to estaba vendido y que estos señores sólo 
iban a ultimar detalles de esta negociación. 
Esta aseveración del Ministro era falsa, co­
mo lo habían sido todas aquéllas que había 
formulado alrededor de este bullado asunto. 
Difícilmente se pOdía creer lo contrario ya 
(me no se envía una delegaCión formada por 
Úm encumbrados personajes a "ultimar deta­
lles" de una negociación ya realizada. 

La comisión se encontró en Buenos Aires 
eon que el acero no ·estaba vendido y que, en 
cambio, las ventas hechas por CAP, que ha­
bían sido las únicas existentes, se mantenían 
paralizadas. Ante esta realidad, la comisión 
se vió abocada a la tarea de respaldar el 
prestigio del Gobierno de Chile, para lo cual 
debían buscar una salida a la extremadamen­
te grave situación en que se había colocado 
el señor Tarud al falsear ante la opinión pú­
blica nacional, por motivos que aparecen ex­
traños y que hay toda la conveniencia de 
aclarar, la verdad de la situación de los ne­
gociOS de ac'ero en Buenos Aires. 

No era tan fácil la misión que debían aco­
meter estos caballeros para salvar al señor 
Tarud, ya que debieron para ello aceptar con­
diciones incompatibles con el interés nacio­
nal. Parec'e que no importaba el precio con 
tal de hacer aparecer nuestro acero vendido 
por caminos di1!tintos del de los distribuidores 
habituales de la CAP. Paso a explicar las con­
diciones bajo las cuales el Gobierno argenti­
no aceptaba, en principio, reanudar las ven­
tas paralizadas. 

La comisión chilena, después de largas y 
fatigosas conversaciones con los personeros 
argentinos, debió inclinarse a aceptar una se­
rie de exigencias a fin de que Argentina reti­
rara su insistencia en revisar los precios a los 
qUe se habían cerrado las ventas hechas di­
rectamente por funcionarios de la CAP. 

En primer lugar, el Banco Central argentI­
no reabriría los acreditivos a favor de la Com­
pañía de Acero del Pacífico por más o menos 
30.000 toneladas para los antiguos comprado­
res, es decir, para las mismas ventas que, por 
razones desconocidas, habían sido suspendi­
das por el señor Tarud; en otras palabras, se 
lograba revalidar los mismos contratos sus­
critos con anterioridad por la CAP. 

En seguida, la comisión no trató de resta­
blecer el saldo de las otras 30.000 toneladas 
que también habían sido colocadas por esta 
Compañía, pero cuyos contratos fueron reti­
rados del Banco Central Argentino por los 
propios compradores a causa de la petiCión 
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hecha por el Gobierno chileno por intermedio 
del señor Montes; al contrario, lo~ eliminó, 
colocando este saldo en la dudosa firma Im­
pex, que tanto parece proteger el señor Tarud. 

Curioso es este procedimiento de la comi­
sión: en vez de pref.erir a los clientes habI­
tuales, distribuidores y usuarios dueños de 
los contratos, se inclina en favor de una fir­
ma que no es usuaria, que nunca ha trabaja­
do en fierro y cuyos antecedentes comercia­
les están lejos de ser satisfactorios para un 
negocio de esta naturaleza y cuantía. Este 
procedimiento discriminatorio ha obligado a 
CAP a ~nviar a Buenos Aires a un abogado 
para evitar las consiguientes acciones judicia­
les por incumplimiento de contrato. 

El señor Del Pedregal ha dicho que existe 
una razón de Estado para proceder en esta 
forma; pero no sabemos a cuál de los dos 
Gobi'ernos atañe esta razón de Estado. Hasta 
ahora, la CAP había distribuido su acero sin 
que nunca encontrara una razón de Estado 
que la obligara a salirse de sus normas habi­
tuales o a dejar de servir a su clientela, por 
consiguiente, es indispensable que sepamos si 
es en Argentina oen Chile donde se ha he­
cho presión para proteger a la firma Impex. 

En esta forma absolutamente discriminato­
ria, la comisión consiguió, en principio, la 
promesa del Gobierno argentino de autorizar 
estas dos operaciones, pero debió aceptar la 
imposición de un subido precÍo a cambio de 
esta posible autorización. 

Desde luego, no es extraño que el Gobierno 
de Argentina haya puesto nuevas y más gra­
ves exigencias, porque no fue él sino el Go­
bierno de Chile el qu-e paralizó el negocio: 
porque no fue él quien solicitó la reanudaciól' 
de las ventas, sino el nuestro el que mostró 
urg,encia en reanudarlas al enviar tan nu­
trida comisión oficial; porque comprendió, 
con toda razón, que en sus manos estaba la 
reputación de un Minig'tro, y, tal vez, la vida 
de un Gabinete, y, por último, 'Porque en ra­
zón de nU08tro sistema de cambios, tenia a 
l.as puertas ofertas de acero más barato de 
otros paises productores. 

Ningún negociante deja de aprovechar es­
tas oportunidades y, en consecuencia, la co­
misión tuvo que aceptar las duras condick­
nes que ahora Argentina impone y que se 
nos quiere hacer cumplir a trarvés de negocios 
adicionales. Estos negocios adicionales son la 
cortina de humo Que nos tienden para cubrir 
los desaciertos del señor Tarud, que muy ca­
ro pueden costar a la economía nacional. 

Laque Argentina exig·e es la firma de un 
convenio o cambio de notas, que importa 1m 
verdadero tratado comercial y que, en todo 
CMO, el señor Ministro de Relaciones Ext2-
riores deberá someter oportunamente a 11\ 

constderadón del Congreso Nacional. Según 
nUlE:stras informaciones, ~ste convenio consis­
tíria en exigir Ia compra de otras do,sdentas 
mil t.oneladas de trigo, fuera de las doscientas 

mil ya compradas, al mismo precio de cien 
dólares la tonelada a que se adquirieron las 
primeras, sin que se comprometa el Gobierno 
del señor Perón a adqUirir la contrapartida 
de productos chilenos que cubra '2sta Op2rn.­
ción. Si bien es cierto que los primems dos 
millones de quintales se ,ancontra.rían cu­
biertos con la venta de las sesenta mil tonela­
das de acero, también lo es que si, simulltá­
r..eamente, no se conviene, para los segundos 
dos millones de quintales, la forma de pago 
por medio de un compromiso de compra de 
artículos chilenos, fijándose el p-recio y la 
r;mtidad, nos encontraremos en la peligrosa 
situación de tener que pagar en moneda "du­
ra" esta última adquisición. Es evidente que, 
,,11 estar calzada la 'primera operación, no tie-
1:C importancia el mayor precio sobre su va­
ior en el mercado internacional que pagamos 
por el trigo, pues, .si la Argentina nos re­
carga este producto, le es.tamos también re­
cargando nosotros el precio del acero; pero, 
al no existir calce !l!n la 8egunda operación, 
quedamos eX!puestos a, t.ener que pagar en 
dólares y, como Argentina mantiene el p1'e­
cio de su trigo, qu!e es cerca de un cincuenta 
p<Jr ciento superior al del mercado interna­
cional, resultará fMalmente que estamos rea­
lizando la más desastrosa operación. 

El señor BENAVIDES.- ¿A cuánto asc1el1~ 
de el recargo del acero, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- El p'recio del 
acero, Honorable colega, a que había vendido 
ia Compañía de Acero del Pacífico era de 301J 
dólares la tonelada, contra 183 dólares la to­
nElada a que se vende el acero en el merca'Clt1 
internacional. 

El señor Del Pedregal al aceptar -este prú­
cedimiento posterga para el próximo afio .. , 

El señor BENAVIDES.- ¿El recargo es de 
un 100 por ciento? 

E'¡ señor CUA'DRA.- Pregúnt€le a .sus "con¡· 
patriotas" . 

-HABLAN VARIOS SE:r:!ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- El señor De: 
Pedregal, al aceptar este procedimiento, pos­
tergapara el próximo año la determinación 
dE' la péf\dida que hay que hacer para cubr!~ 
al señor Tarud, y que inevitablemente re­
sultará a cargo de todos los consumidores chi­
lenas ... 

El s'eñcr BENAVIDES.- ¿Me p€Tmite una 
Íllterrupción, Su Señoria? 

El señO'r CORREA LARRAIN.- Voy a Con' 
testarle a Su Señoria todas las preguntas que 
desee: pero pido previamente a!l g.eñor Pre­
sidente, Que solicite el asentimiento de la Sa-
12. para que se me prorrogue la hora, por dIez 
minwt()s. 

El señor BENA VIDES.- Por el tiempo que 
dure mi interrupción, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vic·epre,91-
d€nte).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para prorrogar la hora por diez minutos al 
Honorable señor Correa Larraín. 
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El señor BENAVIDES.-- Es una pregunta, 
nada más. ¿Para !:,!ué se va a extender de­
masiado en la respuesta? 

El señor CORREA LARRAIN.- Estcy dis­
puesto a contestar toda pregunta del señOl 
DLpUitado, siempre que se me prorrogue el 
tiempo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepil'€si­
dente).- Al comenzar su intervención, el H __ '­
norahle s·eñor Correa Larraín había solicita­
do de ia Mesa una prórroga de cinco minu­
tos. Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para rorroga:r por diez minutos el 
tiempo al Honorable Diputado, plazo dentro 
del cual cabe la prórroga que había sclicita­
do y los cinco minutos que seguramente du­
rará la interrupción del Honorable señor Be­
navide,s. 

El señor BENAVIDES.- No hay acuerdo. 
El señor HUERTA.- Que S'8 vote, señO'r Pre­

sidente. 
El señor VALDES LARRAIN.- Que qUede 

constancia de que se opuso un Di'putado de 
Gobierno. 

El señor CORREA LARRAIN. - Se logra 
r¿stablecer en forma no muy limpia el nego­
cio del acero y todo el peso del error se car­
ga sobre el trigo del próximo año cuando 
tudo este asunto se haya olvidado. 

Pero esto no .es todo, señores Diputados. 
No Se han detenLdo alquí las exigencias de! 
Gobierno argentino, ni ia debilidad de la co­
misión chilena. Los consumidores de carl1'~ 
van a tener también que pagar las impruden­
cias del señm Tarud y la ligereza y precipi­
tación de los negada dores chilenos. 

La absurda política ganadera adoptada por 
l'Os últimos gobiernos nos ha conducido a de­
pender en parte princilpal del abastecimientu 
que nos pueda proporcionar la República Ar­
gentina. Si este grave prcblema se ha agu­
dizado en los últimos meses, ell'O se debe casI 
eX!clusivamente a que el señor Tarud no qui­
S'o renovar en el mes de febrero de este año, 
el convenio cobre-ganado, cuando aún n'O se 
había acentuado la baja del cobre en el mer­
cad'O intemaci'Onal. Esta actitud ineX!plica­
ble del entonces Ministro .de Economía oblí­
!~Ó a Argentina a adquirir este metal esencia) 
en otros mercados, como Perú y Rodhesia. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Hon'Orable seño-r Benavides, Su Se­
ñoría se opuso a la prórroga que el Honora­
ble señor Correa Larra.in había solicitad'O ·pa­
ra conceder interrwpciones; luego, Su Seño­
ría no tiene derecho a interrumpir. 

Puede contnuar el Honorabl,~ señor Correa 
Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Ahora el 
Gobierno de Argentina exige la reanudación 
de este convenio, pero bajo condiciones de 
extrema gravedad para Chile. Primeramen­
te, no.~ exige la venta del cobre a un precio 
que guarde relación con el mercado inter-

nacional, manteniendo, en cambio, el precio 
del ganado, lo que, lógicamente, traerá el 
encarecimiento de éste. En segundo lugar, 
nos exige el Gobierno del señor Perón la 
venta de una cantidad superior a su consu­
mo normal, con el fin de formar un stock 
dr cobre. Antes pOdíamos contar con abaste­
cimiento más o menos normal de carne, por­
que la demanda de cobre de la vecina Re­
pública era siempre constante, gracias a que 
no existía en e.:;e país una reserva de este 
metal. Pero, ¿qué sucederá mañana si Ar­
gentina no necesita, para abastecerse de es­
te producto tan esencial, enviarnos su gana­
do para suplir nuestro déficit de carne? El 
peligro en que nos colocaríamos salta a la 
vi3ta, y no parece conveniente, desde ningún 
punto de vista, aceptar exigencias que pue­
den conducirnos a situaciones de extrema 
gravedad. 

Pero así como en el caso del trigo no se 
fijan los precios ni las cantidadesde los pro­
ductos necesarios para calzar o compensar 
e3ta operación, tampoco en el convenio se 
establecen los precios definitivos a que se 
li.quidará el cobre con que vamos a pagar la 
carne. En consecuencia, con este procedi­
miento, queda en manos de Argentina la fa­
cultad de fijar los precios de los productos 
que nos adquiere, habiendo fijado de ante­
mano los de aquellos artícul03 que ella nos 
vende. 

Conociendo la inteligencia, preparación y 
habilidad del señor Del Pedregal, y la bue­
na voluntad con que han actuado los otros 
tres negociadores, resulta inconcebible que 
nos presenten tan peregrina solución, a pe­
sar, sin embargo, de que los señores Busta­
rnante y Necochea tratan, en privado, de 11-
mitn.r su responsabilidad a la parte de la ne­
gociación que concierne a los organismos que 
elles representan. 

El Consejo de la Compañía de Acero del 
Paeífico. preSionado por el señor Del Pedre­
gal con la amenaza de hacer efectivo el de­
creto del estanco del acero, ha aceptado con 
repugnancia, y sólo en principio, negociar 
con la firma Impex. El Consejo de Inaco, 
c,ue deberá pronunciarse sobre la adqUiSición 
de las doscientas mil toneladu3 extras de tri­
go, aún no se ha reunido para resolver es­
te asunto; pero. entretanto, según informa­
ciones que tengo de Buenos Aires, pero que 
no he podido confirmar, el Gobierno argen­
tino estaría pensando en hacer nuevas exi­
gencias. Mientras tanto, el trigo destinado a 
cubrir el déficit de la pasada cosecha no pue­
de seguirse embarcando, no hay carne en el 
país y no hay ni un solo permiso aprobado 
por el Banco Central argentino para embar­
car acero de Huachipato. 

Señor Presidente y Honorable Cámara, és­
te es el triste balance que nos deja la gestión 
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administrativa de un Ministro que ha de­
mostrado la más absoluta incapacidad para 
manejar los negocios de su Cartera; que ha 
estado engañando al país, a sus colegas de 
Gabinete y al propio Presidente de la Repú­
blica durante meses y meses, sin que hasta 
ahora haya podido explicar satisfactoriamen­
te qué manejos se ocultan tra3 tan inaudi­
tas y extrañas intervenciones. Es, también, 
el resultado de la intervención, en la marcha 
económica del país, de hombres sin mayor 
experiencia, que creyeron que el favor po­
pular que los favoreció el 4 de septIembre 
les daba carta blanca para administr2.l'llü:' 
como cosa propia, sin importarles un ardite 
1::. suerte de sus conciudadanos, como si ellos 
fueran meros conejillos de Indias. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

(lente).- Ha terminado el tiempo del Comi­
té Conservador Tradicionalista. 

H.-POLITICA SALITRERA DEL ACTUAL 
GOBIERNO.- OFICIOS EN NOMBRE 
DE LACAMARA. 

El seflor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente.-- El turno siguiente corresponde al 
Comité Unión Nacional Independiente; pero 
se ha informado a la Mesa que hay un cam­
bio, en virtud del cual este turno lo ocupa­
rá el Comité Independiente; después le co­
rresponderá el turno al Comité Unión Na­
cional Independiente. 

En consecuencia, ofrezco la palabra dentro 
del tiempo del Comité Independiente. 

El seflor CARMONA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El seflOr MELENDEZ.-- Que conste que no 
era éste el acuerdo. Nos correspondía a nos­
otros el presente turno. 

El seflor CARMONA.- Señor Presidente, 
c:uandtl asumió el poder el nuevo Gobierno, 
su primer Ministro de Hacienda, el señor 
Rossetti, anunció que iba a presentar al Par­
lamento un plan salitrero. Este anuncio fue 
hecho tanto en la mi:sma zona norte, con 
qcasión de la visita que realizaron a ella Su 
Excelencia el Presidente de la República y el 
mismo señor Ministro de Hacienda, como en 
diversas declaraciones oficiales. En tales oca­
¡;¡ionE's, se afirmó que antes del 21 de mayo 
riel año en curso sería presentado al Congre­
so Nacional el citado plan salitrero. A pesar 
de esto, señor Presidente, a pesar de los me­
ses transcurridos desde entonces y de las su­
cesivas declaraciones que respecto a la in­
dustria salitrera se han hecho por parte de 
los señores Ministros de Hacienda y de Eco­
nomía, hasta el momento no ha sido presen­
tado al Parlamento este plan. 

El señor VALDES LARRAIN.- y a pesar 
del discurso del Honorable señor Alegre. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.-- Honorable Diputado, ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

El ,seúor CARlvIONA.- Por el contrario, se­
flor Presidente, sólo se ha dictado un simple 
clecrdo que fija los nuevos tipos de cambio 
ele retorno de la indu.stria salitrera. 

Estimo, señor Presidente, que la situación 
de esta gran industria interesa fundamen­
talmente al país; e, igualmente, interesa al 
país conocer cuál es su e,;tado actual y cuá­
les son las expectativas dE: ella. El hecho de 
Ciue no .se hay". presentado este plan sali. 
trero, autoriza al Congreso Nacional para pe­
(lit al Ejecutivo que informe sobre algunas 
mo.térlas que deben ser del conocimiento de 
la oplDión nacional. 

La falt~1. de una política definida en ma­
teria salitrera, a pesar de que cada '¡ez se 
agudizan mis los problemas de esta indus­
\r~a. va ur::.itla también_ a una ext.raña políti­
ca de silencio de los organismos oficiale.>, co­
mo la Superintendencia del Salitre, que tie­
nen por misión supervigilar la marcha de la 
industria salitrera. 

El Honorable Senador seriar Allende, en 
sucesivas intervenciones, ha formulado una 
serie de preguntas sobre la situaci6n de esa 
industria, que interesa sea dilucidada ante 
la faz del país. Sin embargo, señor Presiden­
te, a pesar de que estas intervenciones da­
~G.n del mes de diciembre del año pasado, ni 
la Superintendencia del Salitre ni el Minis­
terio de Hacienda, han ~·e.3pondido a ellas. 

Creo, señor Presiden te, que esta situación 
reviste gravedad. 

Hay conciencia en el país, ele que la in­
dustria salitrera está en decadencia, en de­
rrota, y en r{'tirada, debido a la política se­
guida. desde hace mucho::; años, por la Su­
perintender;cia elel Salitre. Y cllanclo se tra­
t9. de pe cli ,. antecedentes, se pid(; silencio por 
p03ibles pérdidas de los mercad03, por la 
competencia del sintético, a pesar de que, 
c!esde el ai10 ID03, fecha en que el pais sur­
tía con su producción salitrera el 70 por 
clento de la demanda mundial, ese porcen­
taje ha decaído en tal forma, que en la ac~ 
tualídad sólo alcanza al cuatro por ciento. 

Pues bien, señor PresIdente, intervencio 
nes ('le otros personeros de la industria en 
cuestión. señalan que esta política es errada, 
que la industria salLrera tiene otras expec­
tativas y un futuro mejor que el señalado 
por los organismos oficiales. 

Estimo que debe romperse esta cortina de 
silencio y que el Parlamento debe iniciar: 
cuanto antes un debate sobre la situación de 
la industria salitrera en el país. 

Debo decir que es muy extraña la política 
del silencio que se ha seguido en nuestro 
país, en lo relacionado con el salitre y el co­
bre. 
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Todos conocemos la política seguida por 
el ex Ministro de Hacienda, señor Rossetti 
respecto del cobre. Sabemos que dicho Se­
cretario de Estado indujo a engaño a la opi­
nión pública, manifestando que las coloca­
ciones de dicho metal, en los primeros meses 
de este año, se hacían al precio de 35,5 cen­
tavos, y que no había dificultades en cuanto 
a su venta en el mercado mundial. 

Todos sabemos que ello no era ex&.cto, que 
no correspondía en absoluto a la realidad. 

Con esta política de silencio y de declara­
ciones erradas e inexactas no se engaña a 
las compañías norteamericanas ni al Gobier­
no norteamericano, que conocen el mercado 
ir:ternacional, sino que lo único que se logra 
es desorientar y engañar al pueblo de Chile. 
Por eso, señor Presidente, creo que debemos 
iniciar cuanto antes un debate sobre la po­
lítica salitrera del país. 

El hecho de que la Superintendencia del 
Salitre haya estado informando en los últi­
mos años que pueden desmantelarse y des­
truirse las diversas instalaciones que usaban 
el sistema "Shanks", por considerar que el 
costo de producción con este sistema era 
muy alto e inconveniente para el país, señala 
un punto en que se debe centrar una investi­
gación. Ante una denuncia que se ha hecho 
en la prensa, y dispongo de los antecedentes 
suficientes, para señalar que se trata de una 
denuncia exacta sobre la adquisición que la 
Compañía Salitrera "Iquique" hizo de las 
oficinas "Chile" y "Alemania" a la Compañía 
Tarapacá y Antofagasta, pampas que, según 
la Superintendencia del Salitre, debieron ser 
paralizadas por improductivas en el año 1945, 
porque no tenían caliche suficiente, y en ra­
zón de su alto costo de producción, creo que 
esta situación debe ser revisada. Se dice en 
esta denuncia que las oficinas mencionadas 
sún explotadas actualmente por la Compañía 
Sali1lrera Iquiq,* ~icosa curiosa!-- a un 
costo de producción, con el mismo antiguo 
c:i.stema Shanks, inferior en $ 1.000 por tone­
lada al sistema Guggenheim, que ha sido 
considerado, hasta ahora, el de más bajo 
costo de explotación en nuestro país. 

Pues bien, señor Presidente, creo que este 
hecho señala que ha sido totalmente errada 
la política seguida por la Superintendencia 
del Salitre, al ordenar el desarme de todas 
estas oficinas salitreras política que ha es­
tado produciendo un dafio irreparable, no só­
lo a la Zona Norte, sino que a todo el país. 

Por las razones qUe acabo de exponer, se­
ñor Presidente, formulo indicación para que 
se dirija oficio a los señores Ministros de 
Hacienda y de Minas en orden a que la Su­
perintendencia del Salitre dé a la Honorable 
Cámara los antecedentes y explicaciones ne­
cesarios para que, con la respuesta de ese or­
ganismo que, seguramente, interesará a la 
opinión pública nacional, pueda iniciarse, en 

esta Corporación, un debate sobre el estado 
de la industria salitrera en el país. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te! .-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Carmona. 

El señor V ALDES LARRAIN. - y también 
que se envíe oficio al señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores a fin de que agregue las 
informaciones que sobre el particular deben 
t'mer los agentes consulares. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- El acuerdo también sería para en­
viar oficio al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Si a la Honorable Cámara le parece, así se 
acordará. 

Acordado. 

12.-FIJACION DEL PRECIO DEL TRIGO Y 
DEL ARROZ.- PETICION DE OFICIOS 

El señor URRUTIA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor URRUTIA.- He tomado conoci­

miento de una información de la Dirección 
General de Agricultura, según la cual ésta 
bu reclamado ante el Ministerio de Econo­
mía por haber fijado precios a los productos 
agríCOlas pasando por encima de las buenas 
relaciones que deben existir entre estos orga­
nismos esta tales. 

Según esa reclamación. se ha fijado un pre­
cio muy elevado al arroz, con perjuicio evi­
dente de las siembras de trigo. 

Las siembras de arroz, que empezaron el 
año 1939-1940, llegaron a la cifra de 46 mil 
hectáreas el año 47, cuya producción expor­
tada alcanzó un valor de 7 millones de dóla­
res. El año 1952 volvió a subir la siembra 
que había bajado en años anteriores. Esta 
alza se produjo por la promesa que hizo Su 
Excelencia ª1 Presidente de la República en 
el sentido de que este producto tendría un 
precio conveniente. 

Desgraciadamente, el Gobierno no fijó el 
precio que había prometido, por lo que con­
sideramos qUe este año la siembra de arroz 
bajará en un 40 por ciento. 

La Dirección General deAgricultura, parece 
que halagada por el aumento de las siembras 
de arroz, ha hecho esta declaración relacio­
nada con el preCio demasiado alto de dicho 
producto, como si temiera que ello fuese en 
detrimento de la producción de trigo. Parece 
~gnorar esa Dirección que los suelos aptos pa­
ra el arroz no sirven para sembrar trigo. 

Por lo demás, si examinamos las estadísti­
cas oficiales, tenemos que el rendimiento del 
trigo es de 10 a 12 quintales por hectárea. 
mientras qUe el del arroz llega a 17 quinta­
If'S y medio por hectárea. 
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Si vemos el precio en el mercado interna­
cional, el costo del trigo es hoy día de 7,16 
dólares por quintal, y el del arroz "paddy" 
dé 15 dólares por quintal. En consecuencia, 
el trigo, con una producción de 12 quintales, 
daría 86 dólares; mientras que el arroz, con 
un rendimiento medio de 30 quintales, produ­
ciría 425 dólares. 

Es decir. la misma superficie de terreno 
sembrada de arroz da cuatro y media veces 
más dinero en dólares que sembrada de tri­
go. Encuentro. por lo tanto, absurdo el te­
mor de los técnicos agrícolas del país de 
que se siembre demasiado arroz, cuando ve­
mos Que exportando este cereal podríamos 
traer mucho más trigo que el que estamos en 
condicione~ de producir. 

El año 1947. como dije, se exportaron 
7.790.890 dólares. con una producción de 
756.891 quintaIes de arroz. El año 51 se im­
portaron 100.000 quintales de arroz, con un 
gasto de 2.000.000 de dólares. Esta pérdida 
82 debió a la baja del precio de este pro­
duCt0. 

Quisiera, señor Presidente, que se enviara 
oficio a los señores Ministros de Agricultu­
ra y de Economía y Comercio, con estas ob­
servaciones, para que hagan ver a los téc­
nicos que lo que interesa a los agricultores 
es producir mucho más arroz, porque él rin­
de más dinero que el trigo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviarán los oficios solicitados 
por Su Señoría. 

El señor URRUTIA.- Ahora, señor Presi­
dente en cuanto al trigo se refiere, quiero 
hacer' presente que los productores de este 
cereal también estamos solicitando una revi­
sión de sus precios por el alza del costo de 
producción. Las contribuciones a los bi,enes 
raíces han subido ,en un 56 010; las labores 
del campo, el equipo de la Corfo, se han 
alzado en un 55 010; el pago del seguro del 
obrero significa Uli 22 0[0 de alza en los sa­
larios etcétera. Todo esto hace que el pre­
cio fÚado para el trigo sea insuficiente pa­
ra poder seguir produciendo. 

He terminado, señor Presidente. 

13. -CONVENIENCIA DE TRASLADAR Y 
DAR HABITACION A LOS DAMNIFI­
O,ADOS POR LOS TEMPORALES DE 
AGOSTO QUE ACTUALMENTE SE EN­
CUENTRAN ALBERGADOS EN EL ES­
TADIO NACIONAL. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentL».- Le quedan dos minutos al Comité 
Independiente. 

El señor ECHAVARRI.- Renunciamos. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- El turno siguiente le corresponde 
al Comité Nacional Independiente. 

El sleñor MELENDEZ. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 4. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MELENDEZ. - Señor Presidente; 
Hace pecas días hice una detenida visita al 
Estadio Nacional, a fin de imponerme per­
sonalmente de la situación en que se en­
cuentran los damnificados de.! temporal de 
agosto último y ver la posibilidad de trasla­
dar a las numerosas familias allí concentra­
das a un local más apropiado. 

En compañía del propio Adminis,trador del 
Estadio y de los respe.ctivos Jefes de AuyJ.lio 
Sociai, que tienen a su cargo la atención de 
los 1.600 damnificados, recorrimos el local 
donde, se hospedan los familiares de las po­
blaciones caHampas qu fueron las más afee­
tadas por el temporal. Pude comprobar que, 
efectivamente, hay niños enfermos, y aún 
adultos, postrados len cama. 

Estimo, señor Presidente, que no se puede 
seguir manteniendo a estos pobladores en el 
E&tadio, pues esta situa,ción se va. a conver­
tir en un grave problema. No es posible dar 
a este hermoso campo deportivo un destino 
distinto a aquel para el cual fué creado y 
que está sufriendo las consecuencias de un 
estado de cosas cuya solución no admite es­
pera. El propio Administrador me manifestó 
que los niños de los liceos, escuelas o insti­
tutos que a diario concurrían en grupos a 
hacer sus prácticas deportivas se ven hoy 
privados de sus visitas, por el temor, muy 
natural, a los contagios. Hay que agregar a 
esto que en poco tiempo más se realizarán 
espectáculos deportivos nocturnos, lo que di­
ficultará enormemente estas reuniones, de­
bido a que los locales que se van a necesitar 
están hoy ocupados por los damnificados. 
Luego me agregó el Administrador que los 
propios deportistas se estaban quejando por 
los desperfectos y la destrucción de los ser­
vic!Íos hi,e;iénicos y el estado de desaseo en 
que los niños y aún los adultos dejan las 
canchas de deportes. 

Ante Jas quejas de lestos deportistas, y 
haciéndome ,eco de los reclamos del señor 
Administrador, he querido levantar mi voz 
en esta alta tribuna para pedir que se envíe 
oficio al señor Ministro del Interior, a fin 
de que el señor Intendente o la autoridad 
que corresponda vea la posibilidad de tras­
l3.dar a los damnificados a otro sitio más 
apropiado y, si fuera posible, darle una so­
lución definitiva al problema que debe afron­
tar esa gente humilde que quedó sin sus mo­
destas habitaciones en agosto pasado. No es 
posible que estas cosas sigan meses de meses 
sin que se tomen las medidas neclesarias pa­
ra darles solución. 

Mis Honorables colegas se habrán impues­
to por la prensa de que una noble instltu-
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C'lOn, de índole profundamente cristiana, en­
trega para estas gent,~s sencillas habitacio­
nes por valor de $ 15.000 cada una. Siguien­
do ese ejemplo. y comiO ya lo dije en otra 
ocasión desde esta prestigiosa. tribuna., consi­
dero que hay necesidad de buscar los terre­
nos fiscales y entregar a los damnificados 
los elementos necesarios para que ellos mis­
mos levanten sus casitas. De esta manera 
se propenderá a una obra de gran alcance 
social y Se evitará la flojera de mucha gen­
te que espera que todo se lo regale el Fisco 
o la caridad privada. Este parlamentario co­
noce muy bien a los modestos habittultes de 
las poblaciones callampas y está continua­
mente muy cerca de ellos, en sus visitas pe­
riódicas. He podido comprobar que, en su in­
mensa mayoría, son hombres y mujeres hon­
rados y que todos anhelan tener una casita 
levanta<i.a por sus propios esfuerzos. A ellos 
les inspiran los mismos sentimientos de 
aquellos de nuestros conciudadanos que viven 
en cómodos y lujosos palacios. Hagamos una 
obra de justicia social dando a esta gente 
las herramientas para que puedan levantar 
su codiciada casita, y habremos con ello so­
lucionado muchos problemas que tan honda­
mente afectan a las clases más modestas de 
la sociedad. 

SPl10r Presidente. estimo que el problema 
de la habitación debe solucionarse en Chile 
interesando a empleados y obreros en la ad­
quisición de gU cal'a propia. Soy de opinión 
de legislar para que, tanto el obrero como el 
empleado, puedan trabajar una o más horas 
en sus actividades :,espectivas, aparte de las 
8 horas legales, a fin de aumentar la produc­
ción; pero siempre que ese exceso de activi' 
dad sirva para formar el fondo de su futura 
casa. El Estado, a su vez, iría a encrem1en­
tar los fondos de eSe imponente, con una 
prudente bonificación por cada hora de tra­
bajo en favor de tan efectivo sisbema de in­
cremento de la producción y de la solución 
del más grave p¡'oblema que hoy preocupa a 
Chile entero, en áonde, según las estadísti­
cas. faltan 400.000 habitaciones. 

14.-ACTUALIDAD POLITICA.- ANALISI!S 
DEL MANIFIESTO DE LA ACCION 
RENOV ADORA DE CHILE. 

El señor MELENDEZ. - Señor Presidente: 
Pasando a otro asunto voy a ocupar la gen­
til atención de mis Honorables Colegas, para 
explicar un movimiento cívico Que está al 
servicio de los más caros intereses de la 
Patria y del pueblo y que nació como una 
necesidad de la ciudadanía independiente 
que rechazaba la conducta obscura y zig­
zagueante de los grupos políticos subdividi­
dos. Me refiero a la Acción Renovadora de 
Chil~, que frente al momento político en que 
vivimos, desea aclarar alllunos aspectos de 

su actuación para evitar falsas interpreta­
ciones de la sana doctrina que inspira a los 
millares de nuestros conciudadanos que, de 
un estremo a otro del país, forman en sus 
filas. 

En el reciente manifiesto de la Acción Re­
novadora de Chile, que sólo fué comentado 
en la prensa y en la radio, hemos dejado 
bien en claro varios puntos dirigidos a la 
opinión pública. Hoy me permitiré ampliar 
algunos conceptos de ese mensaje político, 
en mi anhelo de Que él llegue a algunos sec­
tores, en los cuales tenemos interés que sea 
conocido y estudiado, como un elemento de 
juicio para apreciar la sana doctrina de es­
te Partido, que sólo cuenta con seis años de 
vida, y que tengo la honra de representar en 
esta Honorable Cámara. 

La Acción Renovadora de Chile, formada 
por hombres y mujeres independientes, nun­
ca ha exigido nada, ni siquiera ha solicitado 
ingerencia directa en el Gobierno del país; 
tiene, pues, la prestancia moral y la decisión 
necesaria para hablar el lenguaje crudo y, a 
veces, desagradable, de la verdad. 

Desgraciadamente, los grupos políticos del 
ibañismo han desdeñado hasta hoy la enor­
me significación de las fuerzas independien­
tes, forjadoras del gran triunfo del año pa­
sado, y que en día no lejano, debido al can­
sancio ciudadano, por actos de ciertos par­
tidos, llegarán a constituir la voz rectora del 
país. Estimamos que aún es tiempo de rec­
tificar el camino y tomar la ruta -definitiva, 
para no defraudar las esperanzas populares, 
dando al General Ibáñez el apoyo no condi­
cionado a retribuciones, Que él merece por 
su anhelo de servir sólo el interés de Chile. 

El alza de los precios ha influido en el des­
encanto de muchos ciudadanos. No reparan 
en que estamos pagando las consecuencias 
de tremendos errores pasados y Que se­
rá necesario hacer grandes sacrificios co­
lectivos para resturar nuestra economía. 
Tampoco parecen ver cómo los intere­
ses creados pretenden obstaculizar las mejo­
res realizaciones, -'1 Banco del Estado con­
venientemente orientado; el Inaco. y ma­
ñana el establecimiento del delito econó­
mico, aplicando éste en las grandes fuentes 
de producción, 'importad6n y distribución, 
que es donde se acanara Y se hacen fantás­
ticas e ilícitas utilidades, son creaciones bas­
tantes para dar justificación plena a un ré­
g-imen gubernativo, y para demostrar que 
las mayores esperanzas son ya realidad. 

Pero en un instante en Que el interés su­
premo de la colectividad exige la interven­
ció del Estade en actividades económicas, es 
indispensable la Ley de Propiedad, que no 
sólo se aplique a los funcionarios, honrados 
en su inmensa mayoría, sino que también a 
los altos jerarcas y jefes políticos, ya que la 
conducta de éstos es el índice de la moral 
pública. 
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El hombre público con sus actos no puede 
despertar sospechas, y d que no logra acla­
rar meridianamente las dudas que le circun­
den, tiene que dar por terminada su carre­
ra política. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Permítame, Honorable Diputado. 
ha llegado la hora de votar los proyectos, de 
acuerdo. Quedará con la palabra Su Señoría. 

I5.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a dar cuenta de algunas re­
nuncias y reemplazos de miembros de Comi­
sIones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
flOr Martínez, don Luis, renuncia a la Comi­
sión de Agricultura. Se propone en su reem­
plazo al señor Brücher. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Si le parece a la Cámara, se acep­
taría la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Campos, don Enrique, renuncia a la Co­
misión de Defensa Nacional. Se propone en 
,su reemplazo al señor Cuadra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
áente) .- Si le parece a la Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (prosecretario).- El se~ 

ñor Sepúlveda, don Julio, renuncia a la Co­
misión de Gobierno Interior. Se propone en 
su reemplazo al señor Miranda, don Hugo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

fior Enríquez renuncia a la Comisión de De­
fensa Nacional. Se propone en su reemplazo 
al señor Schaulsohn. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
tiente).- Si le parece a la Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Enríquez renuncia a la Comisión de Cons­
t:tución, Legislación y Justicia. Se propone en 
su reemplazo al señor Miranda, don Hugo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Si le parece a la Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
La Mesa se permite proponer como inte­

grante de la Comisión Especial Investigadora 
de Asuntos Indígenas, en el cargo vacante 
por renuncia del Honorable señor Mor~les, 
don Virgilio, al Honorable señor Palma Vi­
cuña. 

Si le parec'e a la Cámara, se aceptará esta 
proposición. 

Acordado. 

16. -PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DlSCUSION. 

El señor Y AV AR (Pro secretario ) . - El se­
ñor Poblete, apoyadO por el Comité Socia­
lista, ha presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
La difícil si,tuación económica en que vive 

la mayoría de los empleados de la Adminis­
tración Pública; 

Las alzas que han experimentado la totali­
rlad de los artículos de consumo, alimenta­
ción, vestuario, etc., 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADos ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­
da para representarle la necesidad de con­
donar a los empleados del Servicio Nacional 
de Salud, ex Servicio de Beneficencia, los 
préstamos que, como aguinaldo de Año Nue­
vo, se les hizo el año 1951, con lo cual se evi­
tilrá una mayor disminución en sus sueldos, 
ya bastar. te mermados con el alza del costo 
de la vida". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Si le parece a la Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto dE acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- Aunque no 
me pronuncio sobre el fondo, creo ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Este proyecto no tiene discusión, 
Honorable Diputado. 

El señor V ALDES LARRAIN. -, " estamos 
interviniendo en un organismo semifiscal. .. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación si se declara obvio y 
sencillo este proyec~o de acuerdo. . 

-Practicada la votación en forma econó­
mica dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 16 votos; por la negativa, 24 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedará para segunda discusión. 

19.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor YAVAR (prosecretario).- El se­
ñor POblete Vera, apoyado por el Comité 
Socialista, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que en la ciudad de Coihueco, de la pro­

vincia de :&uble, existe la imperiosa necesi­
dad de construir un edificio que centralice 
el funcionamiento de las div,ersas oficinas 
públicas, como la Tesorería Fiscal, el RegiS­
tro Civil, Correos y Telégrafos y otras, las 
que hoy funcionan en edilicios muy anti-

J 
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gU::JS y ruinosos que son un verdadero peli­
gre para los empleados y para el público. 

Que, a la vez, existe una escasez comple­
ta de viviendas para la población. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

1. - Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y al señor Vicepresidente de 
la Corporación de la Vivienda, haciéndole 
presente la urgente necesidad de construir 
en la ciudad de Coihueco un edificio para el 
normal funcionamiento de los diversos ser­
vicios de la Administración Pública. y 

2 . ~- La necesidad de construir una pobla­
ción para los empleados públicos y para las 
familias de escasos recursos". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la sala, se decla­
rará sin di.scl1sión este proy'ecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Oámara. se aprobará. 
f\prob.'ldo. 
El señor Y AVAR (Prosecretario). - El se­

ñor Sepúlveda Garcés, apoyado por el Co­
mité Liberal. presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la práctica de los deportes, cuya be­

neficiosa influencia en la formación física y 
meral de la juventud nadie puede descono­
cer, 82 hace extraordinariamente difícil en 
la zona sur del país por las desfavorables 
condiciones climáticas que im.piden hacerlos 
8.1 aire lib"e en la mayor parte del año; 

Que una sentida aspiración de la ciudad 
de Osorno. cuna de destacados deportistas y 
centro de intensas actividades de esta natu' 
raleza. es contar con un gimnasio cubierto 
que le permita dar verdadero auge a la cul­
tura física y deportiva, aspiración que la 
poblacínn desea ver materializada al celebrar 
el año 1951\ el Cuarto Centenario de su fun­
dación; 

Que el Departamento de Arquitectura ·del 
Ministerio de Obras Públicas ha confeccio­
nado un proyecto para la construcción de 
esta obra, para la cual Se encuentran dis­
puestos los terrenos en que será levantada y 
es indispensable destinar los fondo.<; necesa­
rios para la iniciación de los trabajos. con­
sultando en el Presupuesto General de la 
Nación del próximo año la cuota correspon­
diente; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS, ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas. solicitándole se sirva disponer que 
~e consulte. de los fondos que se destinen 
en el Presupuesto de la Nación del año pró­
ximo a obras de esta naturaleza, la cuota 
necesaria para la iniciación de la construc­
clón del gimnasio cubierto en la ciudad de 
Osorno". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor),­
Se ha aprobado ya un proy,ecto de ley que 
destina fondos para construir un gimnasio 
en la ciudad de Osorno. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará, sin perjuicio del proyecto aludido 
por el Honorable señor GaUeguillos. 
'Aprobado. 
El Señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Poblete Vera, apoyado por el Comité So' 
cialista. presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
Los graves perjuicios que ocasiona a ct>n­

tenares de agricultores, campesinos y fami­
lias en general, del Departam;ento en Yun­
gayo de la provinCia de Ñuble, la falta de un 
puente sobre el río Diguillín; 

Que el actual puente de madera, denomi­
nado "Santa Isabel", queda parcialmente 
destruído durante los inviernos. debiendo ser 
interrumpidas las comunicaciones entre va­
rios pueblos de la provincia de ÑUble, espe­
cialmente entJre Chillán,' El Carmen. Pemuco 
y Yungay; 

Que los estudios del nuevo puente y el pro­
yecto r,especti-Vo están hechos en la Direc­
ción de Vialidad, del Ministerio del Obras 
Públicas, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
nos ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas. representándole la imperiosa nece­
~idad de llamar a propuestas públicas para 
la pronta construcción del nuevo puente so­
bre el río Diguillín, denominado "Santa 
Isabel" . 

El señor CORREA LETELIER ('Vicepresi­
dente) . -- Si la pareoe a la Sala, se decla­
rará sin discnsión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor "lAVAR (Prosec'retario).- El se­

ñor POblete Viera. apoyado por el Comité 
Socialista. presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO ; 
Que. desde hace algún tiempo. está en 

construt}ción un tramo de camino, de 28 kl.­
lómetros más o menos, comprendido entre 
Puente Cocha'rcas, San Carlos y Estación 
Buli; 

Que dicha termÍlllliCión es reclamada con 
justa insistencia por los agricultores, cam­
pesinos y propietarios del servicio de loco-
moción; . 
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Que, hecha la referida oonstrucción, se 
procederá a pavimentar dicho sector, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Representar al señor Ministro de Obras 
Públicas la conveniencia de urgir al contra­
tista de dicha construcción, a fin de que. 
en el plazo fijado en el contrato respectivo, 
se procure terminar dicha obra con el obje­
to de pavimentar el tramo comprendido en­
tre Puente Cccharcas, San Carlos y Estación 
Bulí". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, se declara­
rá sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

El 'señor YAVAR (ProsecretarioJ.- Proyec­
to de acuerdo del seftor Durán, apoyado por 
el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
1. --Que se han realizado numero.sas gestio­

nes para obtener la ejecución del camino qu"e 
unirá al pueblo de Toltén con Queule, en 'la 

. provincia de Cautín, lo que permitirá Vincu-
lar definitivamente a ese pueblo con la pro­
vincia; 

2. - Que existe justificada alarma en la 
población por el retardo de esta obra, ya que 
se anunda qUe está en ejecución un camino 
que unirá a Valdivia con la localidad de 
Queule, significando ello la pérdida de esa 
fértil zona para la provincia de Cautin, con 
serias consecuencias económicas, ya que en 
ella existen instaladas industrias madereras, 
pesqueras y agrícolas, que comercian sus pro­
ductos a través de Cautín; 

3. - Que, asimismo, es urgente obtener la 
instalación de una balsa motorizada en el 
actual balseadero de Toltén, por cuanto, sin 
este importante medio de traIUporte, el fe­
rrocarril de Freire a sa localidad disminye 
ostensiblemente de carga y movimiento de 
pasajeros, y 

4. - Que se han consultado fondos para 
ejecutar las obras enunciadas que cons-titu­
yen una justa aspiración de los habitantes 
de esa productiva y esforzada zona de la pro­
vinda de Cautín, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADos ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, para que se sirva adoptarlas me­
didas necesarias, a fin de realizar, a la bre­
vedad posible, las obras de construcción del 
camino de Toltén a Queule e instalar una 
balsa motorizada en el actual balsead ero 
que existe im TOltén, provincIa de Cautín". 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma-

ra, se declarará sin discusión este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

é:pronará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioJ.- Proyec· 

to de acuerdo del señor Durán, apoyado por 
el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO : 
1 . - Que el progreso alcanzado por el pue­

blo de Toltén, provincia de Cautin. exige la 
instalación de un servicio de energía y alum" 
brado eléctrico. tanto para el uso de sus ha­
bitantes. como para su utilización por las nu­
merosas industrias que allí existen; 

2. - Que la Municipalidad de esa comuna 
carece de los recursos indispensaples para 
hacer este esfuerzo financiero, motivo por 
el cual se ha solicitado la instalación del 
servicio por intermedio de la Empresa Na­
cional de Electricidad l. ENDESA) , la que 
ha. prometido enviar personal técnico a es­
tudiar la forma en que se ejecutarán las 
obras respectivas, y 

3. - Que hasta la fecha, no se ha materia­
lizado ninguna oferta formulada por la EN­
DEBA sobre esta justificada aspiración de 
los pobladores de 'Toltén, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOs ACUERDA: . 

Dirigir oficio al señor Ministro de Econo­
mía, con el objeto de que se sirva impartir 
las instruccione¡; necesarias a la Empresa 
Nacional de Electricidad S. A, (ENDESAl 
para que proceda, a la brevedad posible, a 
iniciar los trabajos de instalación del servi­
cio de alumbrado y energía eléctrica en la 
comuna de Toltén, de la provincia de Cau­
tín". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Si le parece a la Sala,ge decla­
rará sin discusión este proyecto de acuerdo,' 

Acordado. 

Si le parece a la Sala. se dará por apro­
bado. 

Aprobado. 

El señor YAVAR (ProsecretarioJ.- El se­
ñor Zárate, apoyado por el Comité Radical. 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.-- Que es intenso el movimiento aéreo 

que actualmente tiene la ciudad de Iquique, 
que cuenta con más o menos 50.000 habi­
tantes; 

2, -- Que se ha ampliado la pista .. a fin de 
que puedan aterrizar aviones de mayor ca­
pacidad y se están construyendo hangares 
por la Grace Line, para atender a los avio­
nes del Interamericano que harán escala en 
esa ciudad, y 

3.- Que, por las razones anteriormente ex­
yuestas, y con el objeto de poder brindar a 
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los pasajeros una mejor atención, como ocu­
rre en otros aeropuertos, se hace absoluta­
mente indispensable la construcción de un 
casino con las comodidades correspondientes, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir una nota a la Vicepresidencia de la 
Línea Aérea Nacional, en el sentido de que 
destine los fondos necesarios para construir 
un casino con el objeto de atender a los pa­
sajeros en dicha ciudad, en la misma forma 
que existen en ciudades de menor importan­
cia co:nercial y turística". 

El señor· CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le pareoe a la ::;ala, se declará 
sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por aproba­

do, dirigiendo el oficio al Ministro respectivo. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Poblete Vera, apoyado por el Comité So­
cialista, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d/tnte).- Permítame, señor Prosecretario. 
Ha terminado el tiempo destinado a votar 
los proyectos de acuerdo. 

lS.-ACTUALIDAD POLITICA. ANALISIS 
DEL MANIFIESTO DE LA ACCION RE­
NOVADORA DE CHILE. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedan nueve minutos al Comi,té 
Independiente. 

Puede continuar el Honorable señor Melén­
dez. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
el alza de los precios es un proceso mundial, 
pero entre nosotros tiene también un grande 
aspecto especulativo, por lo que urge proce­
der drásticamente contra quienes atenten 
contra el interés común. El Consejo de Co­
mercio Exterior debería determinar todos los 
precios de los artículos importados. Parece 
indispensable que la compra y venta de di­
visas y del oro esté reservada, 'en forma ex­
clusiva, al Banco Central, a fin de que estas 
transacciones, que producen pingües ganan­
cias y que reducen nuestro signo monetario, 
no sigan perturbando la existencia misma de 
los habitantes del país. Deberá establecerse 
un control efectivo sobre el pago de los im­
puestos. No es posible que los que ganan, y 
a veces demasiado, bl,lrlenel Erario Nacional. 
Simplificar el sistema tributario, pero ac;e­
gurando una honrada cancela,ción de los im­
puestos, sin que nuevas gabela.s de esta clase 
agobien al productor, sería de utilidad al 
Fisco, que necesita contar con los recursos 
necesarios para invertirlos en obras indispen­
sables, dentro de una política -plena de aus­
teridad. 

Reiteramos que las fuerzas independientes 
y grupos políticos que apoyan al Presidente 
Ibáñez deben reunirse en un podero.5O haz 
de voluntades en torno suyo, y a cooperar pa­
ra que el Presidente pueda poner en efectiva 
marcha el régimen presidencial qUe con~a­
gra nuestra Constitución, hasta hoy desvir­
tuado, en todas las épocas, por los intereses 
políticos. 

Hay que tener presente siempre que el pue­
blo, al elegir al Excelentísimo señor Ibáñez, 
quiso una orientación y una conducta dL,tin­
ta de la seguida por los partidos políticos. 
Pretendió que las rectas normas del Pre.,í­
dente Ibáñez liquidaran la politiquería y la 
irresponsabilidad del ambiente, que han im­
pedido acelerar el progreso nacional, y 1. los 
partidos preocuparse efectivamente de los 
grandes problemas de Chile, que se relacio­
nan con la alimentación, con la cultura y 
con el "standard" de vida humano que re­
quieren los hombres que verdaderamente 
t.rabajan en duras jornadas de esfuerzo. Des­
g::aciadamente, muchos partidos políticos, en 
vez de ser los intérpretes y los heraldos de 
los anhelos populares,en la mayoría de los 
casos van a la zaga de ellos, o, explotándo­
los, realizan interesada demagogia. 

Quiso el pueblo que en el Gobierno del Ex­
celentísimo señor Ibáñez se ennobleciera la 
vida pública chilena y que los ciudadanos de­
dicados a ella fueran verdaderos servidoreS de 
la comunidad. \ 

Estos anhelos están presentes en la gran 
maas ciudadana, junto a los de justicia y 
redención sociales. Lo vimos y lo apreciarnos 
en las dos últimas elecciones complementa­
rias. Realicémoslos en una vigorosa unión' de 
los elementos independientes y de los grupos 
políticos que acompañaron al Excelentísimo 
señor Ibáñez, sin hegemonías ni pequeñeces 
de ningún género, recibiendo también el 
aporte de quienes, en actitud patriótica, de­
sean el mejor éxito al Gobierno del Presiden­
te Ibáñez para bien de la República, teniendo 
presente que el resurgimiento nacional sólo 
puede ser la obra conjunta de los buenos ciu­
dadanos. 

Sin odios ni exclusiones, con probidad y 
sin otro norte que el de sacar al pueblo de 
la miseria en que ha vivido, un,amos frater­
nalmente nuestros brazos capaces y nuestras 
mentes creadoras, y la ciudadanía compro­
bará que nuestros actos en la vida pública 
se ajustan a lo que el pueblo dictó el 4 de 
septiembre de 1952, confiando a la lealtad 
cívica del General Ibáñez el destino y la 
grandeza de Chile. 

19. -MODIFICACION DE LA LEY N. o· 10,383, 
SOBRE SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. 
-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MELENDEZ.- El resto del tiempo 
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del Comité Independiente se lo hemos cedido 
al Honorable señQr Bolados. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _.­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BOLADOS.- En la legislat.ura 
anterior, esta Honorable Cámara aprobó por 
unanimidad una moción que tuve el honor 
de suscribir, por medio de la cual se modifi­
ca la ley N.o 10,383, a fin de 9ue ninguna de 
las pensiones de los jubilados por la ex Caja 
de Seguro Obligatorio sea inferior a la suma 
de un mil pesos mensuales. 

Como he dicho, esta moción fué aprobada 
nor la unanimidad de esta Honorable Cáma­
j'a en la sesión 64. a, del 16 de septiembre. 
En ella también se dispone que el Servicio 
oe Seguro Social debe atender la aplicación 
de los decretos con fuerza de ley números 
243 y 245, que establecieron la asignación fa­
miliar para los obreros y la indemnización 
por años de servicios. 

Esta moción no significa aumento de impo­
sición ni para 1m. patrones ni parll. los obre­
ros, pero sí un beneficio que se otorgará a 
ocho mil o diez mil personas, las que, en es­
ta forma, pOdrán contar con un minimo para 
satisfacer sus necesidades más indispensables, 
lo que no pueden hacer ahora, pues reciben 
pensiones de treinta, cuarenta y cincuenta 
pesos mensuales. 

Señor Presidente, por las razones expue.-j­
ta&, solicito que se dirija oficio al Mmistro de 
Salud Pública, a fin de que esta moción sea 
incluida en la Convocatoria, lamentando. por' 
mi parte, que el Supremo Gobierno haya omi­
tid.o hasta ahora hacerlo. 

El señor MONTANE (Vic'epresidente¡ . __ 
Solicito el asentimiento (le la Honorable Cá­
mara para enviar el oficLo a que se ha refe­
rido el señor 'Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS (don VíctOr!.­
Está muy bien, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
A(~ordado. 

Queda un minuto al Comité Unión Nacio­
nal IndependientJe. 

El señor MELENDEZ. - Renunciamos, se­
ñor Pr,esidente. 

20.- EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFE­
SION DE DENTISTA. - ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMULA:DAS POR 
EL SE~OR BARRA EN ESTA SESION 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .-' 
El turno siguicente corresponde al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor LIRA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresicl;ente) ,'" 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.- Deseo ocupar la atención 
de esta Honorable Cámara por alguIliOs ins­
tanws, para referirme al discurso que pro-

uunciara el Honorable colega señor Barra. en 
l'8lación con un artículo transitorio que apro­
bamos, hace algunos días, en esta Honorable 
corporación, respecto del ejercicio de la pr().. 
12sión de dentista de algunas personas que 
ha::;ta hoy la han ejercido al margen de la 
lEy. 

Señor Presidente. deseo manifestar, tal cO­
mo lo hicimos en la debida oportunidad. que 
nos hemos opuesto a esta iniciativa, no por 
egoísmo ni por ninguna otra razón de m~le 
menor, sino porque consideramos que ~s ~n­
ciL<pensable salvaguardar la salud publIca 
CU"e. en numerosas oportunidades, ha estado 
~n peligro. precisamente por haber ejerc~do 
en forma ilegal la profesión odontológlCa 
;Jersonas que no tienen los conocimitmtos ni 
tampoco los requisitos que l~ leyes esta?le­
cen para ejercer una profeslOn que reqUlere 
título universitario. 

Hicimos presente también, señor Presiden­
t2, que sentaríamos un pésimo precedente al 
2.\ltonzar, aunque fuese a un número liml~~­
do de personas. el ejercicio de. esta profes~on 
.~ir:. tener el título universitano, porque bl€.n 
podrían, en estas mismas condiciones. SoliCI­
tar autorización para ejercer legalmente otras 
personas. como pocl,ría ser el caso de los prac­
ticantes en medí'cina y de los aficionados a 
ejercer la abogacía sin tener el título, deno­
minados vulgarmente tinterillos. Ellos ten­
drían el mismo derecho para solicitar esta 
clase de leyes de excepC"ión, con motivo de la 
aprobación por esta Honorab}e Cámara. de la 
indicación formulada por nuestro estImado 
colega señor Barra, aprobación que se pro­
c:ujo, según mi parecer, debido a una sorpre­
sa eJ.,;: que fué objeto esta Honorable Corpo- \ 
ruciÓn. 

Los elementos interesados en resguardar el 
ejercicio legal de las pl'ofesiones universita­
rias' y, en especial, aquéllos que tienen un 
cabal concepto de la responsabilidad en 10 
'que se refiere a la mantención de la salud 
publica, se movilizaron presurosos con el ob­
jsto de producir inquietud alrededor de este 
problema, de manera que, cuando se vo~ara 
1:'1 proyecto en el Honorable Senado, hubIese 
una mayor atención y se viera la graved,lld 
que involucraba esta iniciativa. 

Así fué como los alumnos de las Escuela" 
Dentales de Santiago y Concepción inicia­
Ion una serie de movimientos estudiantiles 
can el objeto de agitar este problema. La Fa­
cultad de Odontologia también hizo presente 
por ls prensa, ante la autoridad correspon­
diente, sus puntos de vista sobre el particu­
lar. otro tanto hizo la más alta autoridad 
u.,iversitaria. el consejo Universitario, que, 
por intermedio del señor Rector de la Uni­
versidad, envió una nota al señor Ministro de 
Educación. v al señor Presidente del Hono­
rable senado, haciéndole presente la inconve­
niencia de que prosperara esa iniciativa. 

Estimo, señor Presidente -y creo que en 
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e.sto vamos a estar todos de acuerdo- que 
en ningún caso :puede decirse que las perso­
nas que han irrt'ervenidO en este asunto, con 
el objeto de esclarecer y demostrar las incon­
,,'eniencias de la medid,a legislativa a que me 
r-efiero, han obrado con injusticia, por -egoís­
mo o por cualqUi,era otra causa, como las que 
!:la indicado nuestro estimado colega Hono­
rabl,e señor Barra hace breves instantes. 

Se trata de entidad,es respetabl-es que me­
rec,en, desde luego, la -c:onsideración de esta 
HonorabJ,e Corporación. ,D8cíael Honorable 
s,cñor Barra que durante esta campaña se 
habían inferido üfensas .a la Cámara de Dipu­
tad'Üs. A mí me parece que es un poco exa­
gerad,a la apreciación de nuestro -estimado 
colega. En ningún instante las pUblicacio­
nes de prensa que se hicierOn contuvieron ex­
presiones que pud~eran significar un atenta­
do contra la dignidad del Parlamento. Bien 
puoede '8'8r que en las manifestaciones estu­
diantiles, por las características qU-8 ellas tie­
nen, se hayan deslizado algunos términos o 
algunos "mO'tes" que pudieran interpretarse 
en forma que no nos agrade del tOOI) a los 
miembros del Parlamento chileno. 

Pero tenemos que comprender cuál !lV, si-
0.0 -el fin y 'el ableto de esta clase d-e mani­
f.e3taciones, y no interpretarlas Ul h forma 
como lo ha hecho nuestro estimado ,colega. 

Consict,ero,señor Presid'ente, que las expr>e­
.'.iones que ha usado el Honorable colega al 
inicIar sus observaciones no .están de acuer­
do con la mesura que debe t'enerse para abor­
dar esta cla'5e de problemas; sobre todo cuan­
do se trata de una maj¡eria que ya ha sido 
despachada por esta Honorable Cámara. Cr'~o 
au'8 ,el interés d'el Honorable señor Barra ha 
sid,o el de deshacer algunas aseverRcione.~ 
que pudieron haberse hecho en eontra de las 
que Su Señoría formulara en esta Honorabl·e 
Corp0rac!óll. 

Termino, señor presidente, formulando vo­
tos para que, en el Honorable Senado, ·esta 
iniciativa, que desgraciadament-e fué apro­
bada en la Honorable Cámara,. sea rechazada, 
para bien y prestigio de nu'estra Universidad 
y para salvaguardar, -como he manifestado. 
!a salud pÚblica en nuestro país. 

Nada más. 

21. - APLICACION D' E L DECRETO CON 
FUERZA DE LEY N.o 165. QUE BONI­
FICA LAS REMUNERACIONES DE 
OBREROS YEMPLEADOS.- SITUA­
CION DEL PERSONAL DE HOTELES, 
RESTAURANTES Y ESTABLECIN.UEN­
TOS SIMILARES. 

El señor MONTANE (Vic'epresidente).­
Le qued,an ocho minutos al Comité Agrario 
Laborista. 

El señor RECABARREN.- Pido la pala­
bra. señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
T1ene la palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN.- Señor PreSI­
dente, en la legislatura ardinaria reciente 
tuve oportunidad de referirme a la situación 
especial que se le había creado a un grupo de 
trabajadores, por una falsa interpretación 
del decreto con fuerz'a de ley N.o 165, que es­
tableció la bonificación eomplementaria, pa­
ra compensar el alza que experimentó el cos­
to de la vida, c'On motivo de la fijaciónd,el 
cambio ún~co. Me refiero a un importante 
sector de ciudadanos que 1,aboranen la in­
dustria de hoteles, bares, restaurantes y ra­
mos similares. 

A raíz de esas observaclOnes, pedl que se 
enviara oficio al señor Ministro d'el Trabajo, 
a fin de que se buscara solución -a este pro:" 
bIema. La solución ·era en extremo sencilla: 
de aeuerdo con la letra y el espíritu del Có­
digo del Trabajo, se trataba d,e dic'tar un de­
creto aclaratorio, que indicara que las em­
presas correspondienj¡es deberían bonificar a 
estos trabajadores sobre la base del monto 
del su-eldo imponible en ·el Servicio d,e Segu­
ro Social, que es más o menos de $ 7.500 
mensualeó, y no s'Obre la base del sueldo no­
minal, qu'e akanz'a sólo a $ 300. mensua­
les. El ileñor Ministro del Trabajo, Sr. Mon­
ti, no dló respuesta a este oficio, no 'Obstante 
la reiteradas peticiones formulacl,as en este 
s'entido, también por la vía personal. 

POI' este motivo, pido que se envíe un nue­
vo oficio al actual Ministro del Trabajo, don 
Oscar Herrera Palacios, solicitándole la dic­
tación de este d'8'creto aclaratorio, que dará 
solución al problema que se le ha presentado 
a varios miles de familias que existen en -el 
país dedi-cadas a -estas labores. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .-' 
Honorable seüor Recabarren, ¿Su señoría pi­
de quees'e oficio sea enviad,o 'en nombre de 
la Oorporación? 

El señor RECABARREN. - Sí, señor Pre­
sidente . 

El señor V ALDES LARRAIN. - Como ha 
r·ecup-erado Ia libertad de acción ,el Partido 
de Su Señoría, puede enviarlo en su nom­
bre ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
En 'estos momentos no hay número en la 
Sala para adoptar acuerdos. La Mesa va a 
solicitar el asentimiento de la Cámaráen al­
gunos instantes más, cuando haya número. 

El señor RECABARREN.- Muy bi>en, gra­
cias. 
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22.- OB¡RAS DE MECANIZACION DEi, 
PUERTO DE HUASCO. 

El señor RECABARREN.- Pasando. a otta 
materia. deseo dar cuenta. en nombre d,el 
Comité de Diputados de mi partido, de nues­
tra resolución de votar favm:ablemente. tn 
su d·ebida oportunidad, un proyecto de ley 
presentado a la Honorable Cámara por el 
Honorable Diputado señor Chelén Rojas. El 
Está destinad.o a impulsar- las obras de me­
canización del puerto de Huasco. Este pro­
yecto 'contribuye a solucionar un serio pro­
blema derivado de la naturaleza del trabajO 
qu.e hoy día se emplea allí, que es sumamen­
te difícil. porque se realiza, en forma d2ter­
minan te. sobre la base del eSfuerzo ,humano. 
Además. y por esta misma razón. result::c 
muy costoso. i 

I 
Por ello, los Diputados docl estos bancos. 

haciéndonos ,eco de los d;eseo., reiteradamen­
te expresados por diversos g~upos de ciuda­
danos de las localidades de Freirina y Huas­
ca. de la provinCia de Atacama, votaremos 
favorablemente esta iniciati'\l'a y procurare­
mos, 'en primer término, que el Supremo Go­
bierno resuelva incluirla ,en la actual legis­
laturaextraordinaria. para Que pu·eda ser 
tratada por el Congreso Nacional. 

23. - MODIFICA!CION DE LAS CONDICIO­
NES DE TRABAJO DE I¡,OS CHOFERES 
DE TROLEBUSES y MICROBUSES DE 
LA EMPRESA NACION,U DE TRANS­
PORTES COLECTIV-osl.- PETICION 
DE OFICIO. 

El s€ñor RECABARREN. _~¡¡QUiero referir­
m,e, acontinua,ción. a un pro lema que afec­
ta a los chofer'es de trolebus ,s y microbuses 
c'.~ la Empresa Nacional de ransportes Co­
lectivos que trabajan en Sant ago. 

Este personal desempeña suS funciones du­
rante 8 horas seguidas. Por i su naturaleza. 
su trabajo sobrepasa los límites que puede 
l"~sistir la energía humana. S~ labor es múl­
tlpl,e. Estos funcionarios debfm manejar el 
vehkulo con el sentido de responsabilidad 
que implica transportar a tafttos pasajeros; 
tIenen que cobrar los pasajes ;y realizar op'e­
raciünes como dar vuelto, etc. 

Un ,estudio sobre 'esta materia ha permi­
tido establecer que en ningún país del mun­
do se recarga en tal forma un trabajo de es­
ta especie. 

La referida Empresa ha tr¡:ttado d.e solu­
cionar esta situación parcelado la jornada 
en dos turnos de cuatro hora . Pero ello re­
sul ta 'Perjudicial para estos fcionarios. En 
efecto. la mayoría de ellos v e €n ' barrios 
apartados de la capital, en ca unas vecinas. 

Ahora bien. si se pone en práctica esta me­
dida. ellos van a ,perder por lo menos dos e 
el.o;: y media horas en ir a sus casas para in­
gerir alimentos y volver al trabajo, lo que 
c,n definitiva. significa distraer un mayor nú­
mno de horas a su descanso, 

señúr Presidente, solicito que se envíe al 
Ministerio d,e Economía, de cuya Subsecre­
taría de Tran."porte d·epende la supervigilan­
cia de e,~tos ~ervicios, un oficio en que se su­
giera que la solución que se adopte sea la re­
duc810n de la jornada de 'tr,abajo de este 
personal a seis horas continuad,as. 

Hace pocos días. oí al Honorable s€ñor 
Martones manifestar que. después de vlsitar 
casi todas las capitales de Europa Occiden­
tal, había podido observar que en ninguna de 
(-Jla.8 se encontraba este tipo de trabaJo en­
tr'egado a una sola ,persona. Por consiguiente. 
o se reduce la jornada de trabajo a crmdi­
eiO!1CS humanas y dignas, que no puede ser 
el." más doe <seis horas diarias, o bien. como 
ocurre en ciudades como Buenos Air€s. Río 
el,e Jan,eiro y otras, se divid'e esta labor entre 
dos personas: una que dirige el voehículo y 
otra que percibe el valor de los pasajes. 

Esta es la única manera de hacer justicia 
P. un enorme s,ector de trabajadores, que 
ejercen una labor sumamente denS'a, Y. al 
mismo tiempo, de evitar accidentes y perfec­
(']:'mar nuestro sistema de locomoción colee­
t,ya. 

El señor oMONTANE (Vicepresidente).­
El oficio que solicita s'e enviará en nombre 
ele .su s·eñoría. porque no hay quórum en es­
t" momento p.ara hace!'lo ~n nombre d.e la 
Corporación. 

El señor RECABARREN. - ¡)ntonces, Que 
se envíe en nombre del Comité Agrario La­
bor!stá .. señor Pr,esidente. 

El señor SILVA,- y del Socialista popular. 

El señor BARRA.- Y del Comité Socialis­
ta. también, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Se enviará el ofi.cio ,en nombre de los Comí­
té:;; que lo han solicitado. 

El señor GALLEGUILWS (don Víctor).­
¿Me permite una interrupción. Honorable 
culega? 

El señor RECABARREN. - Con todo agra­
do. 

Me ha pedida una interrupción el Hono­
rable señor Gallegui1los. señor Presiden~, 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tien e la palabra Su Señoría. 

El s,eñQr GALLEGUILLOS (don Víctor).­
c ~:€O que es de lSuma importancia lo que ha 
inftlrmad,o a la Cámara el Honorable señor 
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R 2cabarren, pero sería conveniente ampliar 
cw oficio haciendo presente al EJecutivo la 
r·::cesidad de que, en conformidad a la l·cy. 
se reconozca la calid.ad de empleados par­
ticular,es a los choferes de microbuses, espe­
cialmente. De la totalidad de este personal. 
solamente un cinco por ciento está reccnoci­
do como empleado particular; el resto traba­
.ii'. a porcenta.ie. En estas circunstancias, 1:1 
tu;;;na intencion del Honorable señor Recu­
barrencaeria en el vacio, porque no sería po-

sible controlar la d,uración de las jornadas de 
[ .. "bajo. 

E:l sfñor MONTANE (Vicepresidente) ,­
Ha terminado el tiempo del Comité Agrario 
Laborista y ha llegado la hora de término de 
1" sesión. 

Se levanta la sesión, 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 51 

minutos, 

CRISOLOGO VENI{GAS SALAS. 
Jefe de la ,Redac4)ión de S>esliones. 
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(Sesión de 15 a 16 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEROR CASTRO 

INDlCE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
11. -Sumario de Documentos. 

III.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V. -Texto del Debate. 

1. - SUMARIO DEL DEBATE 
l.-La Cámara entra a ocuparse del objeto 

de la sesión: la persecución religiosa 
en Polonia y otros países dominados 
por Rusia Soviética. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1 . -Presentación suscrita por 31 señores 
Diputados en que solicitaron se lleve a 
efecto la presente sesión con el objeto 
de tratar acerca de la persecución re­
ligiosa en Polonia y otros países domi­
nados por Rusia Soviética. 

lit - .AJtTAS DE LAS SESIONES 
, ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS nE LA CUENTA 

N.o l.-PETICION DE SESION 

Presentación suscrita por 31 señores Di­
putados en que piden se lleve a efecto una 
sesión especial para 'el día martes 27 de oc­
bre, de 14.15 a 16 horas, con el objeto de 
tratar acerca de la persecución religiosa en 
Polonia y otros países dominados por Rusia. 

V. _. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas. 
El señor CASTRO (Presidente).- En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibides en la Secretaria. 
El señor CASTRO (President.e).- Termi­

nada la Cuenta. 

1. - PERSECUCIONES RELIGIOSAS EN PO­
LONIA Y OTROS PAISES DOMINADOS 
POR RUSIA SOVIETICA. 

El señor CASTRO (Pres~dente).- Para ocu­
parse del objetivo d·e la presentE' sesión, ofrez­
co la palabra al Comité Conservador Tradi­
cionalista. 

El señor RlOS. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CAS'I1RO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Seiioría. 

El señor RlOS.-- Señor Presidente, Hono­
rable Cámara: 

El Occidente se ha emocionado al conocer 
'el mensaje del Sumo Pontífice del día 15 del 
mf>S en cursO', con ocasión del Día de MisiC1-
nes, en Que hizo un llamado a todos los hom­
brps de buena voluntad para que se unan en 
defensa de los prinCipios cristianos de liber­
tarl, fr'ente a las persecuciones religiosa.s 
desatadas en Polonia y en China Comunista. 

y en esta oportunidad, un grupo de Dipu­
tados hemc·s creído que el Parlamento chi­
leno debe también elevar su más enérgica 
protesta ante los desmanes del régimen co-
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munista detrás de la Cortina de Hierro, que 
se han traducido, ahora último, en Ulla ho­
rrenda persecución en contra de lo.s repre­
sentantes de la Iglesia Católica. 

Ya el mundo tuvo oportunidad de cono­
cer el preceso en contra del Arzobispo Ste­
pinac, Jefe de la Iglesia Yugoeslava, que 
terminó con el encarcelamiento de este ilus­
tre prelado. Más tarde fué el Cardenal Mid­
senty quien hubo de comparecer ante un 
trihunal del pueblo a responder por acusa­
ciones increíbl'cs Que reconoció ba io la ac­
ción de las drogas y las eJQtorsiones de la 
policía soviética. La prensa mundial, sin dis­
tinción de credos religiosos o políticos, con­
denó los atropellos a estos Pastores de la 
Iglesia, quienes sufrieron y sufren en estos 
momentos la prisión, como nuevos már.tires 
del cristianismo. 

Ab.ora, Honorable Cámara, ha tocado el 
turno a la legendaria Polonia, tierra de gue­
rren's, Daso obligado de ejércitos y campo 
de batalla d2 todos 10& siglos entre Oriente y 
Occidente. No Dudo escaDar rolonia a su 
desgracia. Un tratado de paz le dió líbertad 
y otro la convirtió en esclava, no obs1tante 
haber sido la defensa de Ull retazo de su te­
rrito"io el ,uretexto. para que se desatara la 
peor de las guerras Que ha conocido la hu­
manidad. El comunismo triunfó as! y se apo­
d·eró de una nación que siempre luchó por 
su independencia y que signe aún reclaman­
do su liberación. No creemos que se doble­
gará Polonia ante el invasor, pero sí estima­
mes ('lue 'es obligación del Occidente cristia­
no y democrático apoyar espiritualmente al 
pueblo polaco en su lucha s:ubterránea por 
su liberación, mediante todos los llledios a su 
alcance. 

Y no sólo debemos auxiliar a PO'lonia, sino 
que a todas aquellas naciones que supieron 
vivir la democracia y que hoy sufren la dic­
tadura impuesta por tratadoi' que fueron el 
resultado de su debilidad económica frente 
al Soviet. 

Todas las instit,uciones polacas se d€sarro­
!laban normalmente hasta el año 1939. La 
guerra alteró su existencia; la paz, bajo el 
comuni&mo, terminó con todo vestigio de· 
democracia y, junto con ello, las institucio­
nes privadas y públicas, prDpia& de toda li­
bertad, hubieron de desapar!::cer. Pero una 
de ellas, la Iglesia Católica, ha logradO' man­
tener su organización, pues siempre ha sido 
la Que. fundada en principios de libertad,~J)s 
ha defendido a todO' trance. 

Desde aquellos lejanos tiempos en Que li­
bró batalla-s por la abolición de la esclavitud. 
hasta la época actual en que sigue bregando 
porque termine la lucha d; clases, la Igle­
sia ne: ha cesado de repetir la consigna de 
aquellas palabras sublimes y eternas: 

"Bienaventurados los que tienen hambre 
.. de sed y justicia, porque ello" serán sa-

" riadas. "Bienaventurados los que padecen. 
" persecución por la justicia, porque de ellos 
., es el Reino de los Cielos". 

La lucha uermanente entl'e el oriente Ca· 
nunü,ta y e-l Occident.e Cristiano tiene mu­
dlOS campos de batalla en los tiempos Elu 

que vivimos, y PoloÍüa es uno de ellos. La 
Iglesia reclama allí. como en todas partes, 
libertad de cátedra, y el comunismo, porque 
conoce su debilidad ante el espíritu y por­
que siente su inferioridad ante la libertad, 
,ecur:re a la fuerza, a la mOl'daza, a la m,en­
tira y a los tormentos, para ahogar todo 
vCf.tigio de democracia, tratando así de si­
lenciar a aquellos que en nombre de princi­
pios inmutable" luchan Dar la Justicia y la 
Caridad, virtude5 espirituales Que no con­
cuerdan con los postulados y les procedi­
mientos del régimen materialista soviético. 

y es esta institución la que hoy padece 
persecuciones que hac'en rememorar las EÍpo­
cas de los mártires romanos. La prensa nos 
ba traído los detalles de los últimos proc'e­
sos seguidos en contra de los .i~fes de la Ig~e­
sia polaca. El Cardenal Wyzlnsky, ArzobIS­
po de Grieza y de Varsovia, Pl'1mado de Po­
lonia, 11a sido detenido, para iniciar un pro­
C9S0 en su c~ntra y también ha sido encar­
celado su Obispo Auxiliar MonseñO'r Bara­
nial~. Con anterioridad, en el año 1951, se 
inició un meceso criminal en contra de Mon­
:,eñor Kaczmarok, Obispo de Kielce. Este 
'ol'elado fué det·enido y ha sido mantenido en 
prisión durante de·s años,. constituyendo este 
juicio criminal una, 1 epetición del que se sl­
rruió en Hungría en contra del Cardenal Mid­
~enty. Terminó el proceso con una sentencia 
8. dcce años de cárcel, precedida por decla­
raciones del inculpado en que reconoce todos 
sus crímEmes políticos en contra de Polonia. 
Junt:: con él se condenó a tres sacerdotes y 
a una religiosa. Es el sistema de torturas del 
régimen comunista. Antiguamente se aba­
tía al inculuado físicamente. Hoy se extin­
gue su vida moral mediante drogas qu<e le 
r,acelO perder la conciencia, formulando de­
c1aracicne& que en nada concuerdan con sus 
8.ntecedentes personales. 

Según documentos en nuestro poder, Mon­
señor Kacsmaro.k fué organizador e impulsa­
dar de orfanatos y de toda clase de institu­
ciones de caridad de postguerra, adquirien­
do así un sólido prestigio entre sus eonciu" 
dadanos, razón suficiente para ser elimina­
do uor el régimen comunista. Durante la 
(.cupación nazi fué arr'estado por la Gestapo, 
circunstancia que hace muy difícil creer en 
su culpabilidad por crímenes en contra de 11\ 
nación polaca. 

Por lo demás, las acusaciones que se le hi­
cieron de estar confabulado CO'll los Estados 
Unidos y con la Santa Sede en contra de Po­
lonia, aseguran la falsedad de las imputaCiO­
nes, ya que es la repetición sistemática de los 
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carg:·s por los que han sido procesados mu­
chos sacerdotes y civiles detrás de la Corti­
na de Hierro. 

Sería muy largo leer a la Honorabl·e Cá­
mara el cúmulo de acusaciones absurdas Que 
se hicieron a Monseñor Kaczmarek, todas 
ellas relacionadas con supuestos entendi­
mientos con Gran Br·etaña y Estados U!l.i­
d:s. Baste con que se sepa que la lucha COE­

tra el catolicismo en Polonia se hace con les 
mismos métodos que usaron los bolcheviques 
ell contra de la Iglesia disident·e rusa en los 
:U1CS 1918 y 1936. 

En Polonia hay en la actualidad en la cár­
(;e1 un número que, se dice, pasa de mil ~a­
eerdotes, esperandu su turno para las tor­
turas morales y físicas de que son objeto, 
hasta obtener el reconocimiento de su su­
puesta culpabllldact. El Cardenal Midzenty 
:o\dvirtió en Ottawa lo Que le iba a suceder en 
el juicio que más tarde" se le inició, y el Car­
denal Wyszinsky también advirtió en Roma 
que sería detenido y Que, probablemente, ha­
ría declaraciones totalmente ajenas a la rea­
lidad, rogando tenerlas por falsas. Llegó su 
h"~ra y pronto conoceremos el resultado de 
su calvario, junto con el de siete obispos más 
que se encuentran bajo la custodia de la po­
licía soviética. 

El Mundo Occidental, si:n embargo, ya 11a 
'~omprendido 10 que todo esto significa para 
Ir.. cristiandad. Son muchas las adhesiones 
que el Santo Padre ha recibido de les Go­
biernos y Parlamentos de América y EurQ­
na. Italia, FranCia, España, Brasil, perú, Bo­
livia, Canadá, Colombia. etcétem, han en­
viado notas expresando su pesar por la des­
gracia de Polonia. 

Seiior i'resídente: se que algunos miem­
bros de esta Honorable Cámara no reconor.en 
filas en el catolicismo; uera también conoz­
co que todos han hecho -profesión de los ve.r· 
daderos ideales de libertad y de demacra­
da, reconociendo así íntegramente los prin­
cipios consagradas en nuestra Carta Funda­
mental, que aseguran para todos los ciudada­
nos d.e la República, la libertad de expresión 
y de cultos. También sabemos que son los 
'.!e:,eos de todo buen chileno Que esos prin­
cipies se propaguen al mundo entero, porq'Je 
estamos convencidos que sólo dentro de la 
libertad del espíritu el hombre puede alcan­
zar la plenitud de derechos. Esos misffi0s 
principios son los que rigen a las Nacion¡;¡s 
Unidas, organización en la que nuestro pa.,¡ 
tiene .~us representantes oficiales, y es la que 
está llamada a intervenir en estos asunt~ 
de interes mundial qu,e afectan a una parte 
muy importante de la humanidad civilizada. 

Estas son las razones que nos han induci­
do a solicitar la presente sesión, destinada l4 

obte¡¡er un pronunciamiento en favor de to­
dos aquellos hombres y mujeres que son hoy 
perseguidüs por sus creencias religiosas, y 

con este objeto nos permitimos someter :.t 
vuestra consideración el siguiente proyecto 
de aeuerdo: 

CONSIDERANDO: 
11 Que es de conocimiento público que en 

les países ubicados detrás de la Corti­
tina de Hierro, y, especialmente, en Po­
lonia, se e~tán realizando persecuciones 
religiosas Que afectan a sacerdotes y ct .. 
viles, fa~t8.ndose así a los más elemen­
tal·es principios de libertad y democracia; 

2) Que nues~ra Carta Fundamental estable­
ce la libertad de expresión y de cultos 
par:l tedas las creencias religio.sas, prin··· 
eipio (lue está consagrado en todas las 
c~nstitucion'2s pclític'as de les países oc­
ciJ61ltalss. y 

3) Que para mantener la fraternidad entre 
los !)ueblos del mundo deben ser respe­
tada;; la~ libert2,d8s d·,:; concisncia. de ex· 
r:l'l'sión y de culto~, 

LP. HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
11 Enviar eficio a S. E. el Presidente de la 

República a fin de que, si lo estima a 
bien, disponga las medidas necesarias 
para eue la renresentación de nuestro 
país añte las Ñaciones Unidas formule 
protesta ante dicho organismo per los 
hechos anotados anteriormente, a fin de 
que loe arbitren las medidas indispensa­
bles l"jara evitar las pcrsecuciones religio­
sas a oue se ha hecho referencia; 

2) En vial' oficlo al s~ñor Ministro de Rela­
ciones ExLeriore.s a fin de que disponga 
que nuestro Embajad2r en el Vaticano 
comunique a Su Santidad el Papa las 
ccndGlencias y adhesión de esta Corpo­
ración por los atropellos de que ha sido 
cbjeto S. E. el Cardenal Wyszinsky y de­
l1la~ obispos y sacerdotes por parte del 
régimen comunista imperante en Polo­
nia. 
He dichO'. 

E·j señor CASTRO (Presidente!. --- Quedan 
cinco minuLos al Comit:3 Cor,servaüuf Tradi­
cionalista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El segundo turno corres'p:::nde al Comité 

Agrarilaborista. 
El ss·ñor DE LA FUENTE. - Pido la nala-

tra, señor Presidente. -
El señor CASTRO (PrEsidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor DE LA FUENTE.- Señor Presi­

dmte, Honorable Cámara, el Partido Agrario 
Ls.borista, por mi intermedio quiere formu­
iar su más enérgica protesta por la. pp.r"ecll­
cion que de la Igi€8ia Católica se hace en los 
países satélites del régim~n soviético. 

El Diputado que habla no solamente se 
va a refe·rir a la persecución a los ca·tólicos 
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en Polonia, sino que también a lo que ocu­
rre en Yugoeslavia y {;n otros 'Países. 

Hasta que se produjo el distanciamiento 
entre Tito y el Kominforn no había duda 
angulla. en el Occidente de qU2 el Di!!tador 
de Yugoeslaviatuviera la misma postura que 
los otros ,comunistas con res.pecto a la reli­
gión y a .la Iglesia. 

Cuando comenzó su separación d'21 Ko­
minforn, al~unos círculos occidentales cre­
yeren que Tito iba a tomar el rumbo de la 
-libertad y de la democracia. Entonces em' 
pezó a cambiar la opinión ant·erior que exL:­
tía sobre su régimen, y si aceptó, debido ~ 
los engaños de una sistemática 'pro,pagandJ 
que en eSe país reinaba la libertad y la jm;­
ticia, o, .por lo menos, qU'8 el régimen comLl 
nlsta yugo eslavo había intentado restablecer 
estos ideales. Se pensó, aún más, que la Igle­
sia Católica, a la cual pertenec-211 los croatRs 
y eslovenos, que junto con otras nacional;­
dades (macedonios, albaneses, húngaros 
etcétera), se oponen al régimen panservio-co­
munista yugeeslavo y forman más del 60 o:·) 
de la población de Yugoeslavia, iba a disfrn­
tar de todos los derechDs. Sin embargo, se­
gún el Gobierno yugoesla YO, la Iglesia !~' 
comporta como un enemigo del régimen. 

"La Iglesia Católica - explican los ti-tois' 
,tas - ~iene completa libertad, todos sus d~­
rechos. Mientras tanto, el clero r·eacc1üna· 
)'io y nacionalista se opone a las reformas 
Jjrogresis,tas del Gobierno en el camp:J e::o­
nómico-social de la vida de los pueblos y lu­
cha .contra el régimen, por lo cual éste se ve 
cbligado a tomar las medidas necesarias pa­
Ta defender el orden y la seg'uridad d::; E,," 
tado". 

Es,te punto de vista titoÍsta lo aceptan I ü ,' 

demás comunistas del mundo, gran número 
de socialistas y hasta algunos ingenuos de­
mócrat,as d·el Occidente, profesándolo abier­
tamente en sus periódicos y por boca de cier­
tos sacerdotes protestan tes. 

La realidad es que la Iglesia Católica en 
Yugoeslavia no tiene li:bertad,pues se en­
cuentra fuera de la ley y sufre una perseeu­
ción a causa de la cual no puede concluir 
-r;ingún tipo de compromiso con el Gobierno. 

Sostienen y d-efienden esta afirmación to­
do el clero católico de Oroacia y E:slovenia. 
buena parte de la opinión .públka occiden­
tal y tGdo el mundo católico. El régimen de 
Tito era comunista y siguió siendo tan co­
munista después de la ruptura con el K{)· 
minforn; por lo tanto, es absurdo pens;:u 
que haya cambiado esencialmente en su re 
lación con la Iglesia. Todo el poder de Yugo' 
eslavia está ·en manos del Partido Comu­
nista fundado sobre los principio.s materia­
listas y ateístas de Marx, Engels y Lenín. Es­
te poder no r€s.p·eta ningún derecho de la 
persona humana, sino 'que, con métodos de 
la más impla'cable tiranía, a'plica sus prin­
cipios en todos los campos de la vida públi­
ca y privada de sus súbditos. Las persecu-

ciones de la Iglesia y de los católicos son 
iguales a las de los tiempos pasados; ellas 
son testimonio de que Tito no ha d,esecha­
do en ningún momento ,!,u ideal principal: 
el exterminio de la Iglesia Católica. 

Como tienen a disposIción el diner-o del 
mundo capitalista, los titGistas siguen sien­
do tan buenos comunistas como antes, y al­
go más: con la práctica pretenden demostrar 
que ellos son mejores y más consecuentes co­
munistas que sus maestros. El mismo Tito 10 
ha declarado claramente: "Nosotros edifica­
mos el socialismo y con ,paso decididD entra­
mos en él ... , y el haber cumplido el d·?sig .. 
nio del socialismo .sig'nifica el paso a una eta­
pa superior; el comunismo ... " "Cualquiera 
Que crea que se va a permitir cualquisr fo!'­
ma de competencia política de tipo democrá­
tico~occidental en Yugaeslavia, en este ,paí~ 
'que ha entrado en una fase de la revoluc;ón 
irrevocable, es un mentecato.· .. " Vladimiro 
Bakarlk, Pres1dente del Gobierno de la Re­
pública Popular de Croacia, ha declarado 
abiertam2,nte en el Parlamento de Belgrado: 
"Muchos han creído últimamente, gracias a 
las formas más humanas de nuestra luch<í, 
que será necesario conceder una serie de lI­
hertades democráticas y politicas. Nosotros 
tenemos que quitar el velo sobre eS1tas cosas. 
Estas cábalas no son más que les restos de 
l~ concepción burgue.sa del humanismo __ . ". 

y el mismo Titb, el día d-e·l Ejé-rcito Yugo­
eslavo (22 de diciembre de 1950), destacó: 
"Nosotros nos armamos para cumplir nues­
tro deber con el país socialista. No tenemos 
otro fin que el país, el socialismo y la vida 
ejemplar de enseñar a otros cómo se alcanza 
el socialismo a pesar de todos los obstáculos 
y cómo se realizan estos fines prefijados por 
Marx, Engels y Lenín". 

Igual que para los .demás comunistas, la re­
ligión <:)s paTa los titoísitas "misticismo, pre­
juicio, decadencia, ,primitivismo, el opio del 
pueblo, la ideoLogía reaccionaria", etc., se­
gún se desprende de los muchísimos discur­
sos y declaracion-es de los dirigentes yugoe¡,;­
la vos. En un articulo, el mencionado Ba­
k&ric destaca "que el gobierno no tiene in­
tención alguna de conducirse suavemente 
con el clero, al cualcons1dera enemigo. del 
pueblo y actuante en favor de los intereses 
dc la reacción extranj era". 

E1 año 1950, el órgano oficial de la Juven­
tud Popular en un artículo d·ecla,raba: "La 
Juventud de la Yugoeslavia de 'Tito ti-ene QUe' 

"el' educada en el espÍritu de Marx y de L·e­
nín, inspirada en la filosofía materialista y 
líberada de la influencia perjudicial y mis­
tlCa de la religión". 

Resulta característico que los titoístas, des­
pués del anatema del Kominforn, critique'!l 
severamente a los países kominformistas por 
su postura opoTtunista, no enérgica, suave y 
dispuesta a compromisos -respecto a la reli­
gión y al clero enemigo y perjudicial. Así, 
por ejemplo, Nicolás Babarovic, en el artícu-
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lo "Escolásticos contemporáneos" atac:a al 
Gobierno ,polaco por haboer capitulado ante 
la Iglesia Católica (Naprijed-Adelante, órga­
no del Comité Central del Particto Comunis­
ta Número 23-2-VI-1950). 

Los titoístas nunca han negado su postu­
ra hostil contra el Vaticano, que para elh:h; 
es "un nido de reacción internacional", "ur, 
cáncer en el cU'E'rpo de la Humanidad", 
"el exponente del imperio italiano", etc ... 
Un "académico" dijo que el Papa era . DL().:\ 
italiano"; un "escritor" calificó al Car r12na; 
St·epinac como "un criminal más", mient:'<l::; 
que un tercero blasfema "de que las mili!'....; 
sufren más que Jesucristo". El Vatican:.J, i;l­
sisten los titoístas, Uene la culpa de la ))0.":­

tura firme del clero católico en Croacia y E~· 
lüvenia, y, para evitar esto, intentan ce: n tu­
da8 sus fuerzas crear una "iglesia indep2:'­
di'ent<: del Pa,pa y del Vaticano". P2ro como 
liC pueden legrar su deseo de ninguna ma· 
nera. las iras contra el Vaticano son cada ve:'. 
más' furibundas y las injurias cada vez más 
fuertes y cru·eles. La opinión oficial del no 
bleTno de Tito sobre el Vaticano ha sido in­
terpretado fielmente poOl' Mihailo Petrcvic, ~n 
su folleto "El Vaticano y la política imperia­
lista d-e la reacción"; en él "explica" c1si ta­
dos los sucesos ocurrido 'en Europa y en ..,l 
mundo ilntes de la guerra y durante ella 
Todo lo que en realidad es malo, o que ta! 
{espar,ece a los comunistas, este pobre ham 
bre lo considera como otra del Vaticano. El 
fascismo en Italia, la reforma de Dclfms en 
,'\u.stria, el derrumbamiento del régimen co· 
munista en España, la aparición de Hitler, la 
proclamación de los dereohos naturales del 
pueblo esloveno, todo esto - segú~1 Petro· 
vic - es fruto directo y propIo d.? 13. 'pol¡­
tica vaticana. y concluye: "El Papa favore­
ce a. los obispos americanos porque tienelc '¡ 

su lado a los capitalistas americanos". GOl, 
especial odio ataca al VaUcano "Por las c~ll· 
pas que cometió durante la guerra en el ac· 
tual terri,torio de Yugoeslavia", y .por el rr:.¡­
caso de Tito en la gestión de Trieste y d~ Ve­
necia Julia . 

Raras veces hablan y escriben les titJÍsta.3 
sobre el clero concediéndole su verdadero c:.. 
rácter de tal. Si lo nombran, y es muy a me· 
nudo, -es para atacar a la "Reacción Cleri­
cal", al "Clero Fascista", y a los sacerdotes 
"nacionalistas y separatistas". No cabe duo 
da que, tildando al clero ca,tólico de reaccio' 
nario y fascista, se intenta liquidar, no sólo 
las obras de l()[, sacerdotes de Cristo, sino a 
ellos mismos, y buscar siempre leyes "am¡l­
fiadas"para condenarlos. 

Según datos bien comprobados, ya ant~~ 
de terminar la guerra habían matado en la 
diócesis de Zagreb a catorce sacerdotes. F:~ 
la diócesis de Djakowo, cuatro; en la de Kr~' 
:?levci, cuatro: en la de Senj, quince; en la él" 
Sibenik, doce: en la de Split, catorce; en la 
de Dubron!.k, ocho; en la de Huar, dos; en la 
de Kotor, tres; en la de Sarajevo, sl·ete; en 

-- -----

la de Banja Luja, cuatro; en la diócesis de 
Mostar, cuatro. A este número hay que aña­
dir alrededor de cien mártires religiosos (ca­
si todos franciscanos sacerdotes) de las pro­
vincias de Herzegovina y Bosnia. El martiri:1 
0(' €st,os sacerdotes fué horrible: los crucifi­
caban, los quemaban en hogueras, los dego­
HE:ban. 

Para ilustración basta sólo un .ej 2mplo: uno 
de les más horrendos crímienes de la guerra 
pasada fué el que perpetraron los comunistas 
de Siroki Brizeg - el Monte Cassino Croa­
ta - centro cultural de la provincia de Her­
¿egovina. Al conquistar aquel famoso lugar 
¡os comunistas apresaron a veintiGcho fran­
dscanos, entre los cuales había tres sacel­
df,te" de más c;e setenta y cinco afias. unes 
siete jóvenes coristas y otros religiosos de 
Edad madura, de los cuales quince se habían 
dlÜcto'rado en div2,rsas univ2rsidade::; euw­

'peas. Tres ancianos, durante el ataque co' 
mnista, permaneci·eron en la Iglesia. Catar 
ce de ellos fueron encerrados en una sals. 
elel Monasterio, donde se prepararon a morir 
lpzando la "Corona Franciscana", y c:mf?sán­
c'.o~e. Al ilegar la noche los' trasladaron a un 
refugio, los rociaron con gasolina y les pren­
dieron fuego. Los otros fUE'ron fusilado::. 
(Martírium Crotíae, Romae 1946>. 

En la Carta Pasteral del EpiscJpado del 
país, del 20 de septiembre de 1945, se desta­
ca: "Cuando terminaren las operacione~ de 
g'uerra, no acabaren las condenas de 111ue::tc 
de sacerdotes católicos. Su número, según 
nU'2stros datos, es de doscientos cuarenta y 
tres muertos, ciento sesenta y nueve én las 
('árceles y campos de concentraciones v 
uchenta y nueve desaparecidos, en tetal, 
cuatrocientos noventa y uno. A este núme­
ro hay que añadir lüs diecinueve caristas, 
tles frailes y cuatro hermanas ascsinada.~. 

Est·;; es el número que no ha conocido la 
lli storia de los pueblos balcánicos a través 
de muchos siglos ... ". 

Por la última Carta Episcopal redactada 
en la Conferencia del Obispado Católico, ell 
Zagreb, del 23 al 26 de septiembreo,e 1952, 
nos enteramos de que muchos templos cató­
licos fueron convertidos en depósitos d·e tr:­
go, en estudios cinematográficos o fueron en­
tregados a las sectas anticatólicas. Los crll­
cífijos en los cruces de los caminos fueron 
destruídos. En Rijeka (Fiume), en Ljubljana 
y en el Banat vuelan las iglesias con dina­
mita. Una iglesia fue transformada en museo. 
Las procesiones y la enseñanza religicsa quP­
daron prohibidas, el día de Navidad2s Ujl 

clÍa laborable, a las iglesias y a los sacerdQ­
te~ se les aplican impuestDs altísimos. Ac" 
tualmente se hallan encarcelados más de dos­
cientos sac2rdotes. El Obii,po de Ljubljana 
fue rociado con nafta y estuvo a punto de ser 
quemado vivo. El malhechor de este acto van­
dálico recibió un solo castigo de tan sólo nup­
ve días de encarcelamiento. Los funci:onario~ 
y las autoridades ignoran a las autcridad~ 
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eclesiásticas, hacen caso omiso de sus quejas 
y recursos interpuestos y propagan oficial­
mente el materialismo y el ateísmo. Las es­
cuelas católicas fueron suprimidas, como asi" 
mismo la prensa católka . Los co:wentos y 
monasterios en su mayor 'parte han sid-o di­
sueltos y todos los bienes ecl-eslásticos con­
fiscados. 

Los croatas de Bosnia y Herzegovina de re­
ligión musulmana están ex,puestos a idénti­
cas vej aciones. Las cárcel·es están repletas 
de croatas católicos y mu~ulmanes que re­
sisten al terror y resultan hueso duro de 
roer. 

No hace falta hablar amplíament'2 sobre 
el proceso contra el Arzobispo Stepinac, Pri­
mado de Crol;lcia, o contra el Obispo de Mas' 
tal', Monseñor Ciule, 'porque estos mcns,truo­
sos procesos son conocidos 'por todo el mU'l1'" 
do católico. El confIlicto '2ntre Tito y Stalin 
110 hizo más que aumentar el odio y el en· 
sañamiento contra el Arzobis.po Stepinac, y~\ 
que los servios comunistas, que forman 12-
clase dominante, se dieroncu-enta de que 1<) 
iban a perder todo si las democracias occi­
dentales nu traicionaba!! sus prinCipios en 
beneficio de sus nuevos aliados. A título de 
ayuda, r,ecibió Tito más de mil millones de 
dólarel>, ,pero el número de los ~omunista:s se 
elevó a un tercio, mientras qUE' en los otros 
países europeos se redujo, como lo hizo cons­
tar el mismo Tito, en el último Congreso dd 
PartIdo Comunista Yugoeslavo, celebrado °n 
Zagreb. 

Mientras tanto, el Arzobispo de Zagr2b, Dr. 
Stepinac -que luego fue nombrado Prín­
cipe de la Iglesia, con 10 'que 'quedaron des­
enmascaradas la perfidia y ,las mentira.., fa­
laces del régimen comunista- confinado 
en su pueblo natal, Krasic, sigue siendo, se­
gún sus: mismas palahras, "prisionero de Jos 
comunistas" y heroico defensor de la fe ? 
de la Iglesia, caudillo y pastor espiritual de 
su pueblo, ejemplo hoy en la'hermética cruel­
cad de Yugoeslavia. Junto con el Gran Obis­
po Monseñor Ciule y tantos obispos y sacer­
dotes, confesores d'e la fe, representa la ga­
rantía espiritual de la victoria definitiva d," 
los valore$ espirituales del pueblo croa ta y 
de la fuerza Divina de la Iglesia. 

Señor Presidente, Honorable Cámara: El 
Diputado que habla quiere, también, desta­
car lo que significa, en nuestro país, el co­
munismo criollo. No creo que los comunistas 
de mi patria compartan todas estas cruelda­
des y vejámenes de que ha sido víctima la 
Iglesia Católica en Europa. Estimo que el 
comunismo de mi patria -al que no consi­
dero tal, porque lo que aquí pasa es que mu" 
chos individuos, se aproveChan, si se quiere. 
de la ignorancia y del analfabetismo de nues­
tros obreros para prometerles ciertas cosas 
que nO pueden cumplir- no debe compartir 
t.odos estos vejámenes y crueldades. 

El comunismo, para mí, significa la escuela 
del crimen ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Permí­
came Honorable Diputada. Ha terminado el 
tiempo de que disponía el Comité Agrario­
laborista para usar de la palabra. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista Popular. 

El señor ALEGRE. - Renunciamos a nues· 
tro derecho. 

El señor CASTRO (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno sig'uiente corresponde al Comité 

Democrático del Pueblo. 
El señor ARANEDA.-El Comité Democráti­

co del Pueblo renuncia a su derecho, señor 
Presidente. 

El señor DE LA FUENTE.-- Yo pido que se 
me concedan algunos' minutos más, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- El turno 
siguiente corresponde al Comité Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Se­
íior Presidente, conoce el país y sabe la Ho­
IlOmb1e Cámara, hasta dónde y con que vio­
¡encia se han perpetrado los atentados en 
contra de la Iglesia Católica llevados a ca­
bo en los países situados tras la Cortina de 
Hierru. 

Las figuras más destacadas del credo cató­
lico han sido arrastradas hasta los tribuna­
!('s en algunos de aquellos paises. Se ha pro­
hibido el ejercicio del culto a quierles prOfesan 
esa doctrina. y, no pudiendo desterrar de la 
conciencia de esos pueblOS -llámese polaco, 
yugoeslavo, rumano o búlgaro, el sentimiento 
que los impulsa a adorar a su Dios y a pro­
fesar un determinado credo religioso- han 
deformado, a su amaño, hasta la jerarquía 
de la Iglesia, ordenando, según su leal saber 
y entenGer, sacerdotes y sacerdotisas que pre­
tenden profesar y celebrar los misterios que 
dicho credo venera. 

Por este motivo, los Diputados liberales 
prestaron gustosos sus firmas para solicitar 
Esta sesión, a fin de tener la oportunidad de 
adherir a la protesta que se está escuchan­
do en este recInto. Por eso también, senor 
Presidente, la voz de los Diputados liberales 
nu podla estar silenciosa en esta ocasión, 
no sólo porque los estatutos y doctrinas del 
I"artido Liberal consignan, en forma expre­
l'a y categórica, la libertad de todos los cul­
tos, el respeto a ,todas las doctrinas y el U­
bre ejerciciO de todas ellas, sino también 
porque anida muy adentro del fuero Interno 
de la inmensa mayoría de los liberales y de 
sus parlamentarIos el sentimiento religioso 
católico y el culto a dicha ideología. 
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~n realidad, señor Presidente, Se ha aten­
tado en contra de la libertad de conciencia, 
en contra de ese tabernáculo sagrado de ca­
da individuo, abierto a la ra~on y a la fe 
pero cerrado siempre a la violencia. Se equi- . 
vocan los que pretenden seguir el camino de 
acallar, por medio de la viOlencia, este modo 
de ver, de pensar y de sentir, según el fuero 
interno de cada persona. En prueba de ello, 
e"tá la historia de muchos siglos; en prueba 
de ello está la persecución de que fueron víc­
timas los primeros cristianos, esos hombres 
que, incluso, fueron lanzados a las fieras, que 
IUeron perseguidos y desterrados por todos 
los rincones del mundo. Sin embargo, hoy 
día, la cruz de la Iglesia Católica y oel idea­
rio cristiano está iluminando, con más fuer­
za 4ue nunca, los tarazones de todos los horn­
bres, en todos los rincones de la tierra. Y '13 
quiero pen¡¡ar que es la cruz la que unira a 
loE' hombres por los caminos del mundo, pa­
ra felicidad de sus hogares, de sus patrias y 
ue su porvenir. 

He dicho, señor Presidente. 
El senor CASTRO (Presiaentel.- Le que­

dan once mInutos al Comité Liberal. 
El señor ROSENDE. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
~l señor CASTRO (Presidente).- ¿Dentro 

del tiempo del Comité Liberal? 
El señor ROSENDE.- Sí, señor Presidente. 
El señor UNDURRAGA.- Hemos cedido el 

lesto del tiempo al Honorable serior Ro.,,;ende. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Rosende, dentro 
del tiempo del Comité Liberal. 

El señor ROSENDE.- señor Presidente, en 
primer lugar, deseo agradecer al Comité Li­
beral la gentileza que ha tenido, al propor­
cionarme algunos minutos para que la voz 
del Diputado conservador que habla se deje 
también oír en esta sesión que celebra la Cá­
mara de Diputados de Chile para protestar 
por la dolorosa persecución de que han sido 
objeto los católicos de Polonia y de otros paí­
ses dominados por Rusia Sov~ética. 

Señor Presidente, en verdad, esta sesión 
de la Cámara política de Chile tiene una 
honda repercusión y significadO en nuestra 
vida interna y en el escenario de la vida in­
ternacional. Chile, que siempre ha levanta­
do con orgullo la antorcha de la libertad, de 
la dignidad y del respeto a la persona huma­
na, levanta también, en esta hora grave, su 
voz de alarma, en América y ante el mundo 
entero, para destacar el significado y el ho­
lTor de la persecución de que han sido obje­
to los católicos, en Polonia. Deseo llamar la 
atención de mis Honorables colegas acerca de 
Ciue esta persecución que sufren los católicos 
En Polonia y en los pueblos situados detrás 
de la Cortina de Hierro no puede ser un oro·' 
blema qUe sólo preocupe a los católicos, a los 
que profesamos el cri.stianismo. Es evidente 

que, para quienes se nos ha otorgado la gra­
cia de pertenecer a la Iglesia Católica, esta 
persecución tiene un significado profundo, en 
cuanto ella aparece como una daga enterra­
da en el corazón del cuerpo místico de Cris­
to, del cual formamos parte. Pero esta perse­
cución también tiene un significado profun­
do para todos aquellos que saben valoriz:lr 
liU condición de hombres. 

La historia de la Humanidad es una serie 
ininterrumpida de hechos acaecidos en de­
fensa del hombre, de su dignidad y de su 
prestigio. En tiempos muy remotos, también 
se alzó el cristianismo ante el peligro de Ati­
'la, que amenazaba con arrasar todos los pue­
blos de Europa. Como resultado de esa reac­
ción, Atila fué aniquilado y derrotado en la 
famosa batalla de los Campos Cataláunicos. 

Más tarde, el pOderío otomano amenaza, 
de nuevo, a la cristiandad occidental. y en 
la batalla de Lepanto es conjurado este ho­
rroroso peligro que se cernía sobre Europa y 
el mundo cristiano, 

En seguida, la humanidad se ve amenaza­
da con las proyeCCiones ilimitadas. de la es­
clavitud, que representaba la negación del 
hombre, de su dignidad y de su personalidad. 
y una vez'más se alza el mundo para defen­
der esa dignidad. 

Pero ahora ocurre algo muy grave, porq¡;¡e 
tras la cortina de humo de una determinada 
concepción sodal se encuentra el más E'ncar­
nlzado perseguidor del hombre. En efecto, 
1'1' comunismo no persigue, exclusivamente, a 
los cristianos, sino al hombre. Por este mo­
tivo, debemos levantar aquí nuestra voz de 
protesta y hacer que ella llegue hasta el 3e­
no de las Naciones Unidas. 

Tengo a la mano un artículo púolicado en 
una revis,ta: denominada "Estudios sobre el 
Comunismo",en el cual se destacan algunas 
informaciones realmente aterradora;, acerca 
de lo que es la persecución religiosa en Po­
lonia. 

En este articulo se dlCe que el balance fi­
nal de esta persecución, según las últimas 
estadísticas, arrOja los siguientes pavoroso/! 
resultados: 

"1. - Obispo arrestados: 13. 
2, - Administradores Apostólicos removi­

dos: 7. 
3 . - Sacerdotes arrestados en Polonia oc­

cillental y oriental: 1. 201). 
4.-- Sacerdotes profesores de Religión 1'e­

movidos de sus cargos: 500. 
5.- La liquidación de la Iglesia en las pro­

vincias orientales arroja los siguientes re­
imItados: 

a) Parroquias liquidadas: 3.853. 

b) Sacerdotes deportados o asesinados: Del 
clero secular: 5.407; del clero regu]al': 671". 

Realmente abisma que esos países, que es­
tán desencadenando esta ola .de horror con-
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tra el hombre, tengan la audacia de presen­
tarse en el seno de las Naciones Unidas. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega: 

El seúor ROSENDE.- Con mucho gnsto. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

vEnla de Su Señoria, tiene la palabra el Ho­
norable señor González, don Sergio. 

El seúor CONZALEZ (don Sergio). - Hono­
rable Dinutado, ¿ no dría Su Señoría decir a 
la Honorable Cámara Quién edita ¡;sa revis­
ta que acaba de mencionar? 

El señor ROSENDE.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado, porque no tengo nin­
gún interés en ocultarlo. 

Es una revista trimestral, que se titula 
"Estudios sobre el Comunismo". Su Director 
y Editor, es el seúor Miguel Poradowski. Vie­
nen publicados varios artículos; entre ellos, 
"El comunismo y el imperialismo soviético", 
por Sergio Miranda C., y muchos más, que 
no puedo leer en este instante, para no res­
tar tiempo a mis observaciones. 

El señor VALDES LARRAIN. - Después 
podemos facilitarle la revista a Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - Se­
ñor Presidente, he hecho esta mterrupción. 
porque tengo conocimiento de que esta re­
vista se edita con fondos de h Embajada 
Norteamericana. 

El señor CORREA LE'fELIER.- ¿Por qué 
no va al fondo del asunto, Honorable Dipu­
tado? 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Rosende. 

El. señal' ROSE?>4'"DE.- ,Señor Presidente, 
no puede ser rebajada la altura de este de­
bate, con esta clase de interrupciones. Esta 
persecución religiosa, como los datos que he 
dado a conocer, son hechos públicos, cono-

. cido!:> ¡" través de múltiples fuentes de in­
formaciones, no obstante el cuidado y el ce­
lo que pone Rusia Soviética para impedir 
que la verdad de lo que ocurre detrás de la 
"Cortina de Hierro" ilegue al conocimiento 
del Occidente. 

Señor Presidente, hay algunos pasajes que 
llenan de horror por la crueldad desencade­
nada en estas persecuciones, Sin embargo, 
el pueblo polaco católico, que representa el 
noventa y nueve por ciento de la población, 
está junto a los sacerdotes, a los pastores y 
obispos. En uno de estos pasajes se dice: 
"La escena tiene lugar en Cracovia, el 27 de 
enero de 1953. La sala donde se dictará la 
sentencia está repleta de público. Entre los 
acusados es interrogado un sacerdote, el 
Padre Lelito. Se le concede la "última pala­
bra" para su defensa. El acusado aprove­
cha la ocasión: con un movimiento rápido 
rasga su camisa, y antes que los carceleros 
puedan impedirlo, descubre su pecho con­
vertido en una llaga por la que corre aún la 
sangre tibia, y exclama: "Quiero mostrar a 
la nación cuánto he sufrido, .. ". Luego es 

arrastrado al patíbulo junto con otros con­
denados" , 

Señor Presidente, i así se presenta el sig­
nificado profundo de este encuentro de 
Oriente y Occidente! Es un encuentro que 
no puede proyectarse en el orden social, por­
que tiene un significado humano que tras­
pasa todos los órdenes de las doctrinas eco­
nómicas. De una parte está el cristianismo 
que Quiere defender al hombre, la integri­
dad de la persona humana, su dignidad,y que, 
expresado en la cruz, como muy bien lo se­
ñalaba mi distinguido colega, Honorable se­
ñor Errázuriz, don Jorge, abre sus brazos al 
mundo para ofrecerle la paz y la justicia. 
y ante este, símbolo, Honorable Presidente, 
se presenta el comunismo, materializado, se­
gún parece, en lo <Iue a su vez es su propio 
símbolo: la hoz y el martillo; en la hoz, 
que es empleada para segar la Iíbertad, pa~ 
ra impedir la libre expresión de las concien­
cias y para terminar con todo lo grande y 
con todo lo noble que: tiene la humanidad. 

Por este motivo, Honorable Cámara, adhie­
ro de todo corazón al proyecto de acuerdo 
presentado por mi distinguido colega, Hono­
rable señor Ríos Igualt. 

Nada más, señor Presidente. 
El ¡;efior CASTRO (Presidente).- Le que­

dan dos minutos al Comité Liberal. 
El señor UNDURRAGA.- Renunciamos, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente J . - En con­

formidad con el Reglamento, corresponde 
votar de inmediato el proyecto de acuerdo 
presentado por el Comité Conservador Tra­
dicionalista. 

El señor DE LA FUENTE.- ¿Por qué no 
se le da. lectura nuevamente, señor Presi­
dente? 

El señor YAV AR (Prosecretario). - El pro­
yecto de acuerdo dice: 

"CONSIDERANDO : 
1) Que es de conocimiento público que en 

los países ubicados detrás de la Cortina de 
Hierro y, espe!!ialmente, en Polonia, se es· 
tán realizando :persecuciones religiosas que 
afectan a sacerdotes y civiles, faltándose así 
a los más elementales principiOS de liber­
tad y democracia, 

2) Que nuestra Carta Fundamental esta­
blece la libertad de expresión y de cultos 
para todas las creencias religiosas, princi­
pio que está consagrado en todas las consti­
tuciones políticas de los países occidenta­
les, y 

3) Que para mantener la fraternidad en­
tre los pueblos del mundo deben ser respe­
tadas las libertades de conciencia, de expre­
sión y de culto; 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

1) Enviaroflclo a Su Excelencia el Presi· 
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dente de la República, a fin de que, si lo tie­
ne a bien, disponga las medidas necesarias 
para que la representación de nuestro país 
ante las Naciones Unidas formule protesta 
ante dicho organismo por los hechos ano­
t.ados anteriurmentt:, a fin de que se arbi­
tren las medidas indispensables para evitar 
la:s persecuciones religiosas a que se ha he­
cho referencia: 

2) Enviar oficio al señor Ministro de Re­
laciones Exteriores, a fin de Que disponga 
que nuestro Embajador en el Vaticano co-

. munique a su Santidad el Papa las condo­
lencias de adhesión de esta Corporación por 
los atropellos de que ha sido objeto Su Emi­
nencia el Cardenal Wyszinsky por parte del 
régimen comunista imperante en Polonia. 

El serior CASTRO (Presid.mte).- En vo­
tación el proyecto de acuerdo. 

·-Durante la votación. 
El señor GONZALEZ (Don Sergio). - ¿Me 

permite. señor Presidente? 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

¿Me permite la palabra, señor Presidente, 
sólo para aclarar un concepto? 

El señor CASTRO (Presidente).- Estamos 
en votación, Honorables Diputados. 

El señor GONZALEZ (don sergío).- Señor 
Presidente. no podemos votar, sin escuchar a 
todos los sectores de la Honorable Cáma­
ra ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Sus seño­
rías no quisieron hacer uso de la palabra. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctorl.­
Al Comité Socialista no se le ha ofrecido la 
palabra. , 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- No 
hemos hablado todavía. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- La 
Honorable Cámara está votando sin conocer 
todos los antecedentes ... 

-Practicada la votación en forma econó­
mica dió ,,1 siguiente resultado: por la afir­
mativa, 47 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el proyecto de acuerdo. El turno siguien­
te corresponde al Comité Socialista. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
;¡alabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don SergIoL-- señor 
Presidente. voy a hablar a pesar de que la 
Honorable Cámara, inducida a error por fal­
ta de informaciones sobre los hechos por los 
cuales algunos sectores de la Corporación 
están protestando, ba aprobado el proyecto 
de acuerdo que fué sometido a su conside­
ración. 

¿Qllé razones hubo para presentar ese pro­
yecto de acuerdo y para hacer llegar suS 
protestas a las Naciones Unidas? ¿Qué tl-

nes se persiguen con ello? ¿Son absolutamen­
te verídicos los hechos en que se fundó o 
ha existido mala intención en quienes, des.. 
graciadamente. han proporcionado las in­
formaciones que se han dado a conocer a la. 
Honorable Cámara? 

A mi juicio. esas informaciones son falsas 
y con ellas se ha sorprendido a los Honora­
bles colegas, y se ha llevado a la Honora­
ble Cámara a una conclusión impropIa de 
una Corporación democrática y libre como 
la nuestra . 

Señor Presidente, a las palabras tan emo­
cionadas de mis Honorables COlegas, quiero 
contestar con hechos concretos. Vaya dar 
algunos antecedentes acerca de la realidad 
de la situación de la Iglesia Católica de Po­
lonia que difieren mucho de las informacio­
nes que nos ha proporcionado nuestro Ho­
norable colega señor Rosende. Las informa­
ciones que nos ha dado Su Señoría son inte­
resadas porque están financiadas por secto­
res que pretenden provocar cO!1fusionismo, 
en provocar la destrucción de todos los pai­
Ees que se están levantando merced al tra­
bajo y al esfuerzo. 

El señor ROSENDE. - ¿ Cuáles son sus 
fuentes de información, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ (don sergio). - Se 
las voy a mencionar una a una. Honorable 
colega. 

El señor CORREA LETEUER.- Pero, si 
me permite ... 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Les 
ruego que tengan calma, Honorables cole­
gas. No es tan terrible 10 que voy a decir; 
creo que lo pueden soportar. 

El señor ERRAZURIZ (don ;Jarlos José).­
Vamos a esforzarnos una vez más. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- La 
reforma agraria en Polonia limitó la exten­
sión de los predios cultivables a 50 hectá­
reas. Pues bien, los predios de las parroquias 
sólo se limitaron a cien hectáreas. 

Actualmente estas parroquias conservan sus 
predios. 

La Iglesia es privilegiada igualmente en 
muchos otros puntos. Los sacerdotes semina­
ristas, los novicios de órdenes religiosas, es­
tán eximidos del servicio militar. La ense­
ñanza religiosa ... 

El señor CORREA LETELIER.- Están de­
portados. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ (don sergio).- Rue­
go a los Honorables colegas que tengan un 
poco de pacIencia y escuchen. 

La enseñanza religiosa en las escuelas es­
tá garantizada por el Gobierno polaco. Las 
autoridades escolares elaboran el programa 
de enseñanza religiosa en cooperación con 
los representantes del Episcopado. Los cape_ 
llanes que dictan los cursos de religión son 
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tratados de la misma manera que los pro· 
fesores laicos y reciben sueldo del Estado. 

Los alumnos tienen perfecta libertad para 
participar, fuera de la escuela, en todas las 
prácticas religiosas. 

Existen actualmente. Honorable Cámara, 
€l~ Polonia, dos Facultades de Teología: una 
dl la Universidad de Varsovia y otra en la 
Universidad de Cracovia. Las escuelas dirigi­
das por la Iglesia Católica gozan de los mis­
mos derechos públicos que las del Estado. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Eso ocurría hace dos años. . 

El señor GONZALEZ (don Sergio!.- Los 
conventos religiosos son hoy día tan nume­
rosos como lo son desde el año 39. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Eso es 
1also! 

El señor GONZALEZ (don Sergio!.- Los 
recursos de los conventos consisten en las 
rentas de las haciendas excluidas de la re­
forma agraria, las rentas de las casas que 
ellos arriendan. de los orfelinatos y de todas 
las instituciones de caridad, para las cuales 
estas órdenes religiosas reciben subvenciones 
de parte del Estado, y, a~emás, de los sala­
¡jos pagadas por pI Estado a todos los reli­
I;iosos que ocupan un cargo útil, tales como 
los profesores de los seminarios, enfermeras 
en los hospitales, etc. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos JoséJ.­
;Hace dos años! 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - La 
prensa católica cuenta en la hora actual con 
53 diarios diferentes que editan en conjunto 
700.000 mil ejemplares; un diario tira 40 mil 
ej emplares; varios quincenarios, de los cuales 
uno en Varsovia tiene un tiraje de 30 mil 
por vez, uno en Cracovia· tiene un tiraje de 
50 mil ejemplares. Dos quincenarios de gran 
t!raje publican, cada uno, más de 100 mil 
c,jemplares". 

En Polonia las fiestas religiosas considera­
üas como fiestas legales son las mismas que 
entre nosotros, más un cierto número de 
otras tales como la Fiesta de Dios. etc. 

En cuanto a la reconstrucción de las igle­
sig,s, se ha hecho un esfuerzo absolutamente 
colosal; así, la restauración y la refacción de 
28 iglesias destruídas en Varsovia desde lue­
go están prácticamente terminadas; muy a 
menudo se procede a la reconstrucción. rh­
Hna iglesia antes de haber terminado, o aUll 

siquiera emprendido, la reconstrucción de 
las casas vecinas. 

En los territorios recuperados del Oeste, 
la reconstrucción comprende cerca de 75 igle­
sias, y muchas centenas en toda Polonia. Ade­
más, más de 100 iglesias nuevas se constru­
yen actualmente en Polonia. 

Estos datos vienen desde Polonia. 
El señor V ALDES LARRAIN. - ¡Lo malo 

está ... 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Está con 
la palabr el Honorable señor Gonzále2i. 

El señor GONZALEZ (don Sergio) .-- Pa­
rece que unos Honorables colegas, no quieren 
que hable, señor Presidente. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Llamo al 
orden a los Honorables señores Valdés y Ro­
spnde. 

Puede continuar el Honorable señor Gon­
zález. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Digo 
que estos datos proceden del Gobierno y de 
la Iglesia polacos ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José) .-­
No pueden haber sido proporcionados por la 
Iglesia. 

El señor VALDES LARRAIN. - ¡Eso es 
falso! 

El señor GONZALEZ (don Sergio) .-- Pa­
ra conocimiento del Honorable señor Valdéll 
debo decir que estas informaciones vienen 
cUrecta;men te de Polonia ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡No, señor! 
¡Todo eso es absolutamente falso! 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Y por 
s1 estas fuentes de información despertaran 
dudas en mis Honorables colegas, he busca­
do otras que confirman lo que estoy aseve­
rando. 

Antes de proseguir mis observaciones, qui­
si era que mi Honorable colega señor Carmo­
na dijera si conoce la revista francesa "Es­
prit", cuyo redactor jefe es Jean Marie Do­
menach, y si ella representa el pensamiento 
católico. 

El señor CARMONA. -Efectivamente, asi 
es. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - El 
Honorable señor Carmona afirma que es efec­
tivo que esta revista representa el pensamien­
to católico. Pues bien, en una artículo apa­
recido en ella, Jean Marte Domenach expre­
sa lo Siguiente: 

"Hay dos malas maneras para los hombres 
de iglesia de mezclarse en política. La pri­
mera, es el clericalismo clásico, que consiste 
en abusar de una función religiosa con fines 
de poder t-emporal. Pero ahora el clericalismo 
ha caducado en beneficio de una actitud más 
perniciosa que Dom Sturzo, el pensador ita­
liano demócrata cristiano había bautizado el 
episcopalismo. En oposición al "clericalismo", 
c(lnsiste en usar del poder temporal con fines 
pretendidamente religosos. Jefes de Estado. 
políticos, hablan frecuentemente de defender 
la "civilización cristiana", que a sus ojos se 
identifica con el régimen que ellos represen­
tan. Confundidos con este lenguaje, algunos 
católicos se imaginan que la salvaguardia 
de la fe se identifica con la de un régimen 
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y que no existe tarea más piadosa hoy en 
día que luchar contra el Comunismo. 

Confusión intolerable que fue hábilmente 
utilizada, desde hace un siglo, por los que no 
han cesado en servir a la Iglesia para di si -
mular la defensa de su egoísmo. 

Estamos expuestos sin cesar a un chanta­
ge de este orden... Se tiene, sin embargo, 
la alegria de constatar que los cristianos se 
dejan engañar cada vez menos por este chan­
tage" . 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¡Se­
ñor Presidente, los planteamientos que hace 
este prestigioso escritor católico señalan cla­
ramente la dualidad de pensamientos que 
existe actualmente entre los que se llaman 
católicos y los que en realidad lo son; entre 
aquellos que están defendiendo un régimen 
pOdrido y los que están defendiendo una vi­
Ga que nace. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Diputado, el Honorable señor González 
está haciendo uso de su derecho. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pero no tie­
ne derecho a suponer intenciones. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Qui­
siera 'también citar el testimonio de dos fa­
langistas chilenos, sobre lo que ocurre en 
Polonia. 

En primer lugar, Julio Silva y Jerez, en la 
revista "Política y Espíritu", N.O 70: 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Sobre las persecuciones religiosas; no sobre· 
planteamIentos doctrinarios ... 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Per­
lnítame continuar, Honorable colega. Puedo 
contestar sus observaciones, pero tengo un 
planteamiento coherente sobre esta materia 
y quiero desarrollarlo ordenadamente. 

El señor CORREA LETELIER. - Este es el 
objeto de la sesión. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). -
"Cualquiera que transite -escriben-- por las 
calles de Varsovia o Praga, advierte de inme­
diato que los católicos tienen libertad para 
realizar los actos del culto". 

El señor CORREA LETELIER.- ¿De qué 
año es esa publicación, Honorable colega? 

EL señor GONZALEZ (don Sergio). - De 
hace dos años. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Ah! 
El señor V ALDES LARRAIN. - Del siglo 

pasado, casi. 
El señor Clotario Blest estuvo allá el año 

pasado. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Su Señorfa está hablando de hechos muy an­
tiguos. 

El sel'lor GONZALEZ (don Sergio).- Mis 
Honorables colegas están demostrando que 
no quieren oír; que no quieren estudiar seria­
mente un problema como éste' que sólo quie­
ren improvisar ... 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­
rables señores Rosende y Ríos ... ! 

El señor GONZALEZ I don Sergio). - Sus 
Señorías no están respetando, con su acti­
tud, los derechos que dicen estar defendien­
do, en estos momentos. 

"Las iglesias son bastantes -agregan­
están abiertas ... 

El señor RIOS. - Hace dos años. 
El señor GI)NZALEZ roan Sergio) . - ... y 

con mucha gente dentro de ellas; ... 
HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados Se sirvan guardar si­
lencio. 

Puede continuar el Honorable señor Gon­
zález. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). _ .. ' 
nada cuesta encontrarse con religiosas. El 
Estado ha costeado gran parte de las repa­
raciones y reconstrucción de numerosas igle­
'lias averiadas, destruidas por la guerra". 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José) . __ 
!Ya no queda nada de eso! 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Hay 
<!ongregaciones religiosas instaladas, tales co­
mo jesuitas, franciscanos, etcétera. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡SUS datos 
son de hace dos años. Honorable Diputado! 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - En 
varias ciudades existen seminarios, en Jos 
cuales estudian los futuros sacerdotes ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).-­
Eso sucedía hace dos años ... 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente I .- Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar 
sUencio. 

Está con la plabra el Honorable señor 
González. 

El señor GONZALEZ (don Sergio) .-... y 
una de las Facultades de la Universidad de 
Varsovia es la de Teología. con profesores 
y autoridades asignados por la parroquia 
eclesiástica, y a cuyo Decano tuvimos oca­
sión de conocer en una recepción oficial". 

El señor CARMONA. - ¿Me permite lma 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Con 
todo gusto, Honorable colega. 

El señor CARMÚNA. - El Honorable se­
ñor González ha citado en forma trunca la 
opinión de dos destacados falangistas que hi­
cieron un viaje, hará dos o tres afias, a los 
países situados detrás de la Cortina de Hie-
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rro, opinión que no contradice lo que voy a 
expresar. 

Con motivo del debate que se plantea en 
estos momentos cn el seno de la Honorable 
Cámara, quisiera dejar establecida la posi­
ción que tenemos los falangistas frente al 
problema. Cr,eemos que, en algunos países 
dominados por la Unión Soviética, se están 
realizando obras de mejoramiento de la cla­
se obrera, en el orden económico-social, que 
significa una transformación y, muchas ve­
ces, una labor de incorporación del pueblo 
a la vida nacional. 

En este sentido, podemos decir que se tra­
ta de un aporte efectivo al mundo del ma­
ñana. Pero, señor Presidente, por otra par­
te, nosotros sostenemos que lit eoncepción 
cristiana de la sociedad es total y absoluta­
mente incompatible con una concepción dic­
tatorial. En este orden de cosas, estimamos 
-decimos esto con entera sinceridad y nues­
tra posición ha sido siempre la misma- que 
la dictadura degrada los fines que el cris­
tianismo persigue y los falsifica, y significa 
una violación de los derechos humanos. 

Por ello, señal Presidente, nosotros en es­
tos instantes no podemos dejar de unirnos a 
la protesta que ha emanado de diversos sec­
tores de la Cámara, porque es un hecho evi­
dente que la persecución religiosa se ha pre­
sentado y ha recrudecido en estos países y 

existe con un alcance que hubiera deseado 
desarrollaren esta oportunidad, ante esta 
Honorable Cámara, pero que, debido a la 
brevedad del tiempo, desgraciadamente, no 
me es posible entrar a tratar. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
;El señor CASTRO (Premdente).- Puede 

continuar el Honorable señor González. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Se­

fiar Presidente, quería dar estos anteceden­
tes para dejar constancia de que la situa­
ción en la Iglesia CatóHca, en las repúblicas 
populares, es muy diferente de la que los 
Honorables colegas han pretendido hacer 
aparecer. 

El señor VADES LARRAIN.- ¡Las fuentes 
de que dispone Su Señoría 10 inducen a 
error! 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Valciés, está con la palabra el 
Honorable señor González ... ! 

HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). - Se le­
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


